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PRESENTACIÓN

La Región Amazónica no solo es un espacio de notable
biodiversidad, sino también una región de riquísima historia,
en la que figuran activas migraciones y asentamientos pobla-
cionales, así como una multitud de pueblos con lengua propia
e identidad específica.

En el caso de la Región Amazónica ecuatoriana, ese im-
portantísimo espacio ha sido más bien poco estudiado por los
historiadores y arqueólogos. De ahí que nos sorprendan grata-
mente ciertas noticias como la del descubrimiento de la Cul-
tura Mayo–Chinchipe, efectuado hace un par de años por un
equipo de arqueólogos franceses y ecuatorianos, que, entre
otras cosas, establecieron que esta cultura fue la primera en
cultivar un cacao del tipo fino de aroma hace unos 3.500 años
antes de nuestra era.

Estas y otras motivaciones son las que motivaron a nues-
tra Academia a organizar el Primer Simposio de Historia
Amazónica, con ánimo de instituir un foro científico de con-
vocatoria periódica, en el que los estudiosos de las ciencias
históricas pudieran reunirse cada cierto tiempo para cruzar in-
formaciones, experiencias investigativas e ideas útiles para un
mejor conocimiento de la historia regional.

En este empeño ha sido particularmente importante el
entusiasmo aportado por nuestro colega Wilson Gutiérrez
Marín, primer académico proveniente de la Región Amazó -
nica, quien ha sabido convocar y unir apoyos institucionales
para la celebración de esta reunión.
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Dejo en manos de los lectores las Memorias de este
Primer Simposio de Historia Amazónica, que testimonian
también el entusiasmo renovador que impulsa actualmente a
nuestra institución, deseosa de extender su acción a todos los
rincones del país para justificar en la práctica el apelativo de
“nacional” que posee.

Confío en que los trabajos contenidos en esta obra apor-
tarán para un mejor conocimiento del pasado ecuatoriano.

Dr. Jorge Núñez Sánchez
Director de la Academia Nacional de Historia
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PLANES QUITEÑOS 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA CANELA 

EN EL SIGLO XVIII

Jorge Núñez Sánchez

La canela fue un elemento importante de nuestra historia
a partir del primer viaje de Colón. La misma idea de aquel viaje
fue motivada por la circunstancia de que los turcos tomaron
Constantinopla en 1453 y pasaron a dominar el Medio Oriente
y a controlar el tráfico mercantil de las especerías que viajaban
desde la India hasta Europa: canela, comino, pimienta, sal,
clavo de olor. Esos productos, y en especial la canela y la
pimienta, tenían un especial valor en el Viejo Continente,
porque ayudaban a mejor el sabor de los alimentos y a conser-
varlos durante largo tiempo, tanto si fueran cárnicos como
vegetales.

Por eso surgió la idea de viajar a la India por vía de Oc-
cidente, a través del mar, en busca de las especerías. Y por eso
mismo Colón denominó como “Las Indias” a las tierras de
América y llamó “indios” a sus habitantes, porque creyó haber
llegado al Extremo Oriente. Solo tiempo más tarde sería co -
rregido ese error por el geógrafo y navegante Américo Vespuc-
cio, que estableció con sus mapas que lo hallado era un nuevo
continente, tan diferente a los ya conocidos que se optó por
considerarlo un “Nuevo Mundo”.



Más tarde, durante la colonización de América, los eu-
ropeos seguirían buscando, casi obsesivamente, la canela, pro-
ducto de altísima valoración medicinal y comercial en el Viejo
Mundo. Eso motivó las sucesivas expediciones al “País de la
Canela”, que comenzaron en 1536, según Juan de Velasco, y
en 1538, según Pedro Porras Garcés, siendo Gonzalo Díaz de
Pineda quien hizo las dos primeras entradas a la selva, acom-
pañado de un gran séquito de indios porteadores, sin lograr
beneficio alguno.

El siguiente expedicionario que intentó la colonización
del “País de la Canela” fue Gonzalo Pizarro, hermano del con-
quistador del Perú, quien inició su aventura en 1540. Ésta fue
descrita por el arzobispo–historiador Federico González
Suárez:

Gonzalo Pizarro, resuelto, pues, a emprender a toda costa la
conquista del país de la Canela, donde creía encontrar ciu-
dades populosas, imperios opulentos y grandes señores, con
inmensas riquezas, reunió como unos trescientos soldados
entre los que habían venido con él desde Charcas y los que
reclutó en Quito; dio orden a los caciques para que alistasen
cuatro mil indios, los cuales debían acompañar a los expedi-
cionarios cargando los bastimentos, fardaje y pertrechos de
guerra; aprestó como dos mil cerdos y un número crecido de
llamas u ovejas de la tierra, para racionar a su gente en el
camino, porque se imaginaba que al otro lado de la
cordillera, encontraría tierras abundantes y provistas de
todo.1

Como se sabe, la expedición de Pizarro terminó en fra-
caso, pero su lugarteniente Francisco de Orellana terminó des -
cubriendo el Amazonas, en 1542, forzado por las duras

1 Federico González Suárez, Historia General de la República del Ecuador, Tomo II, Quito, Im-
prenta del clero, 1891, p. 281.
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circunstancias del viaje. Según fray Gaspar de Carvajal, cro-
nista del viaje de Orellana y del descubrimiento del Amazonas,
fue la búsqueda de la canela y otras especies lo que motivaba
esa aventura de los españoles por las selvas orientales:

La conquista y descubrimiento de la provincia de la Canela
(…) era muy deseada, porque se pensaba que había de resul-
tar, hallando tales arboledas y especias, gran servicio a Dios
en la conversión de los indios que las poseen, y mucha utili-
dad y acrecentamiento para la hacienda real.

Por su parte Gonzalo Pizarro, tras volver a Quito, se en-
frascó en las guerras civiles de los conquistadores del Perú y
de seguido en las luchas de la “Rebelión de los Enco -
menderos”, que terminaron con su ahorcamiento a manos del
virrey La Gasca, en 1548. 

Eso dejó en el olvido, por el momento, a la búsqueda de
las especies amazónicas, concentrándose los españoles en la
explotación minera de oro y plata durante los siglos XVI y
XVII. Fue solo en el siglo XVIII, al disminuir la producción ar-
gentífera del “Cerro Rico” de Potosí, que el imperio español
volvió a interesarse por la explotación de las especies y otros
recursos naturales americanos. También influyó en ello el de-
sarrollo del mercantilismo, corriente de ideas económicas que
propugnaba el fortalecimiento de los países mediante la acu-
mulación de capital, por medio de una política proteccionista,
la formación de monopolios privilegiados, la búsqueda de una
balanza comercial favorable y el incremento de los ingresos
fiscales. 

En el caso de la Audiencia de Quito, la dinamia
económica creada por la producción argentífera de Potosí
había motivado un auge manufacturero de textiles en los siglos
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XVI y XVII. Para ello, la elite criolla sacó provecho de la an-
tigua experiencia indígena en la producción, tinturado y tejido
de fibras textiles vegetales (algodón, cabuya y pita); luego, me-
diante la crianza intensiva de ovejas, introdujo también en la
industria textil el uso de la lana, para la producción de mantas,
paños y bayetas. Esto amplió la oferta de productos textiles,
que  se convirtió en una notable fuente de enriquecimiento
para los propietarios de obrajes, obrajuelos, batanes, galpones
y chorrillos, que producían grandes cantidades de paños y
bayetas de lana, lienzos y jergas de algodón y otros productos,
tanto  para exportación como para consumo interno. 

Sólo en el distrito de Latacunga existían a mediados del
siglo XVIII veintiocho obrajes grandes, además de otros cen-
tros productivos menores, cuya producción textil se destinaba
en su mayor parte a la exportación al mercado peruano, por
vía de Guayaquil. A su vez, en el distrito de Riobamba existían
doce obrajes grandes y muchos obrajuelos y chorrillos, que
producían variados productos textiles (entre ellos, 55 mil varas
anuales de paños) destinados igualmente al mercado peruano. 

Mas la combinación de varios factores externos, tales
como la crisis de la producción metalífera de Potosí y el auge
del contrabando de textiles ingleses en el Pacífico Sur, afectó
gravemente a las exportaciones quiteñas. Y, finalmente, la
apertura de la ruta del Cabo de Hornos al comercio interna-
cional, decretada por el gobierno español, dio lugar a una
avalancha de textiles ingleses en la costa sudamericana del
Pacífico y terminó por privar a las manufacturas quiteñas de
su principal mercado exterior. Así lo reconocieron, en diversos
momentos, los mismos gobernantes de Quito, que a su hora
constataron los ruinosos efectos que la política comercial es-
pañola había causado en Quito, otrora un próspero país indus-
trial. Uno de ellos fue el Presidente Juan José de Villalengua y
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Marfil, que en la relación que preparara para informar a su
sucesor, el Presidente Juan Antonio Mon, acerca de la
situación del país quiteño, expresó en 1790:

Siendo tan notorio el atraso y decadencia de este Reyno en
su comercio, así externo como interno; en sus manufacturas
de paños, lienzos, bayetas y otros efectos, que en lo antiguo
le proporcionaron, sin otro auxilio,  una entrada considera -
ble de dinero, con la que se conservó por mucho tiempo en
una situación brillante y ventajosa respecto a las provincias
confinantes, omito la demostración que podría hacer de su
estado actual y me contraeré solo a indicar los medios o ar-
bitrios que … pueden volverlo a su antiguo esplendor, excu-
sando también hablar del origen o causa de dicha
decadencia, por ser igualmente pública, consistente en la
baja estimación de los efectos o manufacturas del país
(quiteño) que han sufrido en Lima y demás provincias del
alto Perú, desde que facilitó el comercio de España el paso
por Cabo de Hornos…2

A la crisis de las exportaciones textiles se sumó en las úl-
timas décadas del siglo XIX una serie de grandes desastres
naturales (erupciones volcánicas, terremotos, plagas y pestes),
cuyos efectos se sintieron principalmente en la región de la
Sierra Central. Hubo erupciones del Cotopaxi en 1766 y 1768;
esta última provocó, entre otros males, la afectación de una
gran área productiva por causa de la lluvia de ceniza, el apare -
ci miento de plagas y  la destrucción de modernas fábricas tex-
tiles instaladas en los valles de Latacunga y Los Chillos,
causada por el alud de lodo. También hubo erupciones del
Tungurahua en 1772, 1776, 1777 y 1781, que destruyeron
caminos, arrasaron sembríos en una gran área y provocaron
la huida de la población. En 1786 hubo más de 100 temblores

2 Juan José de Villalengua y Marfil, “Relación formada por el Presidente Juan José de Villalengua
para entregarla a su sucesor, el Presidente Juan Antonio Mon. Archivo General de Indias (AGI),
Quito, L. 233.
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en Riobamba, ciudad que en 1797 fue arrasada por un terre-
moto, al igual que otras villas y poblados de la zona andina,
como Ambato, Latacunga, Alausí y Guaranda. En 1785, Quito
fue afectada por una peste de sarampión, tan violenta que en
un solo mes mató a 1.050 personas. 3

CRISIS MINERA Y NUEVO AUGE DE LA BÚSQUEDA DE
ESPECIAS

Para el siglo XVIII, la disminución de la producción mi -
ne ra de Potosí puso a España a pensar en posibles salidas mer-
cantilistas para esa crisis de la explotación colonial. Por uno y
otro lado surgieron ideas acerca de las riquezas inexplotadas
del imperio español. Muchos políticos peninsulares volvieron
los ojos hacia el ejemplo de la pequeña Holanda, que había le -
vantado todo un imperio comercial tras liberarse del dominio
español y había sacado de la canela de Ceilán más provecho
que el que España había sacado de sus minas de oro y plata
americanas. Fue así que la canela americana, canela de flor o
“ishpingo” volvió a estar en el centro del interés imperial. 

Contribuyeron a estimular ese interés las informaciones
aportadas por los marinos españoles Jorge Juan de Santacilia
y Antonio de Ulloa, que acompañaran a la Misión Geodésica
Francesa en su viaje de investigación por el nuevo continente.
En sus “Noticias secretas de América” y sus informes oficiales,
Juan y Ulloa consignaron informaciones y opiniones estimu-
lantes para el renovado espíritu colonial de España, tales como
éstas:

Poblados tan vastos territorios como lo son aquellos, y  re-
ducidos á la verdadera ley sus habitadores, se podría dar cul-
tivo á las muchas plantas particulares que producen: de allí

3 Informe del presidente Villalengua al ministro Gálvez; Quito, a 18 de octubre de 1785. AGI, Quito,
L.378. 
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se podría sacar la canela, tan exquisita como  la del Oriente;
la vainilla, tan buena ó mejor como la que  producen otras
provincias de las Indias; el estoraque, fragantísimo, y las
varias especies de gomas, resinas y frutos que con particu-
laridad y admiración derraman aquellos bosques; allí se po-
dría trabajar en las muchas minas de oro en que se trabajó
en aquellos primitivos tiempos de la conquista, cuando al-
gunos de aquellos gobiernos estuvieron en más prosperidad
que la que tienen al presente, y desentrañando de la tierra
los minerales de otras especies que encierra se podría hacer
un comercio grande, dándole á las naciones extranjeras lo
que ellas venden á los españoles en crecidos precios, por la
falta de aplicación que ha habido en hacer que florezca el
comercio de frutos de las Indias, por haber estado reducido
á los metales preciosos, por la lisonja de la primera impre-
sión que hacen á la vista. 

Además de los beneficios antecedentes, se conseguirían otros
muy ventajosos, y entre ellos, el de limpiar aquellas provin-
cias de la gente ociosa que la infesta de vicios, y e! de acos-
tumbrarla á trabajar y á sacudir la pereza y la demasiada
presunción con que están engreídos, razones que serían su-
ficientes para no dejar de poner en planta esta providencia,
aun cuando no concurrieran las demás que quedan referidas. 

Lo mismo decimos sobre el modo de fomentar las misiones
de la Compañía, y el de entablarlas en los gobiernos de la
pertenencia de Quito, donde no las hay…4

Ese interés por la canela incluso motivó preocupaciones
científicas, como la del sabio español José Celestino Mutis, en-
viado antes a Santa Fe para estudiar la flora de la Nueva
Granada, quien informó de ello en su memorial al rey de Es-
paña, el 20 de junio de 1764:

4 Jorge Juan y Antonio de Ulloa, Noticias Secretas de América, Madrid, Editorial América, 1918,
Tomo II, pp. 81-82. 
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Los montes de América y en especial los de Perú hacia las
provincias de Macas y Quijos están poblados de unos árboles
cuyo olor, color y sabor han hecho creer hasta a la gente
menos instruida que merecen el nombre de canelos. En
efecto, ellos están universalmente reputados por árboles ver-
daderos de canela, aunque en el concepto de los Botánicos
solo fueran una constante variedad de aquella especie. […]
La importancia de un hallazgo tan útil merece la repetición
de algunos ensayos. Los ingleses, que aspiran siempre a la
mayor extensión de su comercio, han propuesto […] algunos
premios considerables para animar a los habitantes de la
Guadalupe al cultivo de su canela silvestre. Y si los ingleses
esperan ver logradas las tentativas de este género, […] ¿con
cuánto mayor fundamento deberíamos esperarlo los es-
pañoles, siendo bien notorio que nuestra canela silvestre es
excesivamente superior a la de Guadalupe? […] Las orillas
del Marañón podrían abastecer a toda la Europa de es-
pecerías capaces de rebajar el ponderado mérito de las de
Oriente, según el testimonio de Mr. De la Condamine…5

Similar interés mostró, por entonces, respecto de la
canela quiteña, don Casimiro Gómez Ortega, catedrático del
Real Jardín Botánico de Madrid, quien emitió en un primer
momento una opinión desalentadora sobre la explotación de
esta especie americana:

Los canelos espontáneos de América son de distinta especie
aunque del mismo género botánico que los de Ceilán y Filipi -
nas y por consiguiente es vano proyecto de sacar de ellos ver-
dadera canela, o sea igual e idéntica con la de aquellos
árboles.6

5 Cit. por Apolinar Federico Gredilla, Biografía de José Celestino Mutis: con la relación de su viaje
y estudios practicados en el Nuevo Reino de Granada, Madrid, 1911, reedición de la Editorial
Maxtor, Valladolid, 2009, p. 28.

6 Nota de Casimiro Gómez Ortega a su traducción de La nueva farmacopea del Real Colegio de
Londres, de Roberto White, Madrid, 1797, p. 88.
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Pero más tarde, ante la presencia de nuevas evidencias
científicas, este catedrático cambió de opinión y se manifestó
en favor de la búsqueda y análisis de la canela de Quijos, con
miras a una posible explotación comercial:

Los canelos de Quito, aunque no sean del mismo género, no
sean rigurosamente de la misma especie que los de Ceylán e
Indias Orientales. En esto no perdería nada el Rey ni el
público, antes granjearían no poco con el aumento, o adquisi-
ción de un nuevo aroma que cultivado competirá o excederá
en nobles calidades a la canela; pero para comprobar la ver-
dad, y proceder con acierto en el género de cultivo, que se
hayan de dar a los árboles, juzgo indispensable que preceda
el examen botánico de la planta viva, que es único medio de
desvanecer aquella duda. 7

Para entonces, también Francia estaba interesada en el
tema y “albergaba el propósito de importar y naturalizar plan-
tas de interés económico, pensando para ello designar un
emisario que viajara por tierras exóticas”.8 Fue así que Turgot,
el ministro de Luis XVI, consultó con los sabios Condorcet y
Jussieu, quienes le recomendaron el nombre de Joseph
Dombey, un prestigioso médico y naturalista. Aprovechando
la amistad entre las coronas de los dos países, Francia planeó
entonces el envío de Dombey a la América Española, en busca
de esas especies saborizantes, odoríferas y medicinales que se
sabía existían en las selvas tropicales, y que, según el gobierno
francés, podían resultar altamente ventajosas al ser explotadas
comercialmente, del mismo modo que los holandeses habían
hecho con la canela y el clavo de Ceilán. 

7 Citado por Francisco Javier Puerto Sarmiento en Ciencia de Cámara: Casimir Gómez Ortega
(1741-1818): el científico cortesano, Madrid, CSIC, 1992, p. 180.

8 Enrique Álvarez López, “Dombey y la expedición al Perú y Chile”, en Anales de I. Botánico A. J.
Cavanilles, T. 14, Madrid, 1957, p. 36. 
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Consultado el gobierno de Madrid, halló útil esa expedi-
ción científica a sus posesiones americanas, pero siempre que
Dombey viajara acompañado de científicos españoles y bajo la
dirección de estos, que llevarían su propia misión nacional,
que sería, naturalmente, la de buscar recursos naturales que
ayudaran a promover los intereses de su país y, en especial, la
de buscar y estudiar dos plantas del mayor interés para la
monarquía de Madrid: la canela y la quina. 

Esa Real Expedición Botánica partió de Cádiz el 4 de
noviembre de 1777 y llegó al Callao el 8 de abril de 1778. Estaba
compuesta de los botánicos españoles Hipólito Ruiz, José
Pavón y Juan Tafalla, y el referido Joseph Dombey, actuando
Ruiz como jefe oficial de la expedición. Más tarde, concluida
esta expedición al Perú y Chile, Juan Tafalla vino al país
quiteño, para explorar su flora junto con el botánico ayudante
Juan Manzanilla. Estos dos científicos llegaron a Guayaquil el
28 de mayo de 1799 y avisaron de su llegada al Presidente
Carondelet dos semanas más tarde, el 13 de junio siguiente. 

LOS ILUSTRADOS QUITEÑOS Y SUS PLANES DE EX-
PLOTACIÓN DE LA CANELA AMAZÓNICA

Mientras la monarquía española se empeñaba en buscar
productos naturales americanos susceptibles de explotación
comercial, los ilustrados quiteños, por su parte, emprendían
sus propios planes al respecto. Con ello buscaban, por una
parte, paliar los efectos de la crisis manufacturera, y, por otra,
continuar con su antiguo esfuerzo de “apropiación del territo-
rio”, que comenzara por el estudio de su geografía, flora y
fauna, y ahora aspiraban a continuar de un modo más prác-
tico, mediante la explotación de los recursos naturales de su
país en su propio beneficio.
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De este modo, los emprendedores de Guayaquil se em-
peñaron en ampliar la producción cacaotera y la explotación
maderera y afianzar el cultivo de nuevos productos, como el
añil. Por su parte, los criollos del Suroccidente (Cuenca, Loja
y Guaranda) se dedicaron a la explotación de la quina o cas-
carilla, febrífugo que iba ganando un creciente mercado inter-
nacional. A su vez, los de la Sierra Central (Quito, Ambato,
Riobamba), que antes había sido la región más industrializada
y ahora era la más afectada por la crisis obrajera, buscaron
identificar un producto natural que los ayudara a levantar su
economía regional y creyeron hallarlo en la canela.

El uso de este producto se había generalizado en América
durante los siglos XVI y XVII, tanto para la elaboración de ti-
sanas medicinales y de licores, como para la preparación del
chocolate, probablemente la bebida alimenticia de mayor uso
en el continente. Mas todo ese consumo masivo estaba alimen-
tado por las importaciones que se hacían de canela de Ceylán,
producida monopólicamente por la Compañía Holandesa de
las Indias Orientales. Así, pues, en América existía un gran
mercado para esta especia, como lo estableció un estudio del
ilustrado quiteño Juan Romualdo Navarro, elaborado hacia
1760 y presentado como parte de un amplio Memorial que su
autor elevara al Rey de España. 

Entre las “Reflexiones y Providencias de Buen Gobierno que
pide la provincia de Quito a beneficio de la Real Hacienda”,9

Navarro incluyó un capítulo titulado “Reflexiones sobre el es-
tanco de la Canela”, en el que analizó con absoluto conoci -
miento de causa el fenómeno del comercio de la canela de
Ceylán en Hispanoamérica, que beneficiaba grandemente a los
holandeses, y propuso como alternativa la creación de un es-

9 Ver Anexo N° 1, al final de este trabajo.
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tanco oficial sobre este producto, que refrenase las importa-
ciones y estimulase la explotación y producción de la canela
de Quito. 

Comenzaba por precisar que en la Gobernación de Quijos
y Macas, perteneciente a la Audiencia de Quito, existía una
abundancia de canela, tanta que “su propia fecundidad la ha
hecho desestimable, suponiéndola de inferior calidad que la
que se coge en las regiones orientales (Ceylán y Málaca) que
la producen”. Y agregaba que “esta impresión (nacía) de no ex-
perimentarse en los condimentos aquella virtud apreciable”
que tenía la canela importada, lo que podría ser rebatido me-
diante una investigación científica sobre la calidad de la canela
quiteña. 

Denunciaba en su texto que los holandeses, por concepto
de sus ventas de canela a Hispanoamérica, “nos extraen anual -
mente más de dos millones de pesos” y daba como prueba que
“solo en la flota que salió (de España) el año de 1720 para
Nueva España (México) se embarcaron bajo de registro
204.044 libras de canela”, lo que lo llevaba a concluir que era
“digno de consideración que siendo el precio regular de cada
libra en la América de 10 pesos, y que muchas veces sube hasta
16 y 20, se viene en conocimiento de la gran extracción de
dinero solo en este tráfico, tomando (los holandeses) con tan
incesantes ganancias un formidable poder en mar y tierra para
hostilizar nuestra nación (española) en tiempo de guerra”.

Como solución para los problemas planteados, solicitaba
al rey que ordenase el estanco (control estatal) del comercio
de la canela importada, la investigación de la calidad de la
canela americana y la expedición de providencias efectivas
para fomentar “el cultivo  y vegetación” de la canela nativa. 
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Navarro concluía señalando que no existía canela propia
en otras provincias sureñas y norteñas de Hispanoamérica “y
que por la universal aceptación se (hacía) forzoso el consumo
de la (canela) oriental”, pero que de todos modos era impor-
tante establecer ese estanco para beneficiar a la producción y
consumo de la canela quiteña, que “algún beneficio podría
servir en ellas, para la sazón de viandas y licores, aunque solo
quedase la otra (de Ceylán) para el consumo del chocolate”.

Todo parece indicar que fue este memorial de Navarro el
elemento clave que hizo renacer el interés oficial de España
por la canela quiteña. Y es que este pensador criollo había to-
cado con su reflexión dos fibras muy sensibles del ser español:
por una parte la fibra del honor, al mostrar cómo los holan-
deses, antiguos vasallos del rey de España, se habían enrique-
cido notablemente con el comercio de especies a partir de su
sangrienta independencia y seguían enriqueciéndose a costa
de su antigua metrópoli; y por otra, la fibra de la ambición, al
revelar el monto que alcanzaban las ventas de la canela holan-
desa en el mercado internacional, mostrar lo que podría ahor-
rar España con el estanco del producto y sugerir entre líneas
lo que podría ganar la monarquía española al entrar en el ne-
gocio canelero mundial. 

Así, gracias al memorial de este pensador quiteño, la
canela de Quijos y Macas pasó a ser vista por la monarquía de
Madrid como un elemento destinado a sustituir importaciones
extranjeras e incluso como un potencial nuevo renglón de
riqueza pública y privada. Así se inició una política oficial ten-
diente a la explotación de la canela oriental, que tuvo un
primer intento en el encargo hecho en 1776 a don Pedro Fer-
nández de Cevallos, Teniente de Corregidor de Ambato, para
que entrara a la región de Canelos y explorara la posible ex-
plotación del específico. 
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Cevallos, que era un hombre intrépido e inteligente, hizo
su entrada a la selva y regresó con muestras de la canela nativa
y con cuatro indígenas de la región. A partir de entonces siguió
empeñado en el cumplimiento de su tarea, llevando cuida-
dosamente un diario de sus viajes y estudiando el territorio.
Ello le permitió entregar al presidente José García de León y
Pizarro, el año 1979, un proyecto para la apertura de un
camino a Canelos, que facilitara la anhelada explotación canel-
era, que él veía como una simple tarea de recolección, similar
a la de la quina.10

Mientras Cevallos se empeñaba en buscar atención para
su proyecto vial, otro explorador quiteño llamado Mariano Vi -
lla lobos recorría las selvas orientales en busca de bosques de la
canela nativa o ishpingo. De esta manera encontró que la zona
más adecuada para la explotación de este recurso era la de los
montes llamados precisamente Canelos y Copataza, a la que se
accedía entrando por la ruta de Ambato y Baños y siguiendo
luego por el curso del río Pastaza hacia el Oriente. Yendo más
allá de los trabajos de Cevallos, Villalobos concluyó que era insu -
ficiente la tarea de recolectar canela nativa y se dedicó a estudiar
la forma de crear bosques artificiales de esta planta, usando
semillas o esquejes; además analizó los métodos de extracción
del producto destinado al comercio sin dañar a los árboles.

Para entonces estaba claro que la explotación comercial
de la canela del Oriente requería de dos elementos adicionales,
que eran la licencia de las autoridades coloniales y una mínima
infraestructura propia, para obtener los cuales se necesitaban
recursos económicos que el explorador no tenía en suficiencia.
Fue así que Villalobos interesó a dos conocidos suyos, un abo-

10 Don Pedro Fernández de Cevallos fue abuelo del notable historiador ecuatoriano Pedro Fermín
Cevallos. Sobre su entrada al Oriente, en 1776, escribió una importante memoria que presentó
al presidente Diguja y que luego recogió junto con otros informes, memoriales y documentos
relativos a los planes de explotación de la canela quiteña.
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gado y un negociante, para constituir una compañía de co -
mercio que pudiera tramitar la licencia real para extraer la
canela. El abogado, que se encargaría de los trámites y apor-
taría parte de los fondos, era el doctor Juan José Boniche, un
hábil y reputado profesional que también poseía influencias
sociales, pues era Canciller de la Real y Pública Universidad
de Santo Tomás e hijo ilegítimo de la familia de los marqueses
de Maenza. Y el financista principal era don Francisco Sánchez
de la Flor, un conocido hombre de negocios quiteño. 

Constituida esta empresa mediante acuerdo privado de
sus socios, el doctor Boniche elevó en 1787 una representación
al rey, por medio del Presidente de Quito don Juan José de
Villalengua, manifestando que don Mariano Villalobos había
encontrado el secreto para purificar la canela que producían
los montes de la región oriental quiteña de Canelos y Copataza,
y que se había constituido una compañía para su explotación,
por lo que solicitaba a la Real Audiencia de Quito una conce-
sión comercial a favor de dicha empresa. 

Boniche acompañó con su representación algunas libras de
canela de la que se suponía beneficiada, anunciándola como
superior a la de Ceilán, y un plan en que se individualizaba
el proyecto, intentando persuadir que para su prosperidad
convenía se formalizare la compañía, nombrándose director
de ella a uno de sus individuos con el sueldo (anual) de 4.000
pesos, que afianzarán los interesados hasta que se verificase
haber entregado 50 arrobas de canela en el primer año del
establecimiento, ciento en el segundo, doscientos en el ter-
cero, y así progresivamente, así mismo, pidieron se libertare
esta canela de todos los derechos por diez años y se encar-
gare el preferente uso de ella.11

11 Informe del ministro Melchor Gaspar de Jovellanos a don Manuel Godoy, Príncipe de la Paz,
sobre la canela del oriente de Quito. AGI, Sección Estado, l. 72, d. N37, p. 1 (Ver Anexo N° 2).
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El pedido de Boniche llegó hasta la Junta de Ministros
de España, de mano del Ministro de Indias, don Antonio Por-
lier, como quedó constando en el acta de secretaría de la
Sesión del 23 de octubre de 1788, que señala:

Trajo el señor (Antonio) Porlier una representación de don
Juan Boniche, abogado de Quito, con un proyecto sobre el
beneficio de la canela que producen los montes de las provin-
cias de canelos y Copatara, y una muestra de la misma
canela, que de orden del rey se ha examinado y experimen-
tado en le real botica, y resulta ser muy buenas para yodos
los usos médicos y económicos, del mismo modo que la de
Ceilán, aunque no llega a su grado de delicadeza. El referido
Boniche propone para el beneficio de este género la forma-
ción de una compañía de tres sujetos: uno don Francisco
Sánchez de la Flor, vecino de Quito, que ha descubierto el
modo de purgar de viscosidad dicha canela; otro don Maria -
no Villalobos, natural de Quito; y el tercero el referido Bo -
niche; concurriendo el primero con su industria y los otros
dos con las expensas, quedando Boniche con la dirección, el
cual pide varias gracias para sí y la compañía. Expresó el
señor don Antonio que habiendo enterado al rey de este
asunto, le mandó traerle a la Junta para que examinada la
propuesta se busquen los medios y arbitrios de llegar ade-
lante tan importante descubrimiento, sin que se establezca la
compañía que proponen los interesados.12

Como puede verse, al hablar de la representación de Juan
Boniche al rey se mencionaba ya un equívoco, cual era el de
considerar a Francisco Sánchez de la Flor como el descubridor
del modo de beneficiar la canela, en sustitución de Villalobos,
equívoco que puede atribuirse a un error de Secretaría. De
todos modos, la Junta trató el tema y se dejó la siguiente cons -
tancia:

12 José Antonio Escudero, Los orígenes del Consejo de Ministros en España, Volumen II, Apéndice
Documental, Madrid, Editorial Complutense, 2001, p.  324.
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(A la Junta) la pareció que ante todas cosas conviene remitir
este asunto a informe del Presidente de Quito, nombrándole
protector de este descubrimiento, para que oyendo a los que
quieren ahora establecer la compañía y a los demás que se
les agreguen, se forme reglamento interino para promover
el beneficio de dicha canela; en inteligencia de que si tuviere
efecto y prosperase, el rey concederá la exención de derechos
por diez años y las demás facilidades que se consideren con-
venientes; sin establecer por lo pronto compañía hasta que
enterado S. M. del reglamento y de los efectos que produzca,
como asimismo de lo que sobre todo informe dicho presi-
dente, determine lo que fuere servido.13 

Fue así como el rey de España, aconsejado por la Junta
de Estado, decidió suspender la aprobación de la compañía
quiteña, “hasta recibirse noticias más seguras y circunstanci-
adas del presidente de Quito, a quién se pidió informe”.14

Se inició entonces un largo y engorroso trámite buro-
crático, que durante varios años caminó entre Madrid y Quito
y que estuvo plagado de incidentes que retardaron la puesta
en marcha de la explotación canelera. Por una parte, los Presi -
dentes de Quito que sucedieron a Villalengua, que lo fueron
don Antonio Mon (1790–1791) y don Luis Muñoz de Guzmán
(1791–1797), plantearon cada uno ideas alternativas al
proyecto de la Compañía Quiteña, que en la práctica trabaron
el arranque de los trabajos de ésta.

Mon dijo que él y su antecesor habían ayudado a los em-
presarios caneleros quiteños, pero que éstos no habían
cumplido con sus ofertas de acopiar buenas cantidades del
producto, y acompañó un informe de don Pedro Fernández de
Ceballos que interesadamente desacreditaba los esfuerzos de

13 Ibídem.
14 Informe de Jovellanos, citado.
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Villalobos; finalmente, el presidente recomendó al rey encar-
gar la tarea extractiva al citado Fernández, nombrándolo Te-
niente de Corregidor de Ambato con el sueldo de 800 o 1.000
pesos anuales. Muñoz de Guzmán, por su parte, estuvo de
acuerdo con los análisis de su antecesor en el gobierno de
Quito, pero cuestionó sus recomendaciones, salvo la de nom-
brar a Fernández de Ceballos, que apoyó sin reservas, quizá
por interés personal y también a causa de la desconfianza
política que le merecía Villalobos, a quien se acusaba de haber
colgado en las cruces de piedra de Quito, la madrugada del 21
de octubre de 1794, unas banderitas con inscripción subversiva
que decían en latín: “Al amparo de la cruz, sed libres”.15

Obviamente, detrás de todas esas jugadas burocráticas
estaba el creciente interés que había en Quito y Madrid por la
explotación de la canela amazónica. Ese interés había moti-
vado, por una parte, los estudios de los científicos de la Real
Botica madrileña y también los de los ilustrados de la Sociedad
Patriótica de Amigos del País, de Quito, que llegaron a redactar
en 1792 un Manual de Cultivo de la Canela americana. Pero
ese mismo interés era el que movía a los gobernantes colo-
niales de Quito para tratar de beneficiarse personalmente con
el negocio, ganando crédito político ante el monarca, siendo
el primer paso para ello la colocación de personas de su con -
fian za al frente de las tareas de explotación. 

EL PROYECTO DE MARIANO VILLALOBOS

Lo que ignoraban los ambiciosos de Madrid y Quito era
que se trataba de una tarea compleja y especializada, que im-
plicaba recoger semillas de canela en la selva, sembrar bosques

15 Según Philip Astuto, biógrafo de Eugenio Espejo, fue Mariano Villalobos el autor de las banderit -
as, aunque inspirado por Espejo. Cfr. Philip L. Astuto, prolog., Eugenio de Santa Cruz y Espejo.
Obra educativa, Caracas, Editorial Ayacucho, 1981.
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artificiales en terrenos apropiados, cultivarlos con paciencia,
extraer con cuidado una  cáscara interior del árbol y tratarla
con cierto método, para finalmente transportarla hacia los
puertos de embarque. Y la documentación histórica conocida
muestra que el único personaje que tenía los conocimientos
para ello en Quito era Mariano Villalobos, que había estudiado
la flora amazónica, conocía cabalmente la región y había ex-
perimentado largamente sobre el modo de beneficiar la canela
nativa para ponerla en uso comercial. 

Villalobos era un hombre de la pequeña nobleza quiteña,
ese sector social en el que había florecido el naciente espíritu
nacional más que en ningún otro. Amigo y discípulo de Euge-
nio Espejo y su hermano Juan Pablo, era un quiteño ilustrado
que anhelaba el progreso de su país natal mediante la ex-
plotación de sus recursos naturales. Siguiendo una antigua
idea del patriota temprano Juan Romualdo Navarro, pensó
que Quito podría salir de su crisis y pobreza mediante la ex-
tracción de la canela, del mismo modo que Guayaquil lo había
logrado con el cacao y Cuenca y la región suroccidental lo
habían hecho con la extracción de la cascarilla, aprovechando
los beneficios otorgados por la monarquía española a través
del Reglamento y Aranceles Reales para el Comercio Libre de
España a Indias, del 12 octubre de 1778. Pero, como se ha men-
cionado antes, también era un patriota que resistía al colonia -
lis mo español, aunque estaba obligado a convivir con él. 

Su informe de 7 de julio de 1792, dirigido al Presidente
Muñoz de Guzmán, muestra a las claras el conocimiento que
este personaje tenía de la cuestión de la canela, específico que
había estudiado en la teoría y en la práctica, loque lo había lle -
vado a formular el proyecto productivo del que otros buscaban
apoderarse ahora.16 Empero, leyendo entre líneas se nota que

16 Cfr. el informe de Villalobos en AGI, Sección Quito, Legajo 402.
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Villalobos no puso en ese escrito todo lo que sabía sobre el
beneficio de la canela, sino que se limitó a exponer las cues-
tiones más generales, para evitar que otros se aprovecharan
de sus conocimientos.

Además, tomó precauciones adicionales, como la de re-
marcar en sus escritos las distancias a las que se hallaban esos
bosques, las dificultades múltiples que había para navegar por
los ríos y caminar por la selva para acceder a ellos, e indicar
que en los montes orientales había dos especies de casias de
parecidas características: una de falsa canela y otra de canela
verdadera, siendo abundante la primera y muy escasa la se-
gunda, y muy difícil el distinguirlas si no se poseía un ade-
cuado conocimiento de ambas especies. 

En cuanto a las grandes distancias que debían recorrerse
para llegar desde la población de Baños, puerta de entrada al
Oriente, hasta la misteriosa región de Canelos y Copataza,
Villa lobos puntualizaba:

En los citados viajes ha notado (el que suscribe) que del
pueblo de Baños hay diez o doce días de camino hasta Cane-
los, lleno todo de precipicios y desgalgaderos al Pastaza. No
tiene población alguna ni señal de vereda cierta; pónese casi
siempre el pie donde se puso la mano. Los mozos de Baños,
diestros en aquel camino, conducen las cargas, sin soportar
más peso en sus hombros que el de dos arrobas, por precis-
arlos la urgencia a conducir juntamente los alimentos. De
Canelos al pueblo de Copataza dista poco más de diez leguas,
las que se caminan en tres días. Del pueblo a los montes
donde se hallan ya las canelas, otros tantos, embarcado en
el río Copataza.17

17 Ibídem.
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Como complemento a la descripción de los caminos,
agregaba algunas notas sobre la difícil navegación en los ríos
que llevaban hacia las provincias orientales del país de Quito:

Su navegación es difícil y peligrosa por sus continuas cre-
cientes, las que llenan de palizadas su caja, a más de los
peñascos que tiene. (Uno) se mantiene en los montes de las
provisiones que se hace en la población, las que ordinaria-
mente son yucas, plátanos y monos, todo macerado al fuego
y enconfitado de su humo. 
De Copataza a la Moruna hay trece días de un camino en que
no hay el temor que en el de Baños a Canelos, pero sí el riesgo
de más de ochenta ríos, entre chicos y grandes, aunque estos
son de menor número respecto a los primeros. De la Moruna
a los Achuales, hay tres días; las rancherías de estos lindan
con los montes de Andoas.18

Y finalmente se explayaba sobre las características de la
canela y de las plantas parecidas a ella que crecían en la selva
amazónica:

En los montes de Canelos, a los que se navega por los ríos
Chontayacu, Balsayacu, Villano y Vito, distantes unos de
otros tres o cuatro leguas, es escaso el número de la verdadera
Canela, porque su abundancia es de Casia, fétida y cabruna,
de un olor desapasible y viscosidad inseparable. […] Jamás
se halla en todo el centro de una cuadra más de tres árboles
de verdadera canela. Juntos, no los he visto, y así su abun-
dancia se debe a sus extensiones (geográficas), porque en re-
alidad para cada árbol de verdadera canela se hallan dos o
tres mil de otros heterogéneos, que aunque llenos de gomas
(unas balsámicas y otras, a mi parecer, simples) pueden solo
estos servir al aprecio de un Botánico, de lo que relacionará
Vuestra Señoría que en el día la canela es toda silvestre, que

18 Ibídem.
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carece a su despecho del goce del sol y ventilación, siendo
constante (que por ello) se doble el trabajo, dificultándose la
pronta extracción, porque a más de ser preciso limpiarlos de
una especie de hiedra muy amarga, que con estrechos abra-
zos ciñe el vegetable, es indispensable ocupar mucho tiempo
en buscarla, por lo que es muy presumible que sin el auxilio
de los plantíos, jamás llegue a su incremento esta empresa.
La verdadera canela se diferencia en hojas y flor de la casia,
porque esta tiene sus hojas anchas, de color ceniciento, ex-
tendidas hacia sus pimpollos; su flor semejante a una patena
de color amarillo con muchos visos de verde. Las hojas de la
canela verdadera son angostas, de un verde alegre, casi se-
mejante a las de nuestro durazno tierno, que solo se desemeja
porque aquellas son vidriosas, su flor pequeña, semejante a
un cáliz. Conviniendo con la casia en cortezas y estatura,
tiene dos (cortezas): la primera, muy semejante en su color
a una aceituna morada transparente, por la que se deja ver
la segunda corteza: ésta es verde, de más cuerpo y oscura;
la tercera es pálida, pegada al vegetable, y ésta es la canela.19

LA FRUSTRACIÓN DEL PROYECTO

Como ha quedado en evidencia, se trataba de un proyecto
posible aunque complejo, que requería de inversiones privadas
y apoyos públicos, pero ante todo de una suma de conocimien-
tos geográficos, botánicos y económicos, puesto que a los
bosques orientales no se lograba acceder con la misma facili-
dad con que se hacía a los bosques de los “yungas” o declives
de la Cordillera Occidental, para obtener la quina o “cascari -
lla”. 

De otra parte, también conspiraban contra el éxito de
este proyecto extractivo la lerdura oficial y las desatadas am-

19 Ibídem.

M
EM

O
RI

A
S

D
EL

 P
RI

M
ER

 S
IM

PO
SI

O
 D

E 
H

IS
TO

RI
A

 A
M

A
Z

Ó
N

IC
A

30



biciones burocráticas, que se manifestaron con largueza en la
década final del siglo XVIII y provocaron, a su vez, problemas
internos entre los socios de la compañía. Fue así que el abo-
gado Juan José Boniche, abusando de su influencia social,
trató de obtener en exclusiva la concesión para la explotación
canelera, dejando fuera del negocio al inspirador y promotor
del mismoque era Villalobos, a quien acusó falsamente de
haber malversado el dinero recibido de sus socios, y también
a Sánchez de la Flor, que por entonces se hallaba enredado en
pleitos de divorcio con su mujer. Según parece, previamente a
ello Boniche entró en tratativas secretas con el presidente
Muñoz de Guzmán, cuyos apetitos económicos eran conoci-
dos,20 y fue de ahí que salió la idea de sustituir a Villalobos
con el viejo baqueano y explorador de las selvas orientales
Pedro Fernández de Cevallos, quien una veintena de años
antes había sido el primero en intentar la explotación de la
canela oriental por encargo del presidente José Diguja.

Un primer resultado de todo ello fue que el rey, por re-
comendación de Muñoz de Guzmán, resolvió nombrar a Fer-
nández como Teniente de Corregidor de Ambato, encargán-
dole que se ocupase de la explotación de la canela amazónica.
Pero el asunto no dio resultado, porque poco después el presi -
dente Muñoz informó al rey que Fernández no había podido
hacerse cargo de la función ni del encargo por causa de su
avanzada edad y sus achaques. Ya fastidiado con el asunto, el
rey encargó la comisión de la canela al nuevo Corregidor de
Ambato, don Bernardo Darquea, pero entonces llegó a sus
manos una nueva carta del presidente de Quito, que le in-
formaba haber contratado la tarea de explotación de la canela
con una nueva empresa formada por Boniche, Sánchez de la
Flor y don Antonio Pastor, un vecino de Ibarra al que había

20 Un análisis completo del tema en nuestro libro Historias del país de Quito, Quito, Eskeletra Ed-
itorial, 2ª reimpresión, 2007, pp. 125-140.
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nombrado y posesionado como Corregidor de Ambato, con
800 pesos anuales de sueldo, pidiendo al rey la confirmación
de ese cargo. 

En apoyo de su designación, Muñoz expuso al rey que
Pastor había sido uno de los primeros cultivadores de la canela
amazónica y que tenía todas las cualidades para dirigir el ne-
gocio de extracción y beneficio de la canela. Pero luego llegó a
Madrid información que desmentía las aseveraciones del Pre -
si dente de Quito sobre Pastor, como consignó Jovellanos en
su informe al Príncipe de la Paz: “De todo se viene a deducir
que don Antonio Pastor no fue de los primeros cultivadores de
la canela como ha representado por el ministerio de Vuestras
Excelencia, pues no  se ha hablado jamás de este sujeto hasta
la enunciada contrata de 1794”.21

Todo esto motivó que el rey, seguramente molesto con
esos manejos de su representante en Quito, anulase la desig -
nación de Pastor como Corregidor de Ambato y nombrase para
tal función a don Bernardo Darquea, en 1795, encargándole la
tarea de organizar la explotación de la canela quiteña. Pero la
Real Orden que nombraba a Darquea como Corregidor y le en-
cargaba la delicada misión de poner en marcha la producción
y extracción de la canela fue expedida en Madrid recién el 22
de septiembre de 1796, con lo cual el nuevo funcionario se po -
se sionó del cargo recién el 11 de julio de 1797,  por lo cual An-
tonio Pastor ocupó el puesto por alrededor de dos años.

Y ahí comenzó la etapa final de ese frustrado proyecto
productivo, en el que Bernardo Darquea, un ilustrado de recia
personalidad, se esforzó hasta no más, pero no pudo vencer a
las dificultades puestas por la realidad. 

21 Informe de Jovellanos, citado.
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La primera dificultad de este último tramo la puso la
madre naturaleza, puesto que cinco meses antes de ese cambio
de autoridades ocurrió el terrible cataclismo que arrasó con la
villa de Riobamba, destruyó casi totalmente las poblaciones
de Ambato, Latacunga y Guaranda y sumió en el espanto y la
miseria a prácticamente todos los habitantes del centro del
país quiteño. 

A consecuencia de ello, cuando Darquea tomó posesión
de su puesto de Corregidor de Ambato, se encontró con que la
villa de Ambato se encontraba “totalmente asolada de resul-
tados del espantoso terremoto de 4 de febrero del mismo año
y sucesivos continuados movimientos de la tierra, que no había
dejado en pueblo alguno de ella templo, casa ni edificio grande
ni pequeño, caminos, puentes, acequias, molinos y demás, que
desde sus cimientos no hubiese quedado todo reducido a solo
polvo, piedras y terreno esparcidos de [una] parte y otra, que
ofrecían a la vista el espectáculo más horroroso, viviendo sus
moradores despavoridos en unas tristes humildes chozas de
paja, sin el menor auxilio de parte alguna, no pensando más
que en alejarse de unos suelos que miraban con el mismo ho -
rror que de luego a luego me causó a mí mismo…”.22

Obviamente, tan espantoso cataclismo, que arrasó con
ciudades y caminos, taponó ríos y causó una gran mortandad
de gentes, alteró totalmente la vida de la región y creó urgen-
cias imprevistas, todo lo cual impidió por buen tiempo que
Darquea pudiera poner en marcha la comisión que le encar-
gara el monarca. Como expresara luego al rey, en su informe
del 8 de febrero de 1802:

Al tiempo que se dictó la real orden indicada, en razón de mi
pase a Canelos, no fue posible se previese un terremoto ni que

22 “Estado en que se halla la comisión que se confirió a Bernardo Darquea del plantío  y cultivo de
canelos”, AGI, Sección Quito, l. 252, d. N/63 (Ver Anexo N° 3).
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por sus efectos se hubiesen de experimentar las funestas con-
secuencias que dejó sentadas. Por consiguiente, tampoco fue
posible que, viendo yo tantos y tan fieles vasallos de Vuestra
Majestad en el lamentable desconsuelo y abatimiento en que
los hallé, sin el menor auxilio y recurso, los hubiese dejado
abandonados a la suerte por ir a los canelos en ocupación de
unas diligencias de menos momento, siempre precarias y que
daban espera, lo que sin duda (meditadas las circunstancias)
jamás hubiera podido prometerme la real aprobación del pa-
ternal corazón de Vuestra Majestad. Pero aunque hubiese yo
pensado con ligereza dirigirme a Canelos, tampoco hubiera
podido verificarlo por las abras y espantosos derrumbes cau-
sados por el mismo terremoto, que cortaban el camino cono-
cido, a tal extremo que, en el espacio de cerca de un año, ni
los misioneros de La Palma y Canelos pudieron proveerse,
como solían, del pueblo de Baños, de vino y hostias para la
celebración del santo sacrificio de la misa, ni de aquel pueblo
saber si existían o no dichos doctrineros.23

Finalmente, cuando pudo poner en marcha algunas ini-
ciativas respecto del proyecto de la canela, Darquea se encon-
tró con la noticia de que los jíbaros de la región selvática se
habían rebelado contra los misioneros y atacado el poblado de
La Palma, matando hombres y secuestrando mujeres, y que el
misionero fray Mariano Villacreses había huido hacia Quito.
Entonces buscó adelantar el proyecto por medio de otro mi-
sionero, el padre Riofrío, que se hallaba refugiado en Baños
con algunos indios de Canelos, enemigos de los jíbaros. Logró
Darquea que ese grupo volviera a la selva, ahuyentara a los
jíbaros y se encargara de recoger semillas de canela para una
nueva plantación que se pensaba hacer en Macas, que se con-
sideraba región más segura. 

Para entonces, gobernaba Quito el progresista Barón de
Carondelet, quien reconoció el mérito original de don Mariano

23 Ibídem.
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Villalobos, lo nombró Gobernador de Macas y le encargó de-
sarrollar allí sus plantíos de canela. Pero éste debió enfrentar
la activa resistencia del anterior gobernador, don Mariano
Gaviño, quien movió cielos y tierra para evitar que el nuevo
gobernador desarrollara su proyecto. Al fin, Carondelet llamó
a uno y otro a Quito, escuchó sus razones y terminó relevando
a Villalobos de su cargo y sustituyéndolo por Antonio Merisal -
de, a quien encargó la tarea de la canela. Éste se esforzó en cul-
tivar la canela nativa, pero finalmente fracasó en su empeño,
con lo cual el proyecto terminó por postergarse primero y olvi-
darse después. 

Tras la muerte de Carondelet, en 1807, Villalobos se
lanzó a conspirar contra el poder colonial, que tan mal los
había tratado a él y a su patriótico proyecto. No debe ex-
trañarnos, pues, que él fuera uno de los conspiradores del 10
de agosto de 1809 y uno de los diputados del pueblo de Quito
que firmaron el Acta de Instalación de la Primera Junta Revo -
lucionaria, la madrugada de aquel memorable día. Tampoco
debe sorprendernos que fuera uno de los activistas más radi-
cales de ese proceso, figurando en el grupo de Juan de Dios
Morales, y que, tras la derrota política del bando radical, fuera
apresado al año siguiente por las autoridades coloniales y es-
tuviera entre los patriotas masacrados por las tropas limeñas
el 2 de agosto de 1810.  
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ANEXOS

ANEXO Nº 1

“Reflexiones sobre el estanco de la Canela”, 
por Juan Romualdo Navarro24

La creación de este estanco ofrece algunas considera-
ciones muy útiles al estado, las que omito y solo pondré dos:
la primera que siendo tan abundante esta especería / en la
Gobernación de Quijos y Macas su propia fecundidad la ha
hecho desestimable suponiéndola de inferior calidad que la
que se coge en las regiones orientales que la producen y esta
impresión nace de no experimentarse en los condimentos
aquella virtud apreciable que en la que nos ministran los
Holandeses y proviene esta infeliz reputación de la canela de
aquella Provincia de ignorarse el oculto beneficio que le da la
industriosa cavilación de las Naciones, pero si vuestra Majes-
tad se dignase estancarla y que el superintendente remitiese a
estos Reinos algunas cargas de ella para que se indagase su
calidad y en caso de ser homogénea con la de Ceylán, se diesen
las providencias más efectivas para su cultivo y vegetación y
que se evitase en aquellos Dominios el gran consumo de la
orien tal con que nos extraen anualmente más de dos millones
de pesos ya con la que introducen en flotas y registros por
mano del comercio de Cádiz y ya por las colonias que tienen
al continente resultaría un gran beneficio a la corona pues se
les coartaba tan crecida negociación cuando no se extinguiese
en el todo, y haciendo examen de lo que tengo leído solo en la
flota que salió el año de 1720 para Nueva España se embar-

24 AGI, Quito, 223 (Quito, 1761-1764).
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caron bajo de registro 204044 libras de canela sin incluir las
correspondientes a las gracias y moderaciones que ordinaria-
mente logran en los aforos y es digno de consideración que
siendo el precio regular de cada libra en la América de diez
pesos y que muchas veces sube hasta 16 y 20 se viene en
conocimiento de la gran extracción de Dinero solo en este trá-
fico tomando con tan incesantes ganancias un formidable
poder / Mar y Tierra para hostilizar nuestra Nación en tiempo
de guerra.

Bien considero que no producen esta especie otras
Provincias Meridionales y Septentrionales de la América y que
por la universal aceptación se hace forzoso el consumo de la
oriental pero a lo menos puesta en estado de algún beneficio
podría servir en ellas para la sazón de varias viandas y Licores
aunque solo quedase la otra para el consumo del chocolate.

“Incluidas en la relación titulada “Idea del Reino de
Quito”, por el Oidor Juan Romualdo Navarro. Seguida de un
proyecto para el fomento del país y construcción de fortalezas
en Guayaquil y de reflexiones sobe los estancos y, en general,
acerca de las rentas reales”.
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ANEXO Nº 2

Informe de Melchor Gaspar de Jovellanos 
a don Manuel Godoy, Príncipe de la Paz, 

sobre la canela del oriente de Quito 25

Excelentísimo Señor:

Para satisfacer al contenido de Vuestra Excelencia de 27
de mayo de este año, en que se sirvió preguntar a mi inmediato
antecesor26 lo que constase en este ministerio acerca del
proyecto formado por diferentes sujetos de Quito para el cul-
tivo y beneficio de la canela silvestre de aquel país, daré a
Vuestra Excelencia una breve idea del expediente de la materia
que es harto extenso y complicado, con lo que quedaran recti-
ficados los hechos que se hallan desfigurados en la repre-
sentación dirigida por los interesados a mi ministerio de
Vuestra Excelencia.

En 1787, representó el rey, don Juan José Boniche, abo-
gado de Quito, que habiendo hallado don Mariano Villalobos
el secreto de purificar la canela que producen los montes lla-
mados Canelos y Copataza, en aquella jurisdicción, se había
formado una especie de compañía entre estos dos sujetos y
don Francisco Sánchez de la Flor, siendo de cargo éste y
Boniche contribuir con los gastos, y de Villalobos la industria
de beneficiar la canela, quitando la viscosidad y mal olor que
hasta entonces la habían hecho despreciable.

Boniche acompañó con su representación algunas libras
de canela de la que se suponía beneficiada, anunciándola como

25 AGI, Estado 72/N37/1.
26 Se refiere a Eugenio Llaguno.
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superior a la de Ceilán, y un plan en que se individualizaba el
proyecto, intentando persuadir que para su prosperidad con-
venía se formalizare la compañía, nombrándose director de
ella a uno de sus individuos con el sueldo de 4.000 pesos, que
afianzarán los interesados hasta que se verificase haber entre-
gado 50 arrobas de canela en el primer año del estableci -
miento, ciento en el segundo, doscientos en el tercero, y así
progresivamente, así mismo, pidieron se libertare esta canela
de todos los derechos por diez años y se encargare el preferente
uso de ella.

Conformándose el rey con el dictamen de la Junta de Es-
tado, en donde se examinó el expediente, se sirvió Su Majestad
determinar se suspendiese la aprobación de la Compañía hasta
recibirse noticias más seguras y circunstanciadas del presi-
dente de Quito, a quién se pidió informe. Y reconocida la
canela en la Real Botica, se consideró de buena calidad,
aunque inferior a la de Ceilán.

El presidente don Juan Antonio Mon27 scontestó que
aunque por él y su antecesor, Don Juan de Villalengua,28 se
había franqueado a los autores de este proyecto cuantos auxi -
lios podían apetecer, no solo no habían presentado las grandes
porciones de canela ofrecidas, sino que ni aún habían noticias
de que hubiesen sacado cantidad alguna en tanto tiempo; y
dando cuenta el mismo jefe en carta de 18 de enero de 1795 de
todo lo obrado para  la averiguación  de las verdaderas utili-
dades de la empresa, acompañó un informe muy circunstan-
ciado de don Pedro Fernández Ceballos, sujeto muy
recomendable por su probidad y conocimientos en la materia,
expresado con referencia a este documento que, aunque real-

27 Juan Antonio Mon fue presidente de la Audiencia de Quito apenas un año, entre abril de 1790
y marzo de 1791.

28 Juan de Villalengua dirigió la Audiencia de Quito de 1784 a 1790.
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mente había en aquellos montes abundancias de árboles sil-
vestres de canela y terrenos aptos para su cultivo y propa-
gación, sin embargo la Compañía nada había adelantado con
fundamento hasta aquella fecha, no obstante lo que aparenta-
ban sus individuos, siendo constante que la canela  que decían
beneficiada viene como la produce la naturaleza, notándose
únicamente ser de mejor calidad la que se extrae en árboles
ventilados y bañados del sol. Y concluyó su informe dicho
presidente proponiendo los arbitrios que juzgó más oportunos
para consolidar el establecimiento sin gravamen del erario,
siendo uno de ellos exigir en corregimiento la tenencia de Am-
bato y colocar en él al expresado don Pedro Fernández Ceba -
llos con el sueldo de 800 ó 1000 pesos.

El presidente don Luis Muñoz,29 que sucedió a Mon por
aquel tiempo, aunque no consideró exequibles la mayor parte
de los arbitrios propuestos por su antecesor, confirmó lo que
éste había dichos sobre la falta de cultivo de la canela, confor-
mándose únicamente con que se nombrase a Ceballos para el
corregimiento, respecto de que su pericia podría contribuir
mucho al logro de la empresa.

Por real orden de 30 de marzo de 1793 se previno al mis -
mo presidente preguntase a los tres individuos de la Compañía
–Boniche, Flor y Villalobos– si estaban en ánimo de lle var ade-
lante su pensamiento. Que contestando afirmativamente los
señalare término para realizarlo; y en caso de excusarse
pusiere el asunto a cargo de persona de su confianza y colocare
en el corregimiento de Ambato al licenciado don Pedro Fer-
nández Ceballos.

En carta de 21 de noviembre del mismo año de 1793 dio
cuenta el presidente de haber convocado, en cumplimiento de

29 Luis Muñoz de Guzmán fue presidente de la Audiencia de 1791 a 1798.
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la antecedente real orden, a Boniche y Villalobos sin contar
con Sánchez de la Flor por la poca seguridad de su caudal, es-
tándolo reclamando su Mujer, de quien se hallaba separado
con un grande embolismo de pleitos; y, tratando de que veri-
ficaren las remesas de canelas ofrecidas, no se manifestaron
dispuestos a ellos por carecer de caudales; que Boniche, el más
inteligente de todos, aunque trataba de separarse de la Com-
pañía, manifestó que el proyecto podría realizarse si suminis-
traba de aquellas Cajas 4.000 pesos por una vez, bajo fianza
competente, con tal de que se prohibiese en el Nuevo Reino de
Granada la canela de Ceilán, condición inadmisible en dicta-
men del presidente, por constarle el poco aprecio que ahí se
hace de la canela del país, a la cual contribuye  el público un
extremado ardor muy perjudicial a la salud; añadiendo
Boniche que, para continuar las operaciones de la Compañía,
sería más a propósito el cura de Canelos, Fray Santiago de Rio -
frío,30 que Villalobos, de quien tenía desconfianza por el mal
uso que ha hecho del dinero que ha manejado.

Los individuos de la Compañía procuraron sincerarse de
la omisión que se les imputaba, exponiendo no habían podido
hacer las remesas ofrecidas porque tampoco les había fran-
queado el gobierno los auxilios que tenían solicitados, e in-
sistieron principalmente en la prohibición de la canela de
Ceilán, asegurando que, mediante esta providencia, podría la
compañía vender su canela en aquellas provincias al precio de
cuatro pesos [la] libra.

A este tiempo, habiéndose ocurrido al Rey por parte de
Don Bernardo Darquea, residente en Quito, solicitando el co -
rregimiento de Ambato en atención al mérito contraído por
espacio de más de treinta años, tanto en la contraloría de pala-

30 Santiago de Riofrío, fraile dominico, era doctrinero en La Palma, pueblo indígena de la Jurisdic-
ción de Ambato.

PLA
N

ES Q
U

ITEÑ
O

S
PA

RA
 LA

 EX
PLO

TA
C

IÓ
N

 D
E LA

 C
A

N
ELA

41



cio como en calidad de secretario de la Superintendencia de
Poblaciones de Sierra Morena y de agregado de la visita gene -
ral de la provincia de Quito, se dignó Su Majestad conferírselo
por real resolución de 3 de mayo de 1795,31 en clase de tal co -
rregimiento, mientras lo sirviese este sujeto, quien solo de-
bería gozar el sueldo de 200 pesos que correspondían a dicho
empleo en calidad de tenencia, respecto de que se había de
retener el mismo provisto [de] 1000 pesos que gozaban sobre
las Cajas de Quito por sus anteriores servicios, con declaración
de deberse reducir después a tenencia este corregimiento, con-
forme a un arreglo de ellos, aprobado por Su Majestad a pro -
puesta del virrey de Santa Fe. Y como hasta aquella fecha nada
había vuelto a hablar en más de un año el presidente de Quito
acerca de la empresa de la canela, después que había dado en
sus informes tan malas ideas, así de ella como de sus autores,
con vista también  de no poder hacerse cargo de estos asuntos
ni del corregimiento de Ambato don Pedro Fernández Ceba -
llos, con motivo de su edad y achaques, resolvió Su Majestad
se pusiere a cargo del corregidor Darquea la comisión de la
canela, encargándose al presidente le suministraran cuantos
exilios pudiese necesitar; pero antes de extenderse el real de-
creto consiguiente a la provisión de dicho corregimiento, se
recibió una carta del presidente de Quito en que, con fecha de
21 de noviembre del año anterior de 1794, daba cuenta de
haberse  formalizado de cierta contrata entre los antiguos cul-
tivadores de la canela, don Juan Boniche y don Francisco
Sánchez  de la Flor, por una parte, y don Antonio  Pastor, ve-
cino de la villa de Ibarra, por la otra en que éste se obligaba a
contribuir a la Compañía con 4.000 pesos anuales que nece-
sitaba para sus operaciones, con tal que se le confiese el co -
rregimiento de Ambato y se prohibiese en aquellos reinos la
canela extranjera, bajo de cuyas condiciones ofrecían los socios

31 La toma de posesión se produjo el 11 de julio de 1797, después de que se produjese el terremoto
de 4 de febrero (AGI, Quito 252).
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presentar en la presidencia, según su antigua promesa, 50
arro bas de canela en el primer año, 100 en el segundo y 200
en el tercero. Y considerando el presidente ventajosa esta pro -
puesta, dijo la había aprobado, nombrando corregidor de Am-
bato a don Antonio Pastor con el sueldo de 800 pesos, y pidió
la confirmación de estas providencias, manifestando al mismo
tiempo recelos de que se malograse la empresa, así por falta
de conocimientos que advertían en los socios como por las di-
ficultades que sufriría la propagación del uso de la nueva
canela, que generalmente se creía perjudicial a la salud.

En vista de todo y por real resolución de 11 de septiembre
de 1796, se sirvió Su Majestad declarar no ser admisible la con-
trata de Pastor y sus socios, por no poderse realizar las condi-
ciones en que se fundaba, de conferir a dicho sujeto el
corregimiento de Ambato y prohibirse la canela de Ceilán,
sobre lo cual se expidieron al presidente y al nuevo corregidor
Darquea, con fecha de 22 de mismo mes de septiembre, las
reales órdenes de que acompaño copia a Vuestra Excelencia,
la que ya ha contestado dicho jefe con la fecha de 21 de junio
de 1797, diciendo queda en posesión del corregimiento don
Bernardo Darquea.

De todo se viene a deducir que don Antonio Pastor no fue
de los primeros cultivadores de la canela como ha represen-
tado por el ministerio de Vuestras Excelencia, pues no  se ha
hablado jamás de este sujeto hasta la enunciada contrata de
1794. Que habiéndole puesto en posesión el presidente sin
estar autorizado para ello, por la real orden de 3 de marzo de
1793, en que únicamente se le permitió erigirlo a favor de don
Pedro Ceballos, nada tiene de extraño que se haya provisto
dicho empleo en otro sujeto que puede servirlo, como va dicho,
con más economía del erario y satisfacción del gobierno, prin-
cipalmente cuando el silencio del presidente en tanto tiempo,
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y sus informes anteriores, confirmaban los recelos que conci-
bieron desde el principio de que las operaciones de la Com-
pañía tenían mucho de apariencia y de interés  particular. Por
último, se infiere del contexto de este expediente, que lejos de
haberse dispensado a Darquea la protección que supone Pas-
tor, se ha tenido con éste una particular consideración, habién-
dose diferido la extensión del decreto del nombramiento de
aquél hasta que, bien examinada la contrata que remitió el
presidente, se vio ser absolutamente inadmisible, lo que ha
proporcionado a Pastor una interinidad  de más de dos años,
bastante para indemnizarle con ventajas de cuantos perjuicios
quiera alegar. Particípolo  todo a Vuestra Excelencia para su
noticia en contestación al citado oficio de 17 de mayo de este
año. Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años. San
Lorenzo, 22 de noviembre de 1797. f) Gaspar de Jovellanos.32 
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en la Audiencia de Quito, Revista Estudios Humanísticos, Historia, Año 2002, Nº 1,  León-Es-
paña, pp. 221-237.



ANEXO Nº 3

Estado en que se halla la comisión que se confirió a
Bernardo Darquea del plantío  y cultivo de canelos33

Bernardo Darquea, corregidor de Ambato, puesto a la
reales pies de Vuestra Majestad con el respeto debido, que al
tiempo que Vuestra Majestad se dignó conferirme este corre -
gimiento se me dio comisión en razón del proyecto de [la]
canela,  que consta de la real orden de 22 de septiembre de 96,
cuyo tanto acompaño y sobre cuyo particular voy a explicarme.

En 11 de julio del año 97 vine a tomar posesión de mi em-
pleo en esta villa y jurisdicción, que hallé totalmente asolada
de resultados del espantoso terremoto de 4 de febrero del
mismo año y sucesivos continuados movimientos de la tierra,
que no había dejado en pueblo alguno de ella templo, casa ni
edificio grande ni pequeño, caminos, puentes, acequias, moli-
nos y demás, que desde sus cimientos no hubiese quedado
todo reducido a solo polvo, piedras y terreno esparcidos de
[una] parte y otra, que ofrecían a la vista el espectáculo más
horroroso, viviendo sus moradores despavoridos en unas
tristes [y] humildes chozas de paja, sin el menor auxilio de
parte alguna, no pensando más que en alejarse de unos suelos
que miraban con el mismo horror que de luego a luego me
causó a mí mismo; teatro tan funesto cuyo mal había aumen-
tado la represa de cuatro ríos [en] el espacio de tres meses por
los deslajes de cerros sobre su curso, que habían inundado
todas las haciendas más valiosas de sus riberas, hasta dejarlas
aniquiladas y perdidas.

33 AGI, Quito 252. N/63
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Sin embargo, a vista de semejantes lamentables catástro-
fes, capaces de abatir el espíritu más animado, no desmayó
tanto mi corazón que dejase de tomar de pronto, a esfuerzo de
trabajos, desvelos y fatigas muy extraordinarias, cuantas prov-
idencias dependieron de mí, conducentes a la tranquilidad y
reunión  de sus moradores y reparo de los demás urgente al
servicio de Dios, de Vuestra Majestad y alivio de la humanidad.

Dadas en esta villa mis primeras disposiciones, y todos
ocupados en los respectivos trabajos, corrí al socorro de los
demás pueblos de la jurisdicción, sin descanso en unos y otros,
sufriendo las mayores incomodidades, entregado en objetos
tan importantes y en el de la cobranza de los reales tributos,
todo penoso y demasiadamente escabroso en tan funestas
como criticas circunstancias, según que la soberana y más alta
penetración de Vuestra Majestad lo comprenderá,  como que
ni tampoco vine  a ser corregidor para disfrutar de comodi-
dades y descanso de pueblos establecidos, ni más que para
sufrir las fatigas de su reedificación en campos abiertos y aso-
lados, verificando un nuevo restablecimiento por volver a
Vuestra Majestad una provincia que ya no existía, sino en es-
queleto o cadáver. 

Al tiempo que se dictó la real orden indicada, en razón
de mi pase a Canelos, no fue posible se previese un terremoto
ni que por sus efectos se hubiesen de experimentar las funestas
consecuencias que dejó sentadas. Por consiguiente, tampoco
fue posible que, viendo yo tantos y tan fieles vasallos de Vues-
tra Majestad en el lamentable desconsuelo y abatimiento en
que los hallé, sin el menor auxilio y recurso, los hubiese dejado
abandonados a la suerte por ir a los canelos en ocupación de
unas diligencias de menos momento, siempre precarias y que
daban espera, lo que sin duda (meditadas las circunstancias)
jamás hubiera podido prometerme la real aprobación del pa-
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ternal corazón de Vuestra Majestad. Pero aunque hubiese yo
pensado con ligereza dirigirme a Canelos, tampoco hubiera
podido verificarlo por las abras y espantosos derrumbes cau-
sados por el mismo terremoto, que cortaban el camino cono-
cido, a tal extremo que, en el espacio de cerca de un año, ni los
misioneros de La Palma y Canelos pudieron proveerse, como
solían, del pueblo de Baños, de vino y hostias para la cele-
bración del santo sacrificio de la misa, ni de aquel pueblo saber
si existían o no dichos doctrineros.

En este estado, aprovechando del ánimo de seis mozos
montaraces del mismo pueblo de Baños, dispuse que, a expen-
sas de cierta remuneración de mi peculio, pasasen al re-
conocimiento de las roturas y derrumbes del dicho camino
para darme razón de lo que pudiese de lo que pudiese hacerse,
y con estrecha orden de que aunque fuese con rodeos de cerros
y montañas, no regresasen a Baños sin haber llegado a los
Canelos de cualquier modo que pudiesen, a fin de tener noticia
de los misioneros, a quienes con lo mismo mozos se les envió
lo que se juzgó más preciso. Se cumplió mi disposición. Los
mozos llegaron en fin a los Canelos, aunque después de haber
padecido muchos trabajos. Regresaron a los tres meses trayén-
dome noticia de todo y volvió a ponerse corriente la comuni-
cación, aunque con algún extravío del primer camino.

A poco de esto me llegó la noticia que los bárbaros o
jíbaros de aquellas montañas se habían levantado contra los
pocos indios reducidos a la doctrina de La Palma, en que se
hallaba de misionero el padre predicador general fray Santiago
Riofrío, religioso de probidad y a quien querían los indios por
haber estado en aquella misión en tres distintas veces el espa-
cio de catorce  o quince años. Que en la celebración se había
dado muerte a varios indios de La Palma y robado a sus mu-
jeres. Que temeroso  el misionero de Canelos, fray Mariano
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Villacreses, de igual subversión o sorpresa de los jibaros, se
había huido  por el lado de Andoas y dirigido a Quito, dejando
abandonada su doctrina y dispersos aquellos indios en los
montes, de igual temor, por lo que, habiendo dejado el padre
Riofrío La Palma, había pasado a Canelos, en que se hallaba.

Cuando mediante esta noticia meditaba yo el partido que
debía tomarse, ecibí carta del mismo padre Riofrío, dicién-
dome que,  hallándose ya en el pueblo de Baños con algunos
indios de Canelos que había traído consigo, venía con ellos a
hablar conmigo, según y como en efecto lo verificó.

El inmediato trato con un religioso, cual ninguno tanto
como él conocía el distrito y montes de Canelos   y Copataza, a
quien desde que sonó la imaginada y fingida voz de estableci -
miento de la canela había intervenido en todo con las fre-
cuentes largas conferencias que sobre ellos, me hizo entender
y conocer, no solo su probidad pública y notoria en estas provi -
dencias, sino que, en lo que le oía, hallaba probada también la
verdad de cuanto había yo informado a Vuestra Majestad con
documentos por el ministerio de Estado de Gracia y Justicia,
en representación de 26 de noviembre de 1797, en punto de
un engañoso establecimiento de canela por unas compañías
no conducidas de otras máximas que las de su propio interés. 

No debiéndose pues dudar de la verdad, de la sinceridad
ni de los prácticos conocimientos adquiridos por este religioso
y por el deseo de satisfacer en lo posible los puntos prevenidos
en la misma real orden de 22 de septiembre de 96, le puse ofi-
cio sujeto a interrogatorio, cuya contestación es la misma que
original paso acompañada a los reales pies de Vuestra Majes-
tad, para que su tenor obre el efecto que fuere de su soberana
real voluntad, en el seguro de que no se puede dar una idea
más circunstanciada ni más verídica del objeto, y que todo lo
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que no se redujese a decir en todo tiempo, lo mismo a Vuestra
Majestad, intervendrá el propio engaño o siniestra intención
que sobre el particular intervino desde el principio por unos y
otros.

Los indios canelos no me manifestaron otro deseo que el
de la venganza de los jíbaros, sus enemigos. Procure ganar la
voluntad a los ocho que mantuve en mi casa quince días, ase-
gurándoles se dispondría lo conveniente. A mi costa les proveí
de jerga, lienzo y de otras cosillas que me pidieron, prometién-
doles que, como en sus chacherías plantasen y cultivasen
nuevos árboles de canela en el modo que les insinué y me re-
mitiesen semilla, les obsequiaría abundantemente. Ofrecieron
practicarlo con tal que les enviase de misionero al mismo
padre Riofrío y se ahuyentase a sus contrarios los jíbaros, y
marcharon contentos, quedando yo con el cuidado y dificultad
de allanar  la vuelta del referido padre a Canelos, respecto a
no haber sido posible fuesen otros, no obstante los mandatos
del provincial y eficaces oficios de vuestro actual presidente,
Barón de Carondelet34 con cuyo acuerdo y aprobación lo prac-
ticaba yo todo.

Al cabo de tres meses logré que dicho padre volviese a los
canelos acompañado de quince mozos aunados de Baños, a
efecto de que por esta apariencia de auxilio de gente  no solo
se reuniesen  los indios canelos sino que los mismos jibaros
se alejasen temerosos de que se iba tras ellos en castigo de sus
hechos, los que existieron en Canelos de tres a cuatro meses
sin el menor costo de la real hacienda ni más otro que el de las
cortas dádivas que les hice de mi peculio, porque hicieron a
Vuestra Majestad este servicio con sacrificio del abandono de
sus familias con menos repugnancia, permitiéndoles que a su

34 El Barón de Carondelet se había hecho cargo de la presidencia de la Audiencia de Quito en
1799 y la regentó hasta 1806, en que murió.
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regreso trajeren aquellas especies de espingo y otras con que
hacían antes sus comercillos.

Como de antemano había convenido con el mismo presi -
dente barón de Carondelet cuan ventajoso fuera una tentativa
de siembra y cultivo  de canelos en la provincia de Macas,
puesta a cargo de su gobernador comisionado para el abasto
de tabaco de estas administraciones, del que producen aque -
llos parajes, por sr subido que en tiempos antiguos  fue cono-
cido en Macas tal cual árbol de canela de mucha mejor calidad
que la que se traía de los montes de Copataza; y dictado a este
fin por el propio presidente  las Providencias conducentes a su
verificación, nombrando al intento de gobernador intento a
don Mariano Villalobos, llevó encargo el padre Riofrío de re-
mitirme o traerme cuanta semilla pudiese de Canelos para
pasarla a Macas, en que, para un establecimiento cual con-
venía y se apetecía, no intervenían tantas dificultades ni obs -
táculos que vence como en Canelos y Copataza.

Como la estación en que fue dicho padre no era propia a
que la hubiese o porque en unos años se da más que en otros,
no me trajo sino poca  a los cuatro meses de su regreso a esta
villa, lo que remití a Macas al enunciado Villalobos que, en
efecto, sembró y esperaba nuevas remisiones para la continua -
ción; pero sea porque no hubiere cumplido con el abasto de
tabaco según y cómo se deseaba o por otros enredos  suscita-
dos  entre él y su antecesor en el gobierno, don Mariano Gavi -
ño, fueron llamados uno y otro a Quito, y relevado Villalobos
en el gobierno por Antonio Merisalde, que igualmente llevó el
encargo de plantío de canelos.

A su paso por esta villa, me aseguró el primero que de la
semilla que había remitido de habían nacido siete plantas,
pero que se las habían arrancado, suponiendo el hecho a mal-
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dad y envidia de su contrario Gaviño, por más que no pudiese
probárselo.

Hallándose el padre Riofrío en esta villa, de regreso de
Canelos como he dicho, y colocado en ella por su provincial en
calidad de hospedero de su religión, fue preciso disponer se
dirigiesen a Canelos nuevos misioneros, con que no quedase
abandonada aquella doctrina ni la idea de plantío de árboles
en las chacras de los indios. Pasé al efecto mis oficios al provin-
cial, valiéndome de la autoridad del mismo presidente, que
con la mayor estrechez interpuso los suyos, y no obstante del
mucho tiempo que pasaba y de providencias que se dictaban
hasta que fuesen remitidos por fuerza, no pudo lograrse fuese
uno tan prontamente como yo le exigía, demorándolo cada día
más y más, engañando el tiempo con excusas de unos y pre-
textos de otros.

En este estado, habiendo producido efecto los obsequios
hechos por mí a los ocho indios canelos y buen trato que les
había dado en mi casa, de que habían dado noticias a los
demás, se me botaron a esta villa repentinamente dieciséis in-
dios canelos y alguno de La Palma, de ambos sexos, que exis -
tieron en mi casa bastantes días, en que trate con igual agasajo
e hice iguales dádivas que a los primeros. Me trajeron bastante
semilla de canela, que llevó consigo a Macas el nuevo gober-
nador Merisalde, de quien acabo de recibir carta  con el visto
de haber prendido varias semillas y malográndose otras por de-
masiadamente secas, pidiéndome la remisión de otras más
frescas con la esperanza de que seguramente tendrían buen
efecto nuestros deseos y tentativas en aquellas provincia.

Estos indios canelos vinieron con el más vivo empeño de
llevarse de misionero al propio padre Riofrío, protestándome
que, estando allí, verificaron con sus disposiciones los plantíos
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y cultivo de la canela, según y cómo yo lo exigí; procuré lison-
jear sus esperanzas de premio por cuantos medios pude hasta
el  más viejo y de más consideración entre ellos nombramiento
de gobernador de los mismos indios canelos y de capataz  de
plantíos y cultivos de sus árboles. Y por la promesa que les di
de esforzar mi empeño para darles de misionero, como desea-
ban, al padre Riofrío, se fueron contentísimos, protestándome
cumplirían también con sus ofertas. 

Por esta nueva instancia y por el deseo que se verificase
el plantío proyectado sin el menos costo de la real hacienda,
me vi forzado a vencer también de nuevo a dicho padre,
pasando oficios al provincial y al presidente, mediante lo que
pude allanar todo. Y marchó a Canelos poco tiempo ha el
citado padre, de quien acabo de recibir carta de haber llegado
con felicidad, ofreciendo remitirme a su tiempo semillas que
pueda dirigir a Macas y pidiendo otras providencias para que
con más brazos verificar los plantíos en Canelos, restituyén-
dose a aquellas montañas algunos indios que habían pasado a
Andoas, sobre que he dado noticias al presidente, que me ha
ofrecido para los oficios  conducentes.

Éste es Señor, el actual estado en que tengo el útil
proyecto de plantíos y cultivo de nuevos árboles canelos, que
he conducido con la mayor eficacia y consideración por los
únicos sólidos arbitrios que juzgó más propios a su verifi-
cación, no solo en Canelos, si [no] también en la provincia de
Macas, con redobladas ventajas, sin el menor costo del real
era rio, que nunca hubiera sido prudente aventurar en los prin-
cipios de semejante empresa, siempre expuesta a un millón de
contingencias que de luego a luego no pueden preverse, y
mientras que la misma experiencia y cálculos de sus ventajas
por el logro de la tentativa por los arbitrios de que me valgo,
aconsejo sin error lo más que pueda y debe hacerse, por[que]
conviene a Vuestra Majestad y al estado.
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Mediante todo creo haber dado cuenta exacta a Vuestra
Majestad, en cumplimiento de la misma real orden de 22, sin
que nada de cuanto dejo sentado necesite  de más compro-
bación que la que resulta del curso que doy a esta repre-
sentación por el conducto de vuestro actual presidente, a quien
positivamente le consta todo, siendo el mismo de parecer que
meditadas circunstancias  y dificultades locales ser los únicos
medios de que en esta parte se cumplan las reales intenciones
de Vuestra Majestad.

Vuestra Majestad sabe bien que unos objetos de tal nat-
uraleza ni la perfecta reedificación de pueblos arruinados son
establecimientos de decir y hacer, sino obras dependientes del
tiempo y de una constante actividad y celo de aquél a cuyo
cargo corren.

Lejos de haber dado jamás en el débil de exagerador de
mis servicios, me han conducido ideas contrarias desde el in-
mediato año de 64, que cuento la gloria de haber empezado
mi carrera, en la que sin duda, en tan largo espacio de tiempo,
los he hecho por todos términos, reales, buenos y distinguidos.
Ambato 8 de febrero de 1802. f) Bernardo Darquea.35

35 Documento citado por Jesús Paniagua Pérez en Documentos sobre la explotación de la Canela
en la Audiencia de Quito, Revista Estudios Humanísticos, Historia, Año 2002, Nº 1,  León-Es-
paña, pp. 221-237.
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LA REGIÓN DE LOS QUIJOS 
DE LA AMAZONÍA EN EL SIGLO XVI

Javier Gomezjurado Zevallos

PRELIMINAR

La colonización de la Amazonía ecuatoriana es una triste
historia de devastación que nunca fue planificada, la cual ocu-
rrió gracias a los descubrimientos de diversos recursos natu-
rales que terminaron por enriquecer a unos pocos. Así, “el oro,
la cascarilla, el caucho, atrajeron intermitentemente a los co-
lonos que bajaron a la selva y la depredaron”.1

Históricamente comenzó con las penetraciones españo-
las en busca de El Dorado; y el descubrimiento del río Amazo-
nas fue fruto de una de esas aventuras, por una de las tres vías
que se generaron: el camino Quito–Archidona que llevaba al
río Napo, el camino Ambato–Baños que llevaba al Pastaza, y
el Loja Zamora que llevaba al Marañón. Es a través de estos
caminos que se establecen los primeros asientos españoles
como Baeza, Archidona, Sevilla del Oro, Logroño, Valladolid,
Loyola, entre otros, que permitieron descubrir nuevas rutas
que ensancharon la red de colonización y que incluyeron ade-

1 Ernesto Salazar, Pioneros de la Selva. Los colonos del proyecto Upano-Palora, Quito, Banco
Central del Ecuador, 2ª Edición, 1989, p. 46.



más otras ciudades de la serranía. Tal colonización “giraba
principalmente en torno a la minería, en particular el lavado
de oro de los ríos orientales, mientras la agricultura, con es-
pecies introducidas por los españoles, era de rendimiento mí-
nimo y únicamente de consumo local. La población española
se adaptó de manera difícil al trópico, y los ataques continuos
de las tribus aborígenes a los asentamientos hispanos, no per-
mitieron la consolidación de la frontera de colonización. Poco
a poco los españoles abandonaron la empresa, dejando pue-
blos fantasmas que paulatinamente fueron recubiertos por la
selva”.2

La región del río Quijos, cuyo nombre darán los españo-
les a todo el conjunto de habitantes entre el curso superior del
Napo y la ribera sur del Coca, fue seguramente la primera re-
gión amazónica del actual Ecuador a la que accedieron los es-
pañoles. A partir de 1538, cuatro años después de fundada la
ciudad de Quito, esta violenta intrusión tendrá consecuencias
demoledoras para todos los pueblos del área e incluso, por la
transmisión indirecta de efectos, influirá hasta zonas muy dis-
tantes.

PRIMEROS DESCUBRIMIENTOS Y FUNDACIONES

Gonzalo Díaz de Pineda entró a tierras orientales en di-
ciembre 1538 desafiando la furia de los habitantes de Hatun-
quijos hasta la que llama provincia de Cosanga. A pesar de las
pérdidas avanza hasta un gran volcán cuyos alrededores esta-
ban densamente poblados; se trataba de las cercanías del Su-
maco. Su derrotero fue Quito, Cumbayá, Tumbaco, Guamaní
o paso de la cordillera, hasta Papallacta que era la entrada a
Hatunquijos. De allí al valle de Cosanga, entre los ríos Cosanga

2 Ibídem, pp. 46-47.
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y Maspa, donde dejó los caballos y continuó a pie por la co-
marcas de Cabi y Guarozta hasta el volcán Sumaco. Retornó
por los mismos parajes en febrero de 1539.3 Un año después,
cerca de marzo de 1540, es probable que Rodrigo Núñez de
Bonilla haya también entrado a la zona sur de Quijos, pues
para mayo del mismo año Francisco Pizarro lo premió, entre-
gándole las encomiendas de Macas y Pumallacta.

En febrero de 1541 Gonzalo Pizarro entra con una expe-
dición mucho mayor, que contenía 200 soldados españoles,
4000 cargadores indígenas de la sierra, caballos, perros y unos
dos mil cerdos como provisión. Acampa cerca del Sumaco, re-
corre los nacederos del Payamino buscando canela sin mayor
éxito, y encontrando una selva poco poblada, aunque la que
existía era muy salvaje. En este punto se reunió con Francisco
de Orellana que había venido desde Guayaquil a Quito para
juntarse con Pizarro, pero en vista de que este ya había partido
Orellana continuó con 23 hombres hacia el Oriente, dándole
encuentro a Pizarro días más tarde.4 Pizarro ya descansado
avanzó junto a ochenta hombres a pie, pero al cabo de algunos
días había ya muerto algunos de ellos. Desconcertado frente a
la negativa respuesta de los indígenas de no existir valles y lla-
nuras más adelante, lanzó a los indígenas los perros que había
llevado y los atormentó con fuego, porque creía que lo enga-
ñaban. 

Semanas más tarde, ya en la tierra de los Omaguas, junto
a Orellana construyó un bergantín, que en principio les acom-
pañaría por el curso del Napo, mientras los hombres irían a
pie. Debido a la escasez de comida y seguro de que aguas abajo
la encontrarían, Pizarro despachó a Orellana para que vaya en

3 Waldemar Espinoza Soriano, Amazonía del Perú, Lima, Banco Central de Reserva del
Perú, 2006, p. 60.

4 Wilson Gutiérrez Marín, Baeza. La ciudad de los Quijos, Quito, Abya Yala, 2002, pp. 34-35.
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busca de alimentos. Pasaron muchos días y Orellana no re-
gresó. Para no perecer de hambre empezaron a comerse los
caballos y los perros “sin que se perdiese parte ninguna de sus
tripas, ni cueros, ni otra cosa, que todo por los españoles era
comido”. Pizarro mandó al Capitán Alonso de Mercadillo, en
unas canoas río abajo, por si encontrase a Orellana o algún ali-
mento. No halló nada. Luego envió las canoas con Gonzalo
Díaz de Pineda, y luego de 27 días volvieron atiborrados de
yuca para saciar el hambre de Pizarro y el resto de la tropa.
Tanto comieron que dos españoles murieron de tanta yuca di-
gerida. Luego de muchas penurias más y tomando el curso del
río Napo aguas arriba, Pizarro y los pocos hombres que que-
daban, desilusionados y sin canela, retornaron hacia la serra-
nía. En miserable estado físico, descalzos y transfigurados,
entraron a Quito una mañana de junio de 1542.5

Mientras todo ello ocurría Francisco de Orellana, que
había salido en el bergantín aguas abajo por el Napo, con la
misión de encontrar alimentos y volver, continuó adelante.
Llegó el 2 de febrero hasta la desembocadura del Curaray, y el
11 entró en aguas del Marañón, descubriendo el Amazonas.
Después de ocho meses de navegarlo, arribó en los primeros
días de septiembre de 1542 a la isla de Cubagua, y con algunos
de sus compañeros, Orellana siguió viaje a España.6

El 6 de marzo de 1559, Gil Ramírez Dávalos,7 junto a 39
hombres parte hacia Quijos, consigue una entrada pacífica al
oriente, y después del mediodía del 14 de mayo del mismo año,
fiesta de la Pascua del Espíritu Santo, funda la población de
Baeza de Andalucía, la primera ciudad española en el valle de

5 Pedro Cieza de León, Obras Completas. Las Guerras civiles Peruanas, Tomo II, Madrid, Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, Instituto Gonzalo Fernández Oviedo, 1985, p. 184.

6 Federico González Suárez, Historia General de la República del Ecuador, Tomo sexto, Quito,
Imprenta del Clero, 1901, pp. 16-18.
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Cosanga. El acta de fundación fue asentada por el escribano
Alonso de Castro, y Gil Ramírez Dávalos señaló para la plaza
360 pies de marca en cuadra y en el centro de la plaza levantó
un rollo o picota de madera para que en él se ejecutase la real
justicia; señaló ocho calles públicas que saliesen de la plaza,
dos de cada esquina, y concedió a los vecinos y moradores los
solares según se declaraba en la traza; pero ante todo se de-
signó un sitio para la edificación de una iglesia. Luego de las
consabidas cuadras para las casas de fundición, de Cabildo, la
cárcel, carnicería y tiendas para propios, delimitó la cuadra
para el hospital, los seis solares para el Monasterio de San
Francisco, otra cuadra para Santo Domingo y una para los frai-
les de La Merced. A continuación se asentaron los primeros
vecinos de Baeza, a cada uno de los cuales se les señaló el solar
correspondiente. Eran 73 solares para sus 39 hombres y para
otros 34 que habían avanzado con Rodrigo Núñez de Bonilla,
aunque este último no estuvo en la fundación de Baeza porque
había regresado a Quito días antes. Entre ellos estuvieron el
Capitán Alonso de Bastidas; Rodrigo de Torres y Diego de Gil
futuros Regidores de Baeza; el Padre Manuel Díaz, que había
acompañado en sus jornadas a Juan de Salinas y Loyola; Her-
nando Alonso de Cantos, que fue compañero de Orellana en el
descubrimiento del Amazonas; el Capitán Juan Mosquera;
Alonso Martín de Quesada; Pedro Domínguez, entre otros.8

Las crónicas nos dicen que durante el viaje de Ramírez
Dávalos, los indios de Hatunquijos salieron al camino ofre-
ciéndole hospedaje, y que cerca de Maspa lo esperaron los ca-
ciques de Coca, Sumaco, Ceño, Pachamama, Oyacachi,
Cosanga y otros, para saludarlo.9 En esta expedición juega un

7 Nombrado Gobernador de los Quijos el 9 de septiembre de 1556.
8 José Rumazo González, La Región Amazónica del Ecuador en el siglo XVI, Quito, Edic. Banco

Central del Ecuador, 1982, pp. 96-100.
9 Miguel Ángel Cabodevilla, Los Huaorani en la historia de los pueblos del Oriente, Quito, CICAME-

Coca, 1999, p. 60.
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papel importante el cacique de Latacunga Sancho Hacho de
Velasco quien junto a sus dos hijos acompañó a Ramírez Dá-
valos. Este cacique, a inicio de la conquista, reunía una serie
de características particulares: en apariencia muy cercano a
los incas y sin embargo no solamente que colaboró con los es-
pañoles, sino que formó parte del alto estrato social de los ini-
cios de la Colonia, puesto que fue encomendero, obrajero y
reconocido por el rey Felipe II como caballero, habiendo reci-
bido escudo de armas. Este indígenas, nada del común, exhi-
bió un impresionante afán de cooperación con los conquis-
tadores, a tal extremo de estar presente en los más grandes y
tristes acaeceres históricos de aquellos momentos, como la Ba-
talla de Iñaquito en 1546 al lado del virrey Blasco Núñez de
Vela, y la represión de los Quijos en 1562. Según sus proban-
zas, este cacique fue el que apresó a los propios incas, segura-
mente hijos de Atahualpa, manteniéndolos recluidos en su
casa de Latacunga. Prestó servicios a los españoles durante 52
años, es decir desde 1535 hasta 1587, año en que murió; fue
casado con su hermana carnal Francisca Sinagsichi Cajana. De
su primer hijo tenido antes del matrimonio y quien se llamara
Hernando Sangoluiza,10 provienen cientos de familias de La-
tacunga, Ambato y Quito y miles de descendientes en todo el
país.

Como vimos en líneas anteriores, hemos relatado como
fue la primera fundación de la ciudad de Baeza de la Nueva
Andalucía, hecha por Ramírez Dávalos en el valle de Cosanga
el 14 de mayo de 1559. Según los estudios del Padre Porras11

se ha determinado que el lugar original que cuenta con mayo-
res posibilidades para haber sido escogida como sede de la pri-

10 Cfr. Fernando Jurado, Sancho Hacho, orígenes de la formación mestiza ecuatoriana, Quito,
CEDECO-Abya Yala, 1991.

11 Pedro Porras Garcés, Historia y arqueología de la ciudad española Baeza de los Quijos. Siglo
XVI, Tomo I, Quito, Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 1974, pp. 152-154.

M
EM

O
RI

A
S

D
EL

 P
RI

M
ER

 S
IM

PO
SI

O
 D

E 
H

IS
TO

RI
A

 A
M

A
Z

Ó
N

IC
A

60



mera fundación, es el sitio o el fundo de “La Madrugada”,12

donde el mismo sacerdote Porras encontrara en 1957 una serie
de calles de siete u ocho metros de ancho, que se entrecruza-
ban a distancias regulares de 70 a 80 metros, encerrando una
serie de superficies rectangulares, a manera de manzanas. 

Luego de que Ramírez Dávalos deja de ser Gobernador
de Quijos, a raíz del fallo de la Audiencia a favor de Rodrigo
Núñez de Bonilla, este último asume la gobernación y decide
en 1562, trasladar la ciudad a otro sitio –según él- más cómodo
y saludable. No le importó perder las plantaciones de maíz he-
chas por Ramírez Dávalos, que hubieran solucionado en parte
un problema que había surgido en la nueva ciudad: el desabas-
tecimiento de alimentos. Sin embargo, en menos de dos meses
que Núñez de Bonilla estuvo en Baeza, logró trastornar el equi-
librio de la ciudad logrado por su antecesor, situación en la que
primó el descontento de su tropa por no haber podido alcanzar
una o varias encomiendas como premio a sus servicios. Sea
como fuere Núñez de Bonilla y el alcalde de la ciudad Alonso
de Bastidas comenzaron a trasladar la ciudad a otro sitio,
hecho que no vio concluido Núñez de Bonilla, pues salió a
Quito y murió en 1563. Con el cambio de sitio cambió el nom-
bre, y ya no se la llama Baeza de la Nueva Andalucía, sino Muy
Noble y Leal Ciudad de Baeza de Santa María de Nieva. Según
Porras la posible ubicación de esta segunda ciudad de Baeza
estuvo en las proximidades de Condijo (antiguamente llamada
Condisagua), hacia el plano superior, a uno y otro lado del río.
De los datos proporcionados por los cronistas y los documen-
tos de la época, parece que toda la población española estuvo
concentrada alrededor de una plaza. Sólo se habla de un espa-
ñol –Antón Rodrigo– que vivía un poco alejado, aunque en la
traza de la ciudad, y cuya casa fue incendiada cuando sucedió

12 Actual ‘Urbanización Nueva Andalucía’ (Gutiérrez, op. cit., p. 122).
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el ataque de los pendes. Hubiera sido imprudente de parte de
los fundadores de la segunda ciudad planear una población es-
pañola muy dispersa, en tiempos en que Baeza vivía como en
frontera, posiblemente rodeada de un palenque o cerca de
troncos de árbol, como se acostumbraba en tales circunstan-
cias.13

Para finalizar esta parte de las fundaciones de Baeza, Po-
rras afirma que la tercera fundación fue realizada por indíge-
nas serranos a fines del siglo XIX. El jefe de la familia
respondía al nombre de Fermín Inga, procedente de Tumbaco.
La actual población de Baeza, se debe a una cuarta fundación
realizada por los misioneros Josefinos, especialmente por el
Padre Pedro Savio, el año de 1925, es decir tres años después
de haberse hecho cargo de la Misión del Napo, abandonada
por los Jesuitas a raíz de su expulsión en 1886.

Pero volvamos a la segunda fundación. El Capitán Basti-
das en su afán de que la nueva fundación sentara firmes bases
y no tuviera un aspecto de cuartel como había hasta entonces,
y a fin de evitar que tanto hombre soltero y gente moza come-
tieron desórdenes en perjuicio de las mujeres de la zona, in-
sistió en la necesidad de que los casados trajeran a sus propias
esposas. Y el capitán Bastidas dio el ejemplo, hizo venir a
Baeza a la primera mujer española en Quijos –su propia es-
posa doña Isabel de la Cueva y Vásquez de Acuña–. No sabe-
mos si el resto de españoles siguió su ejemplo, lo que sí
conocemos es que la pobre señora de la Cueva, que debió pa-
decer mil tormentos en una tierra inhóspita, fuera llevada de
nuevo a Quito cuando todo hacía prever un alzamiento general
de los indios.

13 Porras, op. cit., pp. 139-142.
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LAS PRIMERAS REBELIONES INDÍGENAS

Hasta el 17 de diciembre de 1562, fecha en que se escribió
la primera información de servicios del Capitán Bastidas, los
naturales se habían alzado o rebelado por dos ocasiones. Una
a raíz de la entrada a Baeza de Rodrigo Núñez de Bonilla, y la
segunda el 23 de julio de 1562. En ambas ocasiones fue mérito
de Bastidas el conseguir que los naturales estuvieran en paz,
hasta cuando entró a la ciudad Andrés Contero en calidad de
Teniente de Gobernador, de quien hablaremos más adelante.

En ese año los Quijos cortaron los puentes, fabricaron
barricadas de árboles y ramas en los caminos, levantaron pa-
lizadas y baluartes, pretendieron matar a los españoles de Pa-
chamama y Hatunquijos; persiguieron y quitaron cuanto
traían los españoles que venían de Quito en auxilio de los de
Baeza; mataron los caballos que éstos últimos traían varios ya-
naconas; quemaron los tambos en que se hospedaban los ca-
minantes y quitaron y quemaron hasta las cruces colocadas en
los caminos, en los tambos y en los pueblos. Tres días después
de alzados intentaron caer sobre la ciudad de Baeza con el fin
de destruirla y quemar a todos los españoles que en ella resi-
dían. Quemaron las casas de las estancias que los vecinos te-
nían junto a la ciudad, así como la casa de Antón Rodrigo. En
Baeza no se dormía. De inmediato se pusieron sus defensores
a levantar un palenque y fuerte de madera. El mismo capitán
Bastidas acarreaba el material sobre sus hombros, cuyo ejem-
plo fue seguido por el resto. Alonso de Bastidas vigilaba en per-
sona los puestos de guardia, y gracias a ello, a su prudencia y
a sus proposiciones de paz, los indios aflojaron el cerco.14

El tercer gobernador de Quijos fue Melchor Vásquez de
Ávila, quien vino a Quito, visitó Quijos de forma rápida y

14 Ibídem, pp. 85-86
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nunca más volvió. Se retiró al Cuzco a gozar de sus encomien-
das y desde allí nombró en 1563 al Capitán Andrés Contero
como su Teniente de Gobernador.15 Este Contero fue hombre
rico e influyente, y es bajo su gobierno cuando los Quijos su-
fren más. Así este capitán en su primera excursión a Quijos,
llevó más de mil indios e indias doncellas: unas casadas y se-
cuestradas de sus hogares, y otras que trabajaban como cria-
das en diversas casas de los vecinos de Quito. Estas pobres
indígenas fueron repartidas de a dos ó de a tres, para cada sol-
dado que lo acompañaba. Muchas de ellas, conscientes de su
honor, prefirieron suicidarse a ser llevadas en esta forma. El
Corregidor Hernando Salazar de Villasante aparentemente or-
denó el retorno y reintegro de todas las mujeres a sus respec-
tivos hogares,16 aunque dudamos seriamente que ello haya
ocurrido, pues en la relación histórica de 1571 se menciona que
la gran mayoría murió debido a los malos tratos por parte de
los soldados, quienes lanzaban perros a las indias para que se
las coman ó les cortaban los senos.

Salazar de Villasante en la relación de 157117 le pinta a
Contero como un criminal, mientras que Toribio de Ortiguera,
en su descripción de la gobernación de Quijos lo ve como fun-
cionario responsable, quien gobierna la región de Quijos con
mucha paz y amistad. Sin embargo, parece que las anotaciones
de Villasante son las que más se aproximan a la verdad, ya que
son confirmadas por otras personas.

La opresión de los Quijos por los encomenderos y la ac-
tuación despótica de Vásquez de Ávila y de Contero, ocasionan
que el Rey de España ordene la Visita de la Gobernación de

15 Gutiérrez, op. cit., pp. 65-66. 
16 Ricardo Descalzi, La Real Audiencia de Quito: Claustro en los Andes, Vol. 1, Barcelona, Seix

Barral, 1978, p. 197.
17 Cfr. Pilar Ponce Leiva, Relaciones Histórico-Geográficas de la Audiencia de Quito (Siglo XVI-

XIX), Tomo I, Quito, Marka-Abya Yala, 1992.
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Quijos, Sumaco y La Canela, y de ello se encargará Diego de
Ortegón, pues este visita la zona en 1576, imponiendo fuertes
multas a los encomenderos, pues los juzga culpables de haber
violado las leyes de la Corona, especialmente en cuanto al trato
de los indios. Pero como los encomenderos están pobres y en-
deudados, no hacen más que trasladar las multas a los indios,
obligándoles a hilar y tejer grandes cantidades de tela. Asi-
mismo, a fin de acelerar la misión de los Quijos, Ortegón esta-
blece doctrinas, las cuales no existían hasta esa fecha; y asigna
tres doctrinas a los dominicos, creándose también varias re-
ducciones de indios, que consistían en reunir a los habitantes
de poblaciones pequeñas y de propiedades aisladas, en una po-
blación mayor.

Dos años más tarde, hacia fines de 1578, se pronuncia un
levantamiento de importancia entre los Quijos. Muchos de los
cronistas de la época, así como historiadores de tiempos pos-
teriores, encuentran la razón de esta sublevación en la Visita
de Ortegón y en las consecuencias resultantes de ella. La ini-
ciativa de esta sublevación provino de los “brujos” –con fun-
ciones de caciques o no–, quienes tuvieron mucha influencia
a lo largo del dominio español y la misión cristiana íntima-
mente ligada a él. En 1578, dos brujos “pendes” de los más be-
licosos y poderosos, reúnen gran número de indios en el
pueblo de Tambisa, cerca de Ávila, y allí predican la subleva-
ción contra los españoles. Uno de ellos es Beto de Archidona y
el otro es Guami que proviene de Tambisa, quien mató en un
inicio a cinco españoles que se encontraban en un pueblo ve-
cino.18

Beto reúne a los caciques de Archidona y les amenaza con
convertir sus sembríos en sapos y serpientes venenosas, sino

18 Lope de Aguirre, Crónicas. 1559-1561, Barcelona, Universidad de Barcelona, 1981, p. 157.
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participan en el asalto contra los españoles. Así, el 11 de di-
ciembre de 1578, hacia el mediodía, un grupo de indios llegan
a Ávila, y entran a la ciudad. Penetran en las casas, matan des-
piadadamente a todos los españoles, inclusive mujeres y niños,
y saquean y queman las casas. En Archidona, los habitantes
resisten por tres días los embates de Beto y su gente, gracias
al aviso oportuno de un traidor de Beto, pero a la final corren
la misma suerte que los españoles de Ávila, que son asesinados
junto a todos los indios de la sierra, que en calidad de servi-
dumbre viven en las casas de los blancos.19

Después de la destrucción de Ávila, los indios se retiran
a Jumandi, y luego de un ayuno de cinco días, se preparan para
el asalto a Baeza. Al cacique principal Jumandi lo eligen co-
mandante en jefe para esta expedición guerrera, y manda a
uno de los suyos a movilizar otros indígenas para el levanta-
miento, quienes hacerse con el mando de toda la empresa. El
asalto a Baeza fracasa porque sus habitantes fueron puestos
sobre aviso y recibieron tropas desde Quito, las cuales están al
mando de Rodrigo Núñez de Bonilla y Cueva, hijo del segundo
gobernador que ya había fallecido.20 Entre la tropa estuvo pre-
sente Jerónimo Puento, cacique principal de Cayambe, y quien
fuera otro indígena colaboracionista de los españoles, a quie-
nes incluso les enseñó a atacar de noche a los indios.21

Por otra parte, Don Francisco Atahualpa, hijo del Inca
Atahualpa y el clérigo Diego Lobato de Sosa –cuya madre Isa-
bel Yarucpalla había sido una de las mujeres del Inca Ata-
hualpa-, consiguen que otros indios de la sierra que se habían
aliado a los Quijos, desistan de su propósito de levantamiento.

19 Udo Oberem, Los Quijos, Otavalo, Colección Pendoneros, Instituto Otavaleño de Antropología,
1980, pp. 60-65.

20 Ibídem.
21 Al respecto revisar, Fernando Jurado y Miguel Ángel Puga, El proceso de blanqueamiento en

el Ecuador: De los Puento a los Egas, Quito, Colección SAG Medio Milenio N° 3, 1992.
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En varios combates, los españoles vencen a los Quijos, quienes
al final se rinden. Beto, abandonado por todos sus partidarios,
se atrinchera solo con los escombros de Archidona donde al
final es cogido preso. Los indios se calman poco a poco y a los
diez meses del levantamiento, la región de Quijos se encuentra
nuevamente bajo el dominio de los españoles. La Audiencia de
Quito condena a muerte a Jumandi, y todos los caciques e in-
dios de la región de Quijos y a manera de escarmiento, son
obligados a presenciar el ajusticiamiento. A los delincuentes
los llevan arrastrados por las calles de Quito, luego los torturan
con tenazas ardientes y finalmente los ahorcan, descuartizan
los cadáveres y exponen sus cabezas y partes de los cuerpos en
las calles. Todavía 11 años más tarde, en 1590, los cráneos po-
dían verse cerca de la iglesia de San Blas de Quito. A los caci-
ques de los indios serranos que habían participado en la
conspiración, los privaron de sus posiciones y los desterraron
a la Costa, donde murieron poco tiempo después. Finalmente,
después de sofocada la sublevación, los indios Quijos tienen
que reconstruir las ciudades que fueron demolidas por ellos
mismo.22

Hacia 1595, el clérigo Diego Lobato de Sosa realiza una
inspección de la región de los Quijos, y señala que la situación
de los indios no ha mejorado. Otra vez existen quejas sobre los
abusos de los encomenderos y algunos curas. No es de extra-
ñar entonces que a raíz del maltrato a los indios, muchos
huyan a regiones inaccesibles y de que otros den muerte a los
niños recién nacidos, para que no tengan que afrontar lo que
sucedió con sus mayores. Ahí comienza la triste decadencia de
la gobernación de los Quijos.

22 Oberem, op. cit., p. 62 y ss.
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ENCOMIENDA y ENCOMENDEROS

A partir de la instalación de las ciudades españolas en la
región oriental, y con la fundación del Tena en noviembre de
1560 y la refundación de Baeza en 1562, una oleada de colonos
invade el territorio, sometiendo a los casi sedentarios “quijos”
al duro oficio de la encomienda, que era una institución de de-
pendencia personal o territorial vinculada con los “reparti-
mientos de indios”,23 una merced real que consistía en
recompensar a un conquistador, al entregarle a este un grupo
de indígenas que estaban obligados a pagar impuestos. El en-
comendero cobraba el tributo en forma de dinero, productos
o trabajo y en compensación debía proteger a los indios y en-
señarles la fe católica. Las tierras indígenas fueron considera-
das de propiedad de la Corona española y sobre ellas se hizo
la repartición entre los conquistadores y la adjudicación de en-
comiendas, que durante el transcurso de los siglos XVI y pri-
mera mitad del XVII, fueron el punto de articulación y
reproducción de la sociedad colonial.24

Esta encomienda tenía su base legal en la obligación del
indio de pagar impuestos, a la cual eran sometidos cuando la
Corona les declaró libres vasallos del rey de Castilla. “Este im-
puesto, el único que habían de pagar los indios se llamaba tri-
buto y tenía que ser pagado por todos los adultos masculinos
en forma de dinero o productos. Ahora bien, la forma más sim-
ple y barata de retribuir a un conquistador consistía en entre-
garle la suma de esa contribución, es decir, de encomendar un
grupo de indios, cuyo número podía variar entre seis y varios
miles. El encomendero cobraba entonces para sí el tributo en

23 Los “repartimientos” consistían en la repartición conjunta de indios y suelos y la obligación del
indio de prestar servicios personales, trabajo de labranza y de extracción. 

24 Nicanor Jácome, “Economía y Sociedad en el siglo XVI”, en Enrique Ayala Mora, edit. Nueva
Historia del Ecuador, Volumen 3, Quito, Corporación Editora Nacional, 1ª Edición, 1993, pp.
139-150.
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forma de dinero, productos (alimentos, tejidos, etc.) o trabajo
(labranza); y en compensación debía proteger a los indios y
enseñarles la fe católica”.25

La Audiencia de Quito comprendía tres gobernaciones:
Popayán, la de Juan de Salinas (Pacamoros-Yaguarsongo) y
Quijos, y la de Quito, que correspondía a la antigua goberna-
ción, existente antes de establecerse la Audiencia en 1563. En
la primera existían 73 mil indios tributarios, en la segunda 24
mil, y en la tercera 93 mil. Vemos así que la gobernación qui-
teña era la más poblada y comprendía las jurisdicciones de San
Francisco de Quito, Cuenca, Zamora, Loja, Jaén, Guayaquil y
Puerto Viejo. 

“Los indígenas llegaron a ser considerados por los espa-
ñoles como ‘gente miserable’, en el preciso sentido del tér-
mino. Para fines administrativos, los indígenas fueron tratados
como una colectividad aparte, ‘la república de los indios’, con
un propio código legal y sus propios magistrados. La segrega-
ción de los indios de las comunidades española y mestiza, dio
a la colectividad indígena una especie de realidad etnoterrito-
rial, puesto que la mayoría de los españoles habitaban las
treinta y algo poblaciones y ciudades del reino. Lo que inspiró
la segregación de los indígenas en aldeas diferentes fue el pro-
pósito humanitario de protegerlos de lo que se temía serían
contactos desmoralizadores con los españoles, mestizos, ne-
gros y mulatos. En la tricotomía racial–informal, los indios
ocupaban el estrato inferior de la pirámide social. La única
igualdad que los españoles estaban dispuestos a otorgar a los
indios era la igualdad en el otro mundo. No había igualdad
entre los españoles, mestizos e indios, sino una interdepen-
dencia orgánica”.26

25 Heinz Dieterich, Relaciones de Producción en América Latina, Quito, Abya Yala, 1990, p. 138.
26 John Leddy Phelan, El Reino de Quito en el siglo XVII, Quito, Banco Central del Ecuador, 1995,

p. 103 y ss.
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Desde los inicios de la villa de Quito se había intentado
la expansión del territorio hacia el oriente, que con sus noticias
de oro y especias como la canela, atrajeron durante toda la
época colonial la atención de particulares y autoridades de
Quito. En estas expediciones se conjugaron el afán expansivo,
el interés económico, misional y político de un buen número
de de vecinos de Quito, que gastaron gran parte de sus hacien-
das, vidas y esfuerzos en servicio de la Corona. Tras Gil Ramí-
rez Dávalos, fue nombrado gobernador de los Quijos el
conquistador y tesorero Rodrigo Núñez de Bonilla, quien gas-
tará en diversas fundaciones y expediciones gran parte de su
dinero. Este aventurero que había nacido en Guadalcanal,
pasó a temprana edad a Indias y estuvo en la pacificación de
la isla de Santo Domingo y en la conquista del Perú. Figura
como uno de los que se asentaron en Quito en 1534 y en el re-
parto de tierras y solares de 1535. En 1540 exhibió su primer
título como encomendero de Latacunga, Pomallacta y Cañares
y fue sin duda uno de los hombres más ricos de Quito.27 Luchó
en Iñaquito con Núñez de Vela, fue hecho prisionero y conde-
nado por Gonzalo Pizarro al destierro en Chile. Allí casó con
María de la Cueva y Flores, hija del conquistador de México y
encomendero Francisco Flores. Pleitó con Ramírez Dávalos el
gobierno de Quijos, del cual fue su segundo gobernador. Pobló
la ciudad de Baeza y decía haber gastado en los Quijos unos
30 mil pesos de oro. Murió por 1563. Su hijo Rodrigo Núñez
de Bonilla y Cueva también fue gobernador de Quijos y más
tarde ayudó decisivamente en la pacificación de 1578. Reedi-
ficó Ávila y Archidona, poblando ésta de nuevo con el nombre
de Santiago de Guadalcanal en honor de la villa de origen de
su padre, gastando más de 10 mil ducados en esta empresa.
Fue casado con María de Riaño, y el hijo de estos, Cristóbal
Núñez de Bonilla heredó la encomienda de su abuelo, pero al

27 Javier Ortiz de la Tabla, Los Encomenderos de Quito: 1534-1660, Sevilla, Escuela de Estudios
Hispanoamericanos de Sevilla, 1993, p. 31.
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morir sin descendencia, esta poderosa familia perdió la enco-
mienda de Quijos.

Con Rodrigo Núñez de Bonilla el viejo y luego de él, apa-
recieron también su concuñado y paisano Alonso de Bastidas;
Andrés Contero, fundador de Ávila;28 y el encomendero San-
cho de Paz Miño, quien luego estará con su familia en Quito.
Con el ya nombrado Gobernador Melchor Vásquez De Ávila,
de igual manera llegaron a Quijos, Benito de Barreda, Alonso
de Peñafiel, Alonso Casco, Miguel de Cantos, Pedro Domín-
guez Miradero y Alonso Cantos, quienes por sus méritos a la
Corona lograrán diversas mercedes de encomiendas y cargos
de gobierno.29

Hacia 1570 en la Gobernación de Quijos, que abarcaba
Baeza, Archidona y Ávila habitaban unos 200 españoles,30 de
los cuales 48 eran encomenderos que tenían a su cargo cerca
de seis mil indios tributarios, de una población de cerca de
treinta mil. Sin embargo luego de las rebeliones producidas en
el último tercio del siglo XVI, el número de indios tributarios
se reduce ostensiblemente.31 Una de esas primeras rebeliones
aconteció en 1578 cuando, bajo la dirección de varios brujos y
caudillos como los pendes, Beto de Archidona, Guami en Ávila,
Imbate, el cacique Jumandi y otros, se logra una tan amplia
federación, que consiguen la destrucción de Ávila y a punto de
están de lograrlo con Baeza y otras ciudades. Todo esto tuvo
consecuencias demográficas y de movilidad territorial que
afectaron también a otros indígenas vecinos. Para 1608 la po-
blación de la región fue de doce mil indios, de los cuales 980

28 Sobre su fundación existen dos versiones. La primera sostiene que ésta la efectuó en 1558 el
Cap. Gil Ramírez Dávalos; y la segunda que fue fundada por el Teniente General de Gobernador
Andrés Contero el 10 de marzo de 1563.

29 Ortiz de la Tabla, op. cit., p. 66.
30 Ponce, op. cit., pp. 92-94.
31 Ortiz de la Tabla, op. cit., p. 67 y ss.
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eran tributarios en Baeza, 240 en Ávila, y 215 en Archidona. A
ello habría que sumar las pestes mortales y epidemias, los tra-
bajos en condición infrahumana, y los enfrentamientos, que
produjeron más fugitivos que víctimas, pues un gran número
de individuos huyeron al principio hacia la sierra, y a partir
del siglo XVII por el Napo abajo y hacia el sur, en dirección a
las cabeceras del Curaray y el Bobonaza, verdaderas zonas de
refugio donde darán lugar más tarde a pueblos diferentes.32

Esta defensa provocaría a su vez otro fenómeno, el de las
correrías españolas bien en busca de indios huidos o para la
captura de otros grupos que remplacen las bajas del sector. En
todo caso la población de esta zona no comenzó su repunte
hasta bien entrado el siglo XIX. Finalmente, los “quijos”, una
nación de cultura uniforme, soportaron nuevas intrusiones.
Por un lado el mestizaje con gentes de muy diversa proceden-
cia: indios de la sierra, conquistadores nuevos y otros indíge-
nas del área, que llevó a perder muchas características tribales
diferenciadoras, aunque con una nueva identidad.

“RELACIONES” Y HECHOS EN LA PROVINCIA DE QUIJOS

En la Relación de las Poblaciones del Perú realizada por
Hernando Salazar de Villasante en 1571, se describen algunos
aspectos históricos sobre la población de “los Quijos y la Ca-
nela”, y se relata que a raíz de la muerte de Núñez de Bonilla,
el marqués de Cañete entregó la gobernación de los Quijos al
capitán Melchor Vásquez de Ávila, confirmado ya como Go-
bernador de Quito el 3 de diciembre de 1562, que nombró
como su Teniente a Andrés Contero, quien junto a sus solda-
dos ocasionaron terribles crueldades en la población, algunas
de ellas ya mencionadas. 

32 Cabodevilla, op. cit., p. 62.
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En la relación parcializada de Ortegón hecha a raíz de su
Visita en 1576, menciona que a fines de ese año pertenecían a
la ciudad de Baeza 11.520 indios, de los cuales 5.013 son tri-
butarios y dependen de 19 encomenderos. A Ávila pertenecie-
ron 2613 indios, de ellos 919 son tributarios de 12 enco-
menderos; y Archidona que cuenta con 2376 indígenas, de los
cuales 871 tenían que pagar tributo33. En la relación de 1583
hecha por Lope de Atienza, vicario y administrador general de
Quito consta que la Gobernación de Quijos aún se encontraba
en manos de Vásquez De Ávila. En Baeza se encontraba el cura
Juan Ramos, en Archidona el clérigo Pedro Ramos, y en Ávila
el también sacerdote Pedro de Quezada, cuyos estipendios
doctrineros oscilaban entre los 300 y 400 pesos. Quince años
después, en 1598 se encontraba en Baeza el cura Pedro de
Rojas cuya doctrina valía 490 pesos.34

En la “Descripción de la provincia de los Quijos” reali-
zada por Pedro Fernández de Castro en 1608, se relata la pre-
sencia de 52 casas de españoles, en las que habitaban 74
mujeres y cerca de 100 hombres de origen andaluz, extremeño
y castellano; 5000 indios, de los cuales cerca de 2300 eran tri-
butarios en 55 encomiendas. Existía un gobernador que era la
justicia mayor de la provincia, tres Tenientes, ocho Alcaldes
Ordinarios, 16 Regidores, un Alférez Real y un Alguacil Mayor.
Los indios no estaban sujetos a caciques y se dividían en 73
parcialidades. Estos indígenas solían alquilar caballos para el
transporte, y cobraban un real por cada legua. Existían 13 doc-
trinas, nueve de las cuales eran administradas por clérigos y
cuatro por frailes. Cada cura ganaba 50 mil maravedíes, ade-
más de ocho reales que cada indio les pagaban. Es decir gana-
ban bien para los votos de pobreza que profesaban. Los frailes
pertenecían a la Orden de los Dominicos, fundada por Diego

33 Oberem, op. cit., p. 66 y ss.
34 Ponce, op. cit., pp. 458-475.
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de Ortegón en 1581. La provincia de Quijos en ese entonces
comprendía las poblaciones de Baeza, Ávila, Archidona y Se-
villa de Oro (hoy población del cantón Palora en Morona).35

La población de Baeza tenía 4 leguas de longitud, es decir
era bastante grande, y distaban 18 leguas de Ávila y 16 de Ar-
chidona. Pasaba por Baeza el río Maspa, que no era navegable
por ser torrentoso y pedregoso. En la ciudad existían 20 casas
de españoles y muchas más para los 1140 indígenas. Sus
treinta y tres encomenderos tenían a su cargo 980 indios tri-
butarios, y cada uno pagaba dos mantas de algodón por valor
de 48 reales. En Baeza residían el Gobernador, dos Alcaldes
Ordinarios, cuatro Regidores, el Alférez Real, un cura y un sa-
cristán, que para 1625, es decir 18 años después de la Relación,
eran Lucas de Salazar y Francisco Moreno, respectivamente.

Ávila, en cambio era ligeramente más pequeña y cerca de
ella está el río Sumaco. En ella existen ocho casas de españoles,
donde vivían 10 mujeres; y otras tantas casas para 272 indíge-
nas. Existían nueve encomenderos con 240 indios tributarios.
Vivían allí un Teniente, dos Alcaldes Ordinarios, cuatro Regi-
dores, un cura y un sacristán. Finalmente, Archidona,36 tam-
bién era más pequeña que Baeza. Tenía seis casas de
españoles, donde vivían 14 mujeres; y otras tantas para 237
indios. Existían siete encomenderos con 215 indios tributarios.
Vivían allí un Teniente, dos Alcaldes Ordinarios, cuatro Regi-
dores, un cura y un sacristán.37

35 Pilar Ponce Leiva, Relaciones Histórico-Geográficas de la Audiencia de Quito (Siglo XVI-XIX),
Tomo II, Quito, Marka-Abya Yala, 1994, pp. 98-113.

36 Sobre su fundación también existen dos versiones. La primera sostiene que fue fundada por
el Cap. Bartolomé Marín el 21 de abril de 1560; y la otra realizada –el mismo año- por el Cap.
Gil Ramírez Dávalos. En diciembre de 1578 fue destruida a raíz de la rebelión indígena de ese
entonces. Nuevamente fue levantada en la Colonia pero más tarde abandonada. Gracias a los
misioneros jesuitas fue de nuevo habitada.

37 Ponce, op. cit., Tomo II, pp. 98-113.
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Luego del abandono de muchas poblaciones amazónicas
por parte de los españoles a principios del siglo XVII, a finales
del mismo se intenta la recolonización de la selva por interme-
dio de las misiones religiosas, principalmente franciscanos, je-
suitas y dominicos. Si bien el objetivo primordial de los
misioneros fue la evangelización de las tribus orientales, no es
menos cierto que las expediciones religiosas generaron un
flujo moderado de colonos y comerciantes cíclicos, que revita-
lizaron algunos de los asentamientos o fundaron nuevos pue-
blos y ciudades. Sin embargo, tal empuje no fue suficiente para
impedir la despoblación que sobrevino a raíz de la expulsión
de los jesuitas. Pero esa es otra historia, la de las misiones re-
ligiosas, sus obras y también sus desmanes, que conjunta-
mente con el trabajo y el empuje de nuevos hombres y mujeres
construyeron la Amazonía y la Baeza de la actualidad.

LA
 REG

IÓ
N

 D
E LO

S Q
U

IJO
S

D
E LA

 A
M

A
Z

O
N

ÍA
 EN

 EL SIG
LO

 X
V

I

75





LAS MISIONES JESUITAS 
EN EL PERIODO DE 

GABRIEL GARCÍA MORENO, 
1860–1875

Rocío Rosero Jácome

ANTECEDENTES

LA AMAZONÍA ECUATORIANA CODICIADA POR EUROPA Y AMÉRICA:
1854-1860

La provincia del Oriente se hace visible para el propio
Ecuador, los países de América y Europa a partir de la fallida
propuesta de pago de la deuda externa inglesa hecha por el
presidente José María Urbina en 1854.1 Ecuador pagaba con
terrenos baldíos a los tenedores de bonos británicos, los inte-
reses de la deuda pública causada por la independencia y con-
traída en la época colombiana, así el 21 de septiembre de 1857
se suscribió el acuerdo Icaza-Pritchet en el que se designaba
las zonas asignadas para el pago; ese mismo año, el gobierno
peruano a través de su representante, Juan Celestino Cavero,
reclamó como suyas esas tierras y determinó que el presidente
peruano General Ramón Castilla invada Guayaquil y esta-
blezca el “bloqueo pacífico” de los puertos del Ecuador.2 En

1 Alberto Acosta, La Deuda eterna, Quito, Grupo de Trabajo sobre la deuda externa y desarrollo,
1990, p. 96 y ss.

2 Rafael Cordero Aguilar, “El arreglo de la deuda externa” en Enrique Ayala, editor, Nueva Historia
del Ecuador, Época republicana I, vol. 7, Quito, CEN, 1991, p. 193.



1859 Ecuador estuvo a punto de desaparecer, aparte de  los in-
tereses regionales y partidistas, por la tenencia de estas tierras;
el país tenía cuatro gobiernos 1) Un triunvirato liderado por
García Moreno, dominaba la sierra hasta Chimborazo, 2) Gui-
llermo Franco era Jefe Supremo de Manabí y Guayas, 3) Je-
rónimo Carrión lideraba Cañar y Azuay, y 4) Manuel Carrión
Pinzano, era civil y militar de Loja, Machala y Tumbes; aparte
del caos interno, Ecuador, en lo internacional, enfrentó el blo-
queo peruano.3

Una vez superada la inminente crisis y definida la presi-
dencia constitucional, el Oriente del Ecuador se convirtió en
un punto de interés estratégico. Para el presidente Gabriel
García Moreno este territorio es visto como fuente de todo tipo
de recursos, tenía mentalidad modernista, maquinista, libre-
cambista y es necesario reconocer que este mandatario fue pio-
nero en buscar la incorporación de los pueblos de la Amazonía
ecuatoriana al mercado internacional y a la producción.

El trabajo sobre las misiones Jesuitas en el periodo de
Gabriel García Moreno, 1860-1875, seguirá al  historiador José
Jouanen, S.J. y se refiere a la segunda entrada de los jesuitas
a la amazonia de Ecuador a  petición del Papa Pío IX y del Con-
cilio Provincial Quitense de 1863, sobre la base de la exhorta-
ción oficial realizada por Gabriel García Moreno, presidente
del Ecuador, a la constituyente de 1861.4 Este mandatario fue
presidente interino y presidente constitucional dos periodos,
al finalizar el segundo, fue asesinado. Su injerencia política
cubre más de tres lustros de la historia nacional.5

3 Enrique Ayala,  “La fundación de la República: panorama histórico, 1830-1859”, en Enrique Ayala,
editor, op. cit., p. 195.

4 Jorge Enrique Mesía, S.J. Prólogo a la obra de José Joanen, Los Jesuitas y el Oriente Ecuato-
riano, 1868-1898, Quito, Editorial Arquidiocesana Justicia y Paz, 1977.

5 Gabriel García Moreno fue presidente constitucional desde el 2 de abril de 1861 al 30 de agosto
de 1865. Suceden algunos mandatarios: Jerónimo Carrión fue presidente constitucional desde
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INTERNACIONALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y DEPENDENCIA EX-
TERNA

En Ecuador del siglo XIX, los científicos, ven la Indepen-
dencia y organización de Estados Nacionales, una oportunidad
para el florecimiento de las ciencias, a pesar de la inestabilidad
política.6 Para las élites criollas ilustradas era socialmente im-
portante participar en el quehacer de la ciencia universal. En
la época de García Moreno el imperialismo europeo demostró
optimismo en el  progreso a través del cultivo y aplicación de
las ciencias de la naturaleza como un instrumento más de do-
minación. La historia natural como recurso requería de la cen-
tralización y sistematización de la información obtenida para
ser utilizada como conocimiento, de allí que la clasificación
científica del mundo buscara, sobre la base del conocimiento,
la apropiación de recursos naturales, en estrecha relación se
verá el colonialismo y las asociaciones internacionales de His-
toria Natural, a la par que la pugna entre los Imperios colonia-
les y el conocimiento.7

Miguel Angel Cabodevilla, en el prólogo del texto: Ecua-
dor (1864-65) y la Comisión Científica del Pacífico, organi-
zada por la Academia de Ciencia Española, –publicado como
El Gran Viaje– señala que el periplo tenía por objeto comenzar
en Guayaquil, pasar a Quito, ir al Napo hasta su salida al Ama-

el 7 de septiembre de 1865 al 6 de noviembre de 1867; Pedro José Arteta fue Encargado del
poder del 7 de Noviembre de 1867 al 20 de enero de 1868; Javier Espinosa fue presidente cons-
titucional del 20 de enero de 1868 al 19 de enero de 1869; Gabriel García Moreno, presidente in-
terino del 17 de enero al 16 de mayo de 1869; Manuel Ascásubi, presidente interino desde el 16
de mayo al 10 de agosto de 1869; Gabriel García Moreno, presidente constitucional desde el 10
de agosto de 1869 hasta el 5 de agosto de 1875 (Cfr. Enrique Ayala Mora: Manual de Historia
del Ecuador, Época Republicana,  Tomo II,  Quito, Universidad Andina Simón Bolívar y Corpora-
ción Editora Nacional, 2008,  p.131.

6 Elisa Sevilla y Ana Sevilla, “Inserción y participación en las redes globales de producción de co-
nocimiento: el caso del Ecuador del siglo XIX”, en Historia Crítica, N° 50, Bogotá, Universidad de
los Andes, 2013, p. 85. 

7 Elisa Sevilla, “Imperios informales y naciones poscoloniales: la autoridad de la ciencia”, Tesis de
Doctorado en Estudios Políticos, Quito, Flacso-Sede Ecuador, 2011, pp. 40-56.
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zonas, su preocupación era establecer relaciones científicas en
los países visitados, con los sabios locales como el geógrafo
Manuel Villavicencio y con europeos residentes como William
Jameson antiguo profesor de botánica y química en la univer-
sidad de los jesuitas de Quito y coleccionista de muestrarios
botánicos y zoológicos que enviaba a Europa.

Uno de los integrantes de La comisión Científica del Pa-
cífico, Martínez, describe el comercio de los indios arrieros
entre Quito y Papallacta:

Los naturales son amables, […] transportan víveres, equipa-
jes del cura o gobernador, cargas de un insignificante comer-
cio que consiste en tela de algodón (tocuyo), herramientas
(hachas y cuchillos) hilo, agujas, cuentas de vidrio (chaquira
o abalorios) quesos, y otra porción de productos para cada
uno de los pocos blancos de el territorio conocido con el nom-
bre de Napo. Hacen en Papallacta las mujeres unas fajas de
lana amarilla y roja (ceñidores) y rojas y blancas de algo-
dón. A su vez los comerciantes llevan a Quito: madera, uten-
silios para la cocina (bateas, cucharas, etc.). Llevan también:
[…] cacao, vainilla, café, tabaco, copal, pita, oro en polvo, pil-
ches (calabaza partidas) y hamacas hechas con hojas de
palma (chambira). Cuando el temporal es muy frío los natu-
rales bajan por Tumbaco y Pintac.8

Las historiadoras Elisa y Ana Sevilla en su trabajo: “In-
serción y participación en las redes globales de producción del
conocimiento: El caso del Ecuador en el siglo XIX”, indican
que las relaciones científicas duraderas entre Europa y Amé-
rica se tejen en función de un sistema de correspondencia
construido a partir de referencias personales y de recomenda-
ciones. Los viajeros o expedicionarios “mediadores” estuvieron

8 Marcos Jiménez de la Espada, Francisco de Paula Martínez, Manuel Almagro, Juan Isern: El
Gran Viaje, Quito, Edic. Abya Yala – AECI, 1998, pp. 90-91.

M
EM

O
RI

A
S

D
EL

 P
RI

M
ER

 S
IM

PO
SI

O
 D

E 
H

IS
TO

RI
A

 A
M

A
Z

Ó
N

IC
A

80



apoyados por los “científicos centrales” para la realización de
herbarios, colección de semillas y jardines botánicos y logra-
ron, en Europa, una acumulación y centralización de las mues-
tras del mundo natural en las principales instituciones
científicas europeas, tales como el Museo de Historia Natural
de París.9

Los científicos externos enviaban textos para sus corres-
ponsales americanos, que además de servir para difundir el co-
nocimiento, tenían la utilidad simbólica de “regalos” que
permitían mantener la red en funcionamiento a través de los
valores caballerescos de reciprocidad y obligación. La cultura
detrás del intercambio de regalos está presente en la forma
como se construye y se mantiene la red de reciprocidad y tam-
bién de obligación, en las figuras del patrón y el patrocinado.
En definitiva, los libros e instrumentos que envían los científi-
cos europeos a los colaboradores americanos tienen dos obje-
tivos, a) sirven para formar a los corresponsales en las mismas
técnicas, el idioma de la ciencia y así, controlar la forma y cali-
dad del trabajo de recolección; b) los libros e instrumentos tie-
nen la finalidad de funcionar como valiosos regalos a través de
los cuales obtener los servicios y fidelidad de los corresponsales
americanos.10 Los trabajos de varios de los científicos residen-
tes en Ecuador como Carlos Aguirre, Sebastian Wisse y Gabriel
García Moreno fueron presentados a la Academia de Ciencias
a través de Boussingault.11 Humboldt citó los trabajos de García
Moreno y Wisse, así como los de Boussingault, nobeles inves-
tigadores que ganaron renombre tanto en las academias euro-
peas como en los círculos científicos.

9 Elisa Sevilla y Ana Sevilla, op. cit., p. 85
10 Ibídem, p. 82 y ss.
11 Cfr. Sebastian Wisse, “Exploration du volcan Rucu-Pichincha, faite par MM. Seb. Wisse et G.

García Moreno pendant les mois dá out 1845”, en Comptes Rendus Hebdomadaires des Sé-
ances de l’Académie des Sciences, París, 1846, pp. 26-35.  
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El 18 de febrero de 1865, la Comisión Científica del Pací-
fico inicia su viaje al Oriente; el expedicionario Martínez co-
menta que los indios cargueros se obtenían por una Orden del
Gobierno, el Teniente político los sorprendía en sus chozas y
llevaba presos y de ese modo conseguir fuerza de trabajo, el
Gobierno les paga medio real al día y el Teniente Político les
explicó que los amarrase cada noche si no quería verme ex-
puesto a ser con las cargas abandonado en medio de los bos-
ques. Los expedicionarios les pagaron por siete días “treinta
reales vellón y dos reales más por individuo para su alimen-
tación, paga espléndida, por lo que cada uno tomó su carga
y ofrecieron no fugarse y que nos ayudarían en el camino”.12

Por su parte el expedicionario Almagro comenta que: “los lla-
mados republicanos de sud América son tan déspotas con los
indígenas como lo eran los conquistadores, sin tener excusa
de la época ni del régimen absoluto y concluye: El desdén y
el desprecio del blanco hacia ellos, la servidumbre forzada,
el fanatismo y la embriaguez son la causa del triste estado
actual de la raza aborigen de América.13

LA EDUCACIÓN GARCIANA EN LA PROVINCIA DE ORIENTE

El presidente García Moreno fue continuador  de la “edu-
cación pública nacional” iniciada por el presidente Vicente Ro-
cafuerte,14 el enfoque ideológico era diametralmente opuesto;
el primero debido a su pensamiento religioso y reaccionario,
encomendó y responsabilizó a la iglesia católica por la labor
educativa15 y, a su vez, ésta se encargó de censurar libros y

12 Marcos Jiménez de la Espada, et. al., op. cit., pp. 83-84.
13 Ibídem, p. 99.
14 El historiador Pedro Fermín Cevallos señala que la Constituyente sancionó el decreto del 25 de

agosto de 1835 para que Rocafuerte pueda organizar la educación pública. La legislatura de
1837 creó el cargo de Director General de Estudios, nombró al Dr. José Fernández Salvador
quien elaboró el Reglamento de Instrucción pública; se hicieron algunas reformas o adiciones
al Reglamento con fecha 9 de agosto de 1838 (Pedro Fermín Cevallos, Resumen de la Historia
del Ecuador, Tomo VI, Ambato, Editorial Tungurahua, 1972, p.41 y ss.

15 Cfr. Enrique Ayala, “Gabriel García Moreno y la gestación del Estado nacional en el Ecuador”,
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comportamientos; la educación pasó del enfoque deliberante
al enfoque obediente, de la discusión y reflexión a la memori-
zación de los conocimientos a través de la instauración de ca-
tecismos16 tanto de la doctrina eclesiástica como de los
saberes17 y, la población debía ser feligrés de la religión cató-
lica18 como condición de ciudadanía. Su gobierno buscó la in-
tegración del espacio territorial nacional, elaboró obras de
infraestructura: caminos y puentes, modernización de la co-
municación costa-sierra mediante la implementación de un
proyecto para la construcción de vías de ferrocarril. Para Gar-
cía Moreno la comunicación y la educación incrementarían la
producción y el intercambio de bienes y servicios a nivel in-
terno e internacional; buscó  la participación popular a través
del voto, su  apoyo político fue  la Iglesia en los púlpitos y en
las aulas; para lograr las metas modernizadoras, el país nece-
sitaba preparación educativa tecnológica y el presidente buscó
implementar y tener la vigilancia de los centros de educación;
la Constitución de 1869, dice: “Tener la suprema inspección
en todos los objetos de policía y establecimientos públicos de
instrucción y beneficencia conforme a los reglamentos, esta-
tutos y leyes que los rijan”.19

LAS MISIONES Y LOS PUEBLOS AMAZÓNICOS

A partir de la primera presidencia de García Moreno se
menciona, por primera vez, al Oriente, de forma explícita,

en Revista Cultura, Revista del Banco Central del Ecuador, Vol. IV, Nº 10, Quito, Editorial Don
Bosco, 1981.

16 Catecismo tiene raíz griega y significa “sonar”, literalmente “sonar abajo” (dentro de los oídos),
es decir, adoctrinar es el texto en el que se presenta una exposición orgánica y sintética de los
contenidos esenciales y fundamentales de la doctrina cristiana tanto sobre la fe como sobre la
moral. En el mismo sentido se aplica al catecismo de conocimientos de diversas asignaturas.
Cfr.  http://es.wikipedia.org/wiki/Catecismo.

17 Juan León Mera escribió algunos catecismos para replicar y homogeneizar el conocimiento las
ciencias sociales.

18 La condición para ser ciudadano era ser católico, de acuerdo al Art. 10 de la Constitución de
1869.

19 Literal 9 del Art. 160, correspondiente a las atribuciones del presidente en la Constitución de
1869
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como parte del territorio de la República. La Constitución de
1861estableció que la provincia de Oriente sería regida por
leyes especiales “...hasta que el aumento de su población y los
progresos de su civilización le permitan gobernarse como las
demás”20. En la segunda administración, la Constitución de
1869 dispuso: la Provincia de Oriente  será regida por leyes
especiales hasta que el aumento de su población y los progre-
sos de su civilización le permitan gobernarse como las
demás21. Es necesario evidenciar que las dos constituciones se-
ñalan que en el territorio del país estaba pendiente su delimi-
tación fronteriza22 y, la distribución geográfica, establecida en
provincias, es ratificada por  la Ley de Régimen Administrativo
Interior aprobada por la Convención Nacional de 1869, con
muy pocas variaciones respecto de la de 186123. A través de la
educación pública y la implementación de textos oficiales, se
da a conocer los territorios que forman la provincia del
Oriente, Juan León Mera en su obra Catecismo de Geografía
de la República del Ecuador, escribe: 

La inmensa región que llamamos Provincia de Oriente,
pues aunque regida por leyes especiales tiene un Goberna-
dor como las demás Provincias; así como los territorios de
Zamora están limitados al N. por los EE.UU. de Colombia,
al S. por el Perú, al E. y S.E. por el Imperio del Brasil y al
O. por las provincias Imbabura, Pichincha, León, Tungu-
rahua, Chimborazo, Azuay y Loja. La capital es Archidona
y Canelos.24

La delimitación de los territorios de las misiones jesuitas
fueron aprobadas en el Segundo Concilio Provincial Quitense,

20 Artículo 98 de la Constitución de 1861. http://biblioteca.espe.edu.ec/upload/1861.pdf
21 Artículo 82 de la Constitución de 1869.  http://biblioteca.espe.edu.ec/upload/1869.pdf
22 Art. 1º  Constitución de 1861 y art. 2º  Constitución de 1869.
23 Leyes, Decretos i Resoluciones de la Convención Nacional i Decretos del Poder Ejecutivo en

1869. Quito, Imp. Nacional por M. Mosquera, 1870, pp. 129-155.
24 Juan León Mera: Catecismo de Geografía de la República del Ecuador, Texto de enseñanza

para las escuelas ecuatorianas, adoptado por el supremo gobierno de 1874, 2ª Ed., Guayaquil,
Imprenta La Nación, 1884, p.  70.
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el 8 de enero de 1869,25 sobre esta base legal, los jesuitas se
obligaban a ocupar cuatro zonas pertenecientes a diversas Dió-
cesis:26 Napo a Quito, Macas a Riobamba, Gualaquiza a
Cuenca y Zamora a Loja.27 Los fondos para hacer efectiva la
presencia de los misioneros en el Ecuador provenían de diver-
sas fuentes:

De la silla Teologal Quitense, 2.000 pesos; de la masa deci-
mal perteneciente a los Obispos y a los Coros de las cate-
drales, como 1.000, pesos; de las parroquias 2 o 4 pesos
cada una, 1.000 pesos; de los Regulares como 3.000 pesos;
total, 7.000 pesos. Además el Congreso ha señalado 4.000
pesos. Existen 4.000 pesos de fondo en la Misión; 2.000
pesos están en Roma, los otros 2.000 en el Ecuador; todos
los cuales dispone el concilio quitense que se inviertan en el
viaje de los misioneros para el Marañón.28

Estos acopios económicos del Ecuador los haría a través
de las organizaciones religiosas del clero secular y de los con-
ventos, las parroquias, el gobierno, es decir, todo el Ecuador
apoyaría la empresa misional encargada por el presidente del
país a la Compañía de Jesús. Las disposiciones al ser puestas
en práctica con el apoyo del gobierno nacional causaron ma-
lestar, murmuraciones y expectativas en los diversos estamen-
tos de la población nacional debido a las contribuciones
exigidas, de ese modo, los procesos misionales se convirtieron
en una parte de la política gubernamental en el que se visuali-
zaba sólo a los jesuitas.

25 José Joanen, Los Jesuitas y el Oriente Ecuatoriano, 1868-1898, Quito, Editorial Arquidiocesana
Justicia y Paz, 1977, p 18.

26 Diócesis es el territorio de jurisdicción eclesiástica de un prelado: arzobispo, obispo, etc. Se
designaba el nombre de diócesis a las divisiones administrativas posteriores al siglo III. Un tem-
plo pertenece a una parroquia. Varias parroquias agrupadas pertenecen a un decanato o arci-
prestazgo los cuales agrupados pertenecen a una diócesis. Las diócesis pueden agruparse en
provincias eclesiásticas dirigidas por  una archidiócesis (http://es.wikipedia.org/wiki/Di%
C3%B3cesis).

27 Jouanen, op. cit., p. 22
28 Ibídem, p. 23.

M
ISIO

N
ES JESU

ITA
S 

EN
 EL PERIO

D
O

 D
E G

A
R

C
ÍA

 M
O

REN
O

85



LOS MISIONEROS ASUMEN EL PODER CIVIL EN EL ORIENTE

Durante el periodo garciano, de forma paralela, se esta-
bleció un proceso de doble vía; por un lado, la implantación
de las misiones y por el otro, el establecimiento de medidas
destinadas a despojar el poder civil a las autoridades locales
de la provincia de Oriente, para ello el poder ejecutivo en 1865
se opuso a la aprobación de un proyecto de ley para organizar
la administración  política y de justicia  discutido y aprobado
dos años atrás. La negativa del presidente se fundamentó en
el aumento de gastos del erario para la mantención de funcio-
narios políticos y judiciales, dinero, que según el ejecutivo, “...
no lo emplearían sino en provecho suyo y para vejar al infeliz
indígena, puesto que a esas regiones sólo van comerciantes
y especuladores”.29 A cambio, propuso suprimir la Goberna-
ción de Oriente y administrarla mediante “decretos ejecuti-
vos”, en ese sentido el Ministro del Interior y Relaciones
Exteriores, Pablo Herrera, argumentó las dificultades de la ad-
ministración civil y secular, y  relievó los beneficios de la ad-
ministración de misioneros en el Oriente: 

...no pueden progresar las misiones con la existencia de Go-
bernadores en aquellos parajes y con la provisión de párro-
cos que frecuentemente carecen de vocación para esas
tareas apostólicas. Los Gobernadores no van tampoco más
que a especular por sí o por medio de un tercero, y sus ocu-
paciones son más bien lucrativas que administrativas y po-
líticas. (…) Así, sería conveniente suprimir la Gobernación
de la Provincia de Oriente y dejar que el Ejecutivo dicte los
reglamentos que juzgue necesarios, según las circunstan-
cias, para su régimen administrativo.30

29 El proyecto de ley se aprobó en el Congreso y las objeciones del Ejecutivo. Ambos documentos
pueden consultarse en El Nacional, Nº 193, Quito 6 de septiembre de 1865, pp. 1-3.

30 Pablo Herrera, Exposición del Ministro del Interior y Relaciones Exteriores dirigida a las Cámaras
Legislativas del Ecuador en 1865, Quito, Imp. Nacional por M. Mosquera, 1865, p. 30; citado
por Pilar García Jordán y Núria Sala i Vila, La Nacionalización de la Amazonía, Barcelona, Uni-
versidad de Barcelona, 1998.
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El doctor Herrera denota desatención del clero secular
así como corrupción de las autoridades civiles. Desde el inicio
del gobierno en 1861 hay mucho interés por la colonización del
Oriente, el Legislativo autoriza al ejecutivo la inmigración de
europeos y norteamericanos de tierras baldías pendientes de
asignación.31 En 1865 se decretó una ley promoviendo el tras-
lado de familias pobres a Gualaquiza a fin de precaverlas de
los ataques de los pueblos salvajes, se las dotaría de tierras bal-
días mismas que entrarían a su propiedad luego de varios años
de permanencia y se asignó una dotación de 25 hombres para
la defensa del poblado, en 1867 se reiteró  mantener la guar-
nición y se asignaría 2 carpinteros para construcción de navíos
que agilitaba la comunicación fluvial y un sacerdote, todo ello
sería financiado por el Estado debido a su interés por crear
frontera viva, ocupación territorial y caminos, en esa medida,
el Azuay concede tierras baldías al oriente de su provincia para
el Hospital de la Caridad y la Corporación Universitaria de
Cuenca32 en apoyo a las misiones. 

A partir de 1863 se dictaron leyes para controlar los abu-
sos sobre los indígenas mediante la organización de un sistema
político, administrativo y judicial, sin embargo por objeciones
del Ejecutivo en 1865 no se concretó.33 Así mismo, en  1867 la
legislatura aprobó un decreto por el que autorizó al presidente
García Moreno a organizar la administración política y civil de
la provincia de Oriente de acuerdo a los dictámenes del Con-
sejo de Gobierno y a los informes del vicario apostólico del
Napo,34 el gobierno se encargaría de solventar 4000 pesos de

31 Leyes y Decretos del Congreso Constitucional de 1861, pp. 84; citado por Pilar García Jordán
y Nuria Sala i Vila en op. cit., p. 64.

32 Pilar García Jordán y Nuria Sala i Vila, op. cit., p. 64
33 El proyecto de ley se aprobó en el Congreso el 24 de octubre de 1863 y las objeciones del Eje-

cutivo el 10 de agosto de 1865, en El Nacional, Nº 193 de 6 de septiembre de 1865, pp. 1-3;
citado por Pilar García Jordán y Nuria Sala i Vila en op. cit., p. 59.

34 El Vicario apostólico fue nombrado por la legislatura. En: Colección de Leyes, Decretos y Re-
soluciones dadas por el Congreso Constitucional de 1867, pp. 20-21. Ver Manuel Bustamante:

M
ISIO

N
ES JESU

ITA
S 

EN
 EL PERIO

D
O

 D
E G

A
R

C
ÍA

 M
O

REN
O

87



renta para las misiones; sólo a partir de 1870, García Moreno
concreta la administración misionera de la provincia de
Oriente con todas las atribuciones propias de una autoridad
civil, entre ellas la de nombrar a las autoridades locales, admi-
nistrar justicia, imponer castigos e incluso expulsar del terri-
torio a los que obstaculizaran las tareas misionales; podían así
mismo destituir autoridades “en caso de mal desempeño de
sus deberes y nombrar otras que las reemplacen”, con lo cual
se aseguraba la lealtad de éstas.35

En cumplimiento de las disposiciones emanadas por el
gobierno de García Moreno, el Gobierno Eclesiástico del Vica-
riato Apostólico de Oriente, asume las funciones y compe- ten-
cias de un Gobernador en la persona de su representante, el
padre Ambrosio Fonseca, quien nombra Teniente político de
Coca, Suno y San Rafael al Señor Juan Rodas, en estos térmi-
nos: “…que vigilase para que los miserables indios no fuesen
vejados, pero sin permitirles que falten a sus obligaciones y
se entreguen a la ociosidad y a la vagancia”.36 De igual ma-
nera emitió un decreto fechado 30 de junio de 1870 para pro-
hibir la venta de aguardiente a los indios, evitar malos tratos
y hacer ventas al fío.37

El P. José Jounen en su libro Los jesuitas y el Oriente
Ecuatoriano indica que García Moreno había concedido al Su-
perior de la Misión  facultades que competían con las de un
Gobernador: “Podía usar bastón con borla, nombrar Tenien-
tes Políticos, […] remover cargo a los que tenían este oficio,
abrir escuelas, alejar del territorio a gente indeseable, casti-

Informe del Ministro del Interior y Relaciones Exteriores dirigido a las Cámaras Legislativas del
Ecuador en 1867, p. 12.

35 “Oficio concediendo varias facultades a los misioneros de Napo y Gualaquiza”, en El Nacional
Nº 450, Quito, 24 de septiembre de 1870, pp. 1-2.

36 Jouanen: op., cit., p. 33.
37 Ibídem, pp. 33-34.
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gar faltas ligeras o remitir a Quito en caso de faltas graves”.38

Con estas atribuciones se establece para el Oriente un ‘go-
bierno teocrático’ implementado por los jesuitas en las misio-
nes de: Napo, Macas y Gualaquiza.

LA MISIÓN DEL NAPO

El proyecto de los jesuitas en el Oriente sería la aplica-
ción de las experiencias agro-pecuarias de Maynas y Paraguay
basadas en una economía de agricultura y la ganadería que re-
quería la concentración de los indígenas en poblados. Esta
condición era contradictoria con la organización socio-econó-
mica de los indígenas basada en la horticultura itinerante, la
caza y pesca, y  la economía extractiva impuesta por los comer-
ciantes de oro, de pita y de quina,39 que permitía a los indíge-
nas tener poblamiento disperso. 

Los jesuitas enfrentaron graves conflictos con los indíge-
nas y con los comerciantes al querer aplicar una economía
agrícola y ganadera. Los indígenas se opusieron porque les li-
mitaba los desplazamientos a las zonas de caza y pesca y su
permanencia en los tambos, además les imponía trabajos obli-
gatorios y castigos en caso de desobediencia. La  resistencia
indígena fue tenaz e  influida por los comerciantes, interesados
en el acceso libre y sin restricciones a la mano de obra indígena
que los jesuitas trataban de impedir con la concentración po-
blacional. En este contexto, los indígenas optaron por realizar
una alianza con los comerciantes porque la economía extrac-
tiva les permitía mantener  mayor autonomía que la aplicación
del proyecto misional40. 

38 Ibídem, p. 33.
39 Las compañías cascarilleras  requerían algunas familias indígenas para  la recolección, en el

Tena y Archidona; en Jouanen, op. cit., p. 97. 
40 Repercusiones de la política jesuita en el Napo, el posicionamiento de los indígenas y los co-

merciantes, en Pilar García Jordán, op. cit., p. 226 y ss.
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El objetivo de sedentarizar a los indígenas, llevó a los jesuitas
a enfrentarse con los grupos de poder local, puesto que afec-
taban al sistema socio-económico extractivo. El P. Manuel
Guzmán, al respecto dice: “están a un día o dos de distancia
del pueblo; esto es causa para que no vengan a  la doctrina
ni a la misa, al tiempo que el padre está en el pueblo… pide se
obligue a los indios hagan casas en el pueblo o tengan cerca
las chacras o sementeras.”41 También están dedicados a lavar
oro o a recolectar pita para pagar a los comerciantes las deudas
contraídas42. Además,  indica que el territorio de Misión es tan
grande que sería imposible abarcar aun si se triplicara el nú-
mero de misioneros, dice: “tenemos 16 pueblos que adminis-
trar, y a grandes distancias”. Por otro lado, dice los indígenas
“se encuentran en un estado de ignorancia y embrutecimiento
que sorprende sin haber sacado de la comunicación con los
blancos más que vicios y mala fé”.43

Una de las medidas más controvertidas fue la “prohibi-
ción de las licencias” o autorizaciones que permitían a grupos
de indígenas permanecer la mayor parte del año alejados de
las poblaciones estables,  y que solo se reúnan cuando va algún
misionero para atender bautismos, doctrinas y casamientos;
algunos nunca van al pueblo y los que van se cansan pronto de
la presencia del misionero.44 Los sábados y domingos, en que
se realizaba el mercado, los jesuitas aseguraron la asistencia
indígena a la doctrina, gracias a la creación de “capitanías” o
agrupaciones de 20 familias de indígenas bajo el control de un
“capitán” cooptado por los jesuitas, que tenía la obligación de
reunirlos para asistir a la misa y doctrina, caso contrario, les

41 Jouanen, op. cit., p 30.
42 Andrés Justo Pérez, S.J., “Informe de los misioneros del Napo y Gualaquiza”, Napo 8 de junio

de 1873, en Francisco Javier León, Exposición del Ministro de lo Interior y Relaciones Exteriores
dirigida al Congreso Constitucional del Ecuador en 1873.

43 Jouanen, p. 31.
44 Ibídem. 
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multaba o apresaba.45 Los jesuitas centraron sus actividades
misioneras en la doctrina y educación de los niños, a los que
obligaban a permanecer durante toda la semana en el centro
misional a cambio de la “libertad” de los adultos. En 1875, más
de 200 niños asistían a la escuela de Archidona y también se
impartía exclusivamente doctrina a 100 niñas. Para estas mis-
mas fechas en Loreto había casi 200 niños escolarizados y en
el pueblo de Napo, estaba prevista la pronta escolarización de
otros 70.46

MISIÓN DE ARCHIDONA

Los primeros jesuitas tardaron casi un mes en llegar a
Archidona por las dificultades que presentaba el camino desde
Quito. Archidona era prácticamente inexistente como el resto
de poblados del área,47 eran pueblos itinerantes. “Pueblos no
existen: toman el nombre de pueblo los lugares donde se re-
únen algunas veces al año las tribus que están esparcidas en
estos extensísimos bosques”.48 Los misioneros inicialmente se
albergaron en la hacienda Yusupino, propiedad del norteame-
ricano George Edwards,49 en las cercanías de la población de

45 Jouanen, op. cit., p. 83. “Los capitanes tenían la obligación de reunir a su gente para ir a la Igle-
sia; y cuando faltaba alguno el capitán debía cobrarle media libra de pita o una libra si la falta
era injustificada; y si el culpable no pagaba la multa se le debía traer preso. Sirvió mucho este
recurso para asegurar la asistencia a la doctrina”.

46 El padre Andrés Justo Pérez, nombrado vicario apostólico del Napo en 1871, introdujo el sistema
de capitanías y enfatizó la importancia de la escolarización infantil. La Santa Sede renovó su
nombramiento para un segundo quinquenio en 1875.

47 Los pueblos de indígenas de las misiones jesuitas del Napo eran: Archidona, Tena, Napo,
Aguano, Santa Rosa, Suno, Coca, San Juan, Concepción, Loreto, Payamino, Ávila, San José
de Sumaco, Curaray, Canelos y Sarayacu (Jouanen, op. cit., p. 32).

48 El P. Fonseca menciona: Solo en los pueblos de cristianos viejos a no nos alcanzamos por el
número y la distancia ¿Qué podemos hacer por los infieles que son los que ofrecen fruto más
seguro y abundante? (Jouanen, op. cit., p. 32).

49 Edwards llegó a Ecuador integrando una compañía estadounidense que solicitó concesiones
de terrenos para lavar oro en el Napo, en virtud  de la Ley de libre navegación del Amazonas
de 1853. Se estableció en Ecuador, era  colono protestante y ofreció su apoyo a los misioneros
cuando llegaron a Archidona, les dio su casa y su hacienda mientras estuviera de viaje en Es-
tados Unidos (Jouanen, op. cit., pp. 29-30). Cultivaba vainilla, era amigo y socio del gobernador.
La forma de vida de Edwards era muy productiva en contraste al estilo parasitario del resto de
los blancos que habitaban la región (Marcos Jiménez de la Espada y otros, op. cit., pp. 140-
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Napo; con la aprobación del P. Superior y el Supremo Go-
bierno, el padre Guzmán el Hermano Javier Romero y el pos-
tulante Javier Vargas, se trasladaron definitivamente a
Archidona el 22 de julio de 1870 para construir el pueblo du-
rante un mes; el padre Guzmán para conseguir resultados, di-
vidió a los indios en dos grupos que se alternaban, uno para
trabajar en la formación del pueblo y el otro libre para atender
sus ocupaciones. El trabajo era construir su propia casa y cha-
cra, ayudar a la construcción de la iglesia, de la casa misional
y el cabildo. El trabajo era obligatorio, dos o tres días a la se-
mana por dos o tres horas cada día.50

Los jesuitas encontraron un obstáculo insalvable a su
tarea cristianizadora de educación para la producción en el pa-
trón de poblados dispersos,  por lo que intentaron sedentari-
zarlos y concentrarlos en núcleos estables. Ello implicaba
forzarlos a desmontar las áreas alrededor de las poblaciones
incipientes y construir iglesias, escuelas y viviendas;  también
estaban obligados a asistir a las doctrinas, servir a los misio-
neros, abastecerlos y debían pagar varios impuestos religiosos
como camaricos o camaris,51 a lo que hay que añadir que so-
portaban castigos y coerciones diversas, por ejemplo para que
los indios asistan se introdujo el “sistema de capitanías” que
era dividir los tambos lejanos en 20 familias: “Los Capitanes
tenían la obligación de reunir a su gente para ir la iglesia; y

143). Permanecieron en la propiedad del Señor  Edwards hasta julio de 1870 cuando se tras-
ladaron definitivamente a Archidona (Miguel Ángel Cabodevilla, Coca la región y sus historias,
CICAME, 1996, p. 198).

50 Jouanen, op., cit., pp. 36-37
51 Impuestos que se pagaban a los curas, fue asumido por los jesuitas  como “derechos de estola”

tenían un arancel, sin embargo, les devolvía la mitad “cada matrimonio al celebrarse debía
pagar 10 libras de pita, seis gallinas, dos reales de huevos y tres reales en plátanos, yuca o al-
guna otra cosa” (Jouanen, op. cit., p. 83); dependiendo de las ocasiones, por ejemplo,  para
casamientos y fiestas “...además de los derechos al cura, que pagan en oro o en plata, com-
puesto de gallinas y el novio dos gallos; la madrina otras dos gallinas y el padrino otros dos ga-
llos, además doce huevos cada uno, piñas, plátanos, yucas, etc.” (Marcos Jiménez de la Espada
y otros: op. cit., pp. 139-140). 
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cuando faltaba alguno el capitán debía cobrarle media libra
de pita o una libra si la falta era injustificada; y si el culpable
no pagaba la multa se le debía traer preso”.52 Por todo ello,
se resistieron a la sedentarización e incluso intensificaron to-
davía más su patrón disperso de poblamiento. En julio de 1870
el padre Guzmán53 informaba lo siguiente: “...Los indios en
ningún modo convienen en que se haga el pueblo constru-
yendo allí sus chozas (…) Temen asistir a la doctrina, dejar
el aguardiente, estar a órdenes del  misionero y empezar una
vida de civilizados, cosas todas a las que tienen grande ho-
rror”.54

A partir del 1º de julio de 1870 entran en vigencia los de-
cretos del Gobierno Eclesiástico del Oriente:

Art.1. Queda abolido el comercio de fiado desde el 1ª de julio
para los pueblos de las cabeceras, y desde el 1º de agosto
para los demás pueblos de la provincia. 
Art.2. Los comerciantes que contravinieren pagarán una
multa de 3 castellanos y perderán los efectos que hubieren
vendido al fiado. 
Art.3. Los indígenas no podrán comprar adelantado sino
en las licencias alternadas que se concedieran para su pro-
pio provecho; mas no en las que se conceden para pagar las
deudas; y si algunos estuvieren libres de deudas, podrán
comprar al contado en cualquier tiempo. 
Art. 4. Queda así mismo abolido el comercio de aguardiente
desde la misma fecha y los contraventores estarán también

52 Jouanen, op. cit., p. 83. El padre Andrés Justo Pérez fue quien propuso y ejecutó la medida.
Los misioneros consideraron como un logro por sus “felices resultados”.  

53 Los primeros jesuitas que se instalaron en el Napo fueron los padres Manuel Guzmán y Ambro-
sio Fonseca.

54 Jouanen, op. cit., p. 36. Se confirma la negativa de los indígenas a concentrarse y las dificultades
que la dispersión ocasionaba a los misioneros (Alfred Simson, Viajes por las Selvas del Ecuador
y exploración del río Putumayo, Colección Tierra Incógnita N° 8, Quito, Abya Yala, 1993, p.
155). Información similar en Miguel Ángel Cabodevilla, Coca, la región y sus historias, op. cit.,
p. 198.
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sujetos  a las penas del artículo segundo. 
Art. 5. Los indígenas que infringieren este decreto en cual-
quiera de sus partes  sufrirán la pena de doce azotes y tres
días de prisión.55

Los misioneros prohibieron  las ventas al fiado, para sal-
var los intereses de los vendedores: “acarrea gravísimos per-
juicios a los comerciantes de esta Provincia, teniendo que
hacer pérdidas considerables y gastos crecidos por la demora
de los pagos”. Por parte de los indígenas, este sistema también
causaba problemas: “Los indígenas en vez de pagar las deu-
das contraídas, contraen cada día nuevas y mayores ponién-
dose en estado de absoluta insolvencia”, además algunos
indígenas, al conocer la facilidad de obtener lo que necesitan
con el sistema de fiado, no trabajan y “…se han entregado a
la más deplorable ociosidad y vagancia y rehúsan deudas an-
tiguas”. Para evitar problemas de convivencia los misioneros
impusieron a los comerciantes una multa y la pérdida de las
mercancías que hubiesen vendido, en caso de infringir esta
prohi- bición.56 Esta medida fue refrendada por el gobierno, al
tiempo que penalizó la realización de estas actividades y dic-
taminó la expulsión de quienes las llevaran a cabo

Que no se permita en adelante la venta al fiado, ni menos
el reparto forzoso de objetos de comercio; y que si alguno
contraviniere a esta disposición, pierda lo que diere y sea
el contrato nulo por sí mismo, y  del territorio de la misión.57

55 Jouanen, op. cit., p.34.
56 Decreto del Gobierno Eclesiástico, Vicariato Apostólico del Oriente, firmado por el padre Am-

brosio Fonseca, Napo, 30 de junio de1870 (Jouanen, op. cit.,  pp. 33-34).
57 Alfred Simson refiere que durante su viaje al Oriente contrató como capataz e intérprete desde

Baños al Napo, a un antiguo comerciante, de nombre Mariano Medina: “Había cesado en su
ocupación, porque, en ese tiempo, estaba prohibido el comercio con los indios y  los jesuitas
tenían dominio y autoridad en Canelos, Macas, Sarayacu, el Curaray y el Napo superior” (Alfred
Simson, op. cit., p.33).
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Debido a la implementación de estas medidas, los con-
flictos entre comerciantes y jesuitas fueron constantes. Las
tensiones se agudizaron cuando, a finales de 1871, los indíge-
nas de Tena se sublevaron, intentaron asesinar al padre Guz-
mán e incendiar la casa de la misión en Archidona, al parecer
instigados por los comerciantes58 que por un lado se quejaban
de sus pérdidas y por otro, los mismos comerciantes, buscaban
endeudar a los indios para presionarlos por recursos, al pare-
cer, era un excelente negocio el endeudamiento porque reci-
bían especias, oro y trabajo.

El 23 de diciembre de 1871, el padre Guzmán escribió al
Ministro del Interior que dictó medidas enérgicas contra va-
rios indígenas de Archidona por el atentado contra su persona.
A continuación se esbozará su relato brevemente: Dijo que se
presentaron de ocho a diez indios y muchas indias en la casa
misional; les  escuchó decir  que uno de los comerciantes les
indicaba que el padre era forastero “que les hacía trabajar en
tirar madera como si fueran caballos”,59 a la par, ese día tam-
bién fue advertido por otros indios acerca de las intenciones
de los visitantes, quienes volvieron al final del día  muchos más
y más amenazantes, les dijo armado: “¿Quieres matarme?
Aquí estoy...; el líder indígena replicó no quiero matarte pero
estoy con cólera”. Mientras tanto, fuera de la casa las mujeres
a una voz gritaban matadlo; logró escaparse;  las indias soli-
citaron tumbar y quemar la casa. El padre Guzmán describe
la azarosa huida por la selva y su regreso al Napo; en el camino
se percató que tanto blancos como indios sabían anticipada-

58 Parece ser que en este atentado influyó Faustino Rayo, portavoz de los intereses de los co-
merciantes del Napo y encabezó la oposición a cumplir con la nueva legislación impuesta por
los misioneros (Jouanen, op. cit., pp. 44-47). Las fuentes jesuitas refieren que la causa de este
atentado fueron los duros trabajos y castigos que el padre Guzmán imponía a los indígenas:
“Es de admirar cuántos y cuán pesados maderos han acarreado para la Iglesia (…) La única
queja que tenían contra el padre Guzmán era que los castigaba mucho” (Jouanen, op. cit., pp.
80-81).

59 Jouanen, op. cit., pp. 44-45.
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mente del atentado, se asustaban de verle, lo creían muerto;
supo que no quemaron la casa totalmente, solo la cocina por-
que mientras unos indios quemaban otros apagaban, por ello
volvió el día 27 de diciembre, con el norteamericano Brown,
constataron que la casa estaba despedazada y saqueada.
Cuenta que el 29 salió al Tena, luego a Baeza y de allí a Quito,
llegó el 8 de enero de 1872 con el objeto de restablecer fuerza
e informar sobre la misión.60

El padre Andrés Justo Pérez, fue nombrado nuevo vicario
apostólico del Napo, en enero de 1872, llegó a Archidona el 24
de enero de 1872, hizo el viaje en compañía del Dr. Andrade
Marín, representante del gobierno; revisó las pérdidas de la
Misión atacada, eran hachas, liencillo y perros, la casa ya es-
taba reparada y observó que la causa del alzamiento fue el tra-
bajo que les imponía el Padre Guzmán, dice: “Es de admirar
cuántos y cuán pesados maderos han acarreado”, además, el
Padre Pérez y el Dr. Andrade Marín  buscaban averiguar al de-
talle sobre el comportamiento de los padres Fonseca y Guzmán
entre los blancos y los indios. La única queja de los indios es
que “los castigaba mucho” que se dedicaba a rezos, bautismos
y enseñanza de doctrina. El padre Guzmán fue exculpado y
regresó a Archidona el 13 de febrero de 1872.

Según el decreto del 21 de septiembre de 1870, emitido por el
Gobierno, el padre Andrés Justo Pérez, Vicario asume la au-
toridad civil de la provincia de Oriente, en tal virtud, “creyó
conveniente conceder licencia para que residiesen en ella al-
gunas personas que le podían ser de auxilio, a condición que
renovasen el permiso cada seis meses y presentasen la lista
de sus tratos con los indios –según lo exigía el Señor Presi-
dente-. Reiteró la prohibición de trabajos forzosos, pero no

60 Ibídem., pp. 44-47.
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de las ventas al fiado con tal que no fuesen a precios injus-
tos.61 Así,  las condiciones que afectaban a los comerciantes se
ablandaron porque los misioneros advirtieron que necesitaban
contar con aliados “blancos” en caso de nuevos ataques  indí-
genas, además, debían buscar a unas diez o doce personas a
quienes pudieran confiar con seguridad armas del gobierno;
por ello, el padre Pérez autorizó la residencia en la provincia
de Oriente de algunos comerciantes, considerados “auxiliares
de los misioneros”; se mantuvo la prohibición de los repartos
forzosos, se autorizó de nuevo las ventas al fiado pero debían
realizarse bajo control de los jesuitas, las actividades comer-
ciales.62

LOS COMERCIANTES. FAUSTINO RAYO: PERSONAJE PROBLEMÁTICO

Dice Jouanen, a fines de 1872, que el Padre, Vicario, si hubiera
podido, los habría desterrado de las regiones Orientales a los
blancos o comerciantes, conocidos como “Viracochas” porque
son causa de escándalo paras los indios, salvo poquísimas ex-
cepciones, porque con los repartos forzosos y las ventas al
fiado, los endeudan lastimosamente y los reducen a la miseria.
A Rayo solamente, debían unos cinco mil pesos que era pre-
ciso le pagasen en pita a razón de un peso por libra o con oro
en polvo que acertasen lavar. Con este comercio, los indios
tenían trabajo obligado para muchas semanas y meses.63

El 1 de enero de 1870 salieron de Quito con dirección al Napo
los misioneros jesuitas  A partir de entonces se conocerá de las
actividades de Faustino Rayo. El padre Fonseca el 12 de marzo
de 1870 se dirige al P, Hernáez, superior de Quito, para infor-

61 Ibídem, p. 81. Los jesuitas fueron los padres Ambrosio Fonseca y Manuel Guzmán, acompaña-
dos del Hermano Coadjutor Manuel Salvador Romero, el postulante Javier Vargas y un  mozo
de nombre Daniel.

62 Pilar García Jordán, “’En medio de...”, op. cit.,  p. 228.
63 Jouanen, op., cit.,  p. 83.
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marle del envío de algunos revolucionarios al Marañón vía
Napo, le indica que están bien de salud y que ha mandado a
los indios a que tengan prontas las canoas y listas las provisio-
nes de boca sin embargo señala que: 

Rayo que debe encargarse de los presos, no ha regresado
todavía del Marañón, y le esperamos en estos días porque
llegó ya a la Coca y le mandé una posta para que suba in-
mediatamente a este puerto del Napo. En los demás pueblos
intermedios están ya listos los indios con víveres y canoas
y las balsas los esperan en el Suno. Los he atendido lo mejor
que he podido.64

Al parecer, Faustino Rayo no cumple adecuadamente su
misión de  “Capitán de Escolta”; meses después, en junio de
1870 el padre Fonseca había hecho algunos recorridos a Loreto
y realizado bautismos y matrimonios. En Napo estaban los mi-
sioneros en medio de una gran convulsión social causada por
Faustino Rayo quien había mandado dar 200 azotes a 4 indios
acusados de asesinar a un soldado de su escolta, sin embargo
después se supo que la  acusación resultó ser  falsa porque el
soldado no entendía bien el quichua. Los indios estaban su-
blevados e indignados por el castigo feroz e inmerecido. El 19
de junio de 1870 el P. Fonseca escribe que había detrás de la
actuación de Rayo un plan para matar al Padre Guzmán,   a él
y a los demás blancos, en los pasos difíciles del río, en los sitios
Latas y Serafines valiéndose de los indios; los jesuitas supieron
de este complot gracias a los indios Tenas y Archidonas que
no quisieron asociarse65.

En noviembre de 1870 Rayo regresó de Quito con una es-
colta de 8 hombres luego de atender sus asuntos comerciales,
inclusive el 30 de noviembre de 1870 escribió una carta al

64 Ibídem, p. 32.
65 Ibídem, p. 35.
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Padre visitador, Agustín Delgado sobre la inmejorable ubica-
ción escogida por el padre Guzmán en Archidona, pero al poco
tiempo hubo grandes y graves choques porque el padre Guz-
mán buscó frenar su codicia, ya que a pesar de la prohibición
de “vender a los indios mercancías de fiado” transgredió varias
veces la orden, pretendía que  le pagaran en pita y oro en polvo
que debían conseguirlo fuera del poblado, en los ríos; por su
parte, el padre Guzmán exigía la presencia de todos los indios
inclusive los deudores de Rayo y de otros comerciantes en las
obras de construcción del poblado y la iglesia. 

El 29 de enero de 1871 Rayo escribió su renuncia y el P.
Fonseca escribió al Director la queja de los indios sobre el tra-
bajo que les imponía el padre Guzmán y que por ello no podían
preparar la pita para pagar sus deudas. Los indios se retiraron
a la selva, el pueblo quedó vacío. El padre Fonseca mantuvo
una entrevista con Faustino Rayo el 15 de febrero de 1871, éste
culpaba de la situación al padre Guzmán, por su parte, el padre
Fonseca le persuadió amigablemente a que presente la renun-
cia a ser capitán de la escolta de los  políticos exiliados, así lo
hizo,  García Moreno conoció el suceso y acepta la renuncia,
para sustituirlo mandó al Coronel Guerrero. El 15 de marzo,
dice el P. Fonseca que Rayo está empeñado en salir y que pre-
para su viaje. El 19 de marzo vuelve a escribir el P. Fonseca in-
dicando que la salida de Rayo se verificó el 16 de marzo con
paz y calma. Estas expresiones fueron recomendaciones de
Rayo al Presidente.

Luego de más de un año, el 29 de octubre de 1871 Faus-
tino Rayo estuvo nuevamente en la provincia de Oriente y es-
cribió desde el Tena a otro mercader, Camilo Tapia, haciéndole
saber que dejaba encargados sus negocios al Señor Juan
Rodas, su intención era hacer salir de la Misión al Padre Guz-
mán. A mediados de noviembre se entrevistó con el presidente
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García Moreno quien le prohibió regresar al Oriente. Jouanen
indica que no fue perjudicado porque el padre Justo Pérez
obligó a los indios a pagar las deudas de Rayo y ordenó a los
demás misioneros hicieran cumplir esa orden. Desde el exilio
Rayo buscó todos los medios para hacer salir de la misión al
P. Guzmán, recogió firmas acusándole de haber obligado a una
mujer a casarse contra su voluntad, y por despecho, ella se sui-
cidó, aspecto que fue desvirtuado. El historiador Jouanen in-
dica que el 23 de diciembre de 1871 en Archidona, se realizó
un atentado contra el padre Guzmán.66 Por otro lado, la situa-
ción económica de Faustino Rayo, a finales de 1873, al tener
prohibición de entrar al Oriente, buscaba que los indios le pa-
garan lo adeudado a través de intermediarios, los misioneros
en cumplimiento de la orden del Presidente, les obligaron a
que paguen lo que debían.67

El historiador Miguel Ángel Cabodevilla, en su libro.
Coca, la región y sus historias, el Oriente real e imaginario,
indica que Faustino Lemos Rayo era neogranadino de Cauca,
sirvió a García Moreno contra Urbina e incluso contra su Pa-
tria de origen, recibió honores militares y paga oficial; ingresó
al Oriente a inicios de 1860 como Jefe de Escolta en las corda-
das de presos políticos y desterrados hasta el Marañón; los sol-
dados que guiaban era la única fuerza militar en esa zona, este
cargo le permitió hacer negocios de  transporte de vituallas
entre los indios. Deja su empleo en Oriente por intrigas, abre
un taller de talabartería en Quito; malvive, quiere recuperar
su nacionalidad pero se la niegan.68

Las misiones en el Napo se mantuvieron en una situación pre-
caria, hasta que a mediados de 1875 una epidemia de viruela

66 Ibídem, pp. 32-47.
67 Ibídem, p. 91.
68 Miguel Ángel Cabodevilla, Coca, la región y sus historias, el Oriente real e imaginario, CICAME,

1996, pp. 212-215.
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causó gran mortandad entre los indígenas y produjo el aban-
dono total de los pueblos de la misión.69 Una vez superada la
epidemia, los indígenas intensificaron su hostilidad a la pre-
sencia misionera y la situación empeoró para los jesuitas.

MISIÓN DE MACAS

A inicios de 1870 los jesuitas llegaron a Macas, esta po-
blación contaba con unos 300 habitantes blancos. Una de las
primeras apreciaciones de los religiosos refería que “...en este
pueblo abandonado no se podía distinguir si era de blancos
o de indios”.70 Inicialmente, los religiosos se dedicaron a sus
tareas misioneras sobre los pobladores blancos de Macas, a los
que designaron ‘macabeos’. Crearon una escuela para niños
en 1870 y, una para niñas en 1872, atendida por dos mujeres
procedentes de Quito. Además, emprendieron la construcción
de una iglesia y promovieron tareas para la introducción de la
agricultura y la ganadería para el sostenimiento de la misión
y el fomento de la población. Dotados no sólo de la jurisdicción
eclesiástica, sino también de la autoridad civil sobre Macas
concedida por García Moreno, los misioneros, desde su lle-
gada,  se enfrentaron  a los intereses de los grupos de poder
local y a las autoridades de esta población; se sabe  que los je-
suitas apoyaron la supresión de la Jefatura Política del cantón
Sangay, y se manifestaron partidarios de suprimir el diezmo,
que era fuente de abusos por parte de los recaudadores.71 Ade-
más, los jesuitas consideraron imprescindible desplazar su tra-
bajo hacia las ‘jibarías’, aprendieron la lengua de los shuar, que

69 Alfred Simson aporta interesantes referencias a la situación producida durante la epidemia de
viruela.

70 Andrés Justo Pérez, S.J., “Informe de los misioneros del Napo y Gualaquiza”, Napo, 8 de junio
de 1873, en Francisco Javier León, Exposición del Ministro del Interior y Relaciones Exteriores
dirigida al Congreso Constitucional del Ecuador en 1873.

71 Los recaudadores remataban el oficio en 18 pesos que, a decir de los misioneros, “se multiplican
prodigiosamante en las manos de los rematantes o recaudadores” (“Comunicación de los mi-
sioneros de Macas Andrés Justo Pérez y Nicolás Soberón”, en El Nacional, Nº 423, Quito, 28
de Abril de 1870, pp. 3-4.
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les permitiría iniciar su cristianización, preludio de la “civili-
zación. El padre Andrés Justo Pérez realizó su trabajo en la ‘ji-
baría’ de Santa Ana.72

Macas había conocido un retroceso importante debido a
las epidemias que redujeron la población de forma alarmante,
agravada por la creciente hostilidad de los shuar que se nega-
ban a realizar el comercio de abastecimiento y amenazaban
con atacarles; por otro lado, a Macas se enviaba los confinados
políticos, la población estaba obligada a recogerlos en los pá-
ramos de Atillo trasladarlos al poblado y mantenerlos; por ello,
plantearon diversos argumentos en contra del confinamiento
en Macas que contribuía a la disolución social por cuestiones
de índole moral, además que el pueblo estaba arruinado por
el hambre, las enfermedades y la posibilidad de perecer en
manos de los shuar.73

En noviembre de 1872 hubo rumores de que los shuar
iban a atacar Macas, por lo que el padre Rafael Forero,  susti-
tuto del padre Andrés Justo Pérez solicitó al gobierno el envío
de una escolta para la defensa de la población; el Gobierno
envió sólo armas, con las que se organizó una milicia local.74

En ocasiones, los shuar manifestaban cierto grado de toleran-
cia y aún de acercamiento a los jesuitas para obtener herra-
mientas y otros implementos de los que carecían. Pero los
jesuitas encontraron obstáculos insalvables para la  cristiani-
zación y “civilización” de los shuar de Macas, se vieron expues-
tos y explotados por los indígenas,  por lo que, abandonaron
esta misión en 1884.

72 El padre Andrés Justo Pérez salió de Macas para el Napo al ser nombrado vicario apostólico
en 1871.

73 Representación de Antonio Belín, jefe político accidental de Macas, al Congreso Constituyente,
Macas 22 de febrero de 1861; y el 5 de marzo de 1861 (APL, Caja 38, 1861-1863, Legislatura
del siglo XIX, legajo “solicitudes a la Asamblea Nacional Constituyente”, Oficio Nº 129).

74 Jouanen, op. cit.,  p. 70.
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LA MISIÓN DE GUALAQUIZA

Durante el siglo XIX, Gualaquiza era un pueblo habitado
por algunos colonos y peones que trabajaban en haciendas al-
godoneras y cañeras denominadas entables, propiedad de al-
gunos influyentes terratenientes azuayos. Durante los años del
período garciano, estos grupos de poder apoyaron con firmeza
las misiones para expandir la colonización agrícola y  extrac-
tiva en el Oriente.  A mediados de 1860, se produjo en Cuenca
un conflicto por el control de los fondos de la Bula de Cruzada.
El conflicto surgió por la presión de los propietarios interesa-
dos en gestionar esos fondos para el pago de los misioneros en
Gualaquiza, quienes se encargarían de reducir a los indígenas
para mano de obra en sus haciendas algodoneras.75 A partir de
la creación del vicariato apostólico en la provincia de Oriente
en 1870, el Gobernador de Cuenca y otros personajes influyen-
tes apoyaron la instalación de la misión jesuita.76

La paz se vio turbada cuando murieron 5 jíbaros del
grupo Bombiosa atacados por un grupo de cincuenta jíbaros
de Méndez, los misioneros asistieron al duelo, se solidarizaron
con los familiares, a la vez percibieron que “lanzaban miradas
horribles a los blancos y cristianos que estaban a su lado”.77

Las venganzas eran interés y preocupación del pueblo, supie-
ron en Loja que los jíbaros de Méndez unidos a los del Pongo
atacarían a Gualaquiza y Zamora; a la par, la oposición de los
jíbaros a la simple presencia de los jesuitas se puso rápida-
mente de manifiesto. 

La preocupación era grande a fines de 1871 las inquietu-
des por los ataques a los pueblos de blancos se confirmaron

75 Pilar García Jordán: Misiones, fronteras y nacionalización, Barcelona, Universidad de Barcelona,
1998, p. 26.

76 Carta del padre Domingo García, 29 de noviembre de 1869;  en Jouanen, op. cit. pp. 49-50.
77 Jouanen, op. cit., p. 53.
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cuando el capitán de Jíbaros de Gualaquiza con otros del
Pongo el 1º de diciembre de 1871 intentaron saquear y quemar
la hacienda de don Antonio Vega, se frustró el intento porque
fueron avisados y repelieron con armas de fuego el ataque; el
27 de diciembre, hubo otro intento fallido. El 9 de marzo de
1872 el padre Pozzi escribía que los jíbaros de Méndez, Patu-
cosa y Patucama preparaban un nuevo asalto; así mismo los
misioneros de Macas les informaron que los jíbaros de Mia-
Sal quemarían Gualaquiza y harían una gran fiesta con las ca-
bezas del padre Pozzi y López, por lo que salieron de la Misión
para salvar sus vidas.78

RESISTENCIA INDÍGENA

El primer incidente fue la retirada a Bomboiza de al-
gunos grupos que habitaban en las inmediaciones de Guala-
quiza tras la llegada de los misioneros, probablemente por
temor al contagio de viruela. El padre Luis Pozzi escribía: 

Odian a los blancos y los tienen como sus enemigos. No aman
tampoco ni convidan a sus casas ni a sus pueblos a los Padres
Misioneros, como lo hacen los de Macas. Las costumbres de
estos jíbaros son pésimas.79

El segundo incidente se dio en marzo de 1870, cuando
se produjo un ataque de los jíbaros de Méndez, comandados
por el líder indígena Chiriapa, a los shuar de Bomboiza, hubo
varios muertos y secuestrados. Parece que la causa del ataque
fue el temor a la propagación de la viruela por la estrecha re-
lación que los shuar de Bomboiza mantenían con los colonos
y los jesuitas, que eran los posibles agentes de los contagios de

78 Ibídem, pp. 52-60.
79 Carta del padre Luis Pozzi, 21 de febrero de 1870; en Jouanen, op. cit., p. 52. El padre Pozzi,

tras el abandono de esta misión se trasladó al Napo. 
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Gualaquiza, Zamora y Méndez;  y, los de Bomboiza planeaban
enfrentarse, por lo que los misioneros solicitaron el envío de
una escolta para defender Gualaquiza. Inicialmente, el go-
bierno envió un piquete de soldados, pero después lo retiró de-
jando sólo seis hombres.80 A finales de 1870, se declaró una
epidemia de viruela en Gualaquiza.81

El tercer incidente ocurrió a mediados de 1871 cuando
los jíbaros realizaron un nuevo ataque y asesinaron a seis pe-
ones del terrateniente cuencano Antonio Vega. El Gobernador
del  Azuay escribió al Ministerio del Interior en estos términos:  

La repetición de semejantes atentados, debida a la impuni-
dad con que cuentan los criminales, es una de las principales
causas que han puesto a los entabladores de Gualaquiza en
la necesidad de abandonar sus establecimientos agrícolas,
pues el justo temor de perder la vida les ha obligado a aban-
donar sus intereses (...) Estas razones me hacen creer que la

colonia de Gualaquiza desaparecerá por completo….82

La respuesta del Ministro de Interior al Gobernador de
Cuenca, evidenció el conflicto  entre el poder central y el poder
regional, escribió en estos términos:

...es de sentir que sus pobladores hubiesen destinado casi
todos o la mayor parte de sus terrenos de cultivo, a la caña
de azúcar para extraer aguardiente, germen fecundo de la

80 Jouanen, op. cit., pp. 52-54. El Nacional, Nº 418, Quito, 2 de abril de 1870, pp. 1-2. Sobre  la
expedición contra Chiriapa y los shuar de Méndez, ver “Oficio al Comandante General del
Azuay”, Quito, 26 de septiembre de 1870; en El Nacional, Nº 452, Quito, 1º de octubre de 1870,
p. 4; y “Oficio del Comandante General del Azuay al Ministro del Interior”, Cuenca, 11 de enero
de 1871; en El Nacional, Nº 7, Quito, 23 de enero de.1871, p. 4.

81 Jouanen, op. cit., p. 56.
82 “Oficio del Gobernador del Azuay acompañando la carta del R.P. Luis Pozzi, misionero de Gua-

laquiza, comunica el asesinato perpetrado por cuatro jíbaros de la colonia en seis sirvientes
conciertos del Sr. Antonio Vega”,  Cuenca, 19 de julio de 1871; en El Nacional, Nº 79, Quito, 28
de julio de 1871, p. 1. Los ataques de 1871, se dieron en dos tiempos diferenciados en julio y
diciembre de este año (Jouanen, op. cit., p. 59).
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inmoralidad, y que servirá indudablemente de rémora al
bienestar de sus habitantes por los males consiguientes a la
embriaguez.83

El cuarto episodio se produjo a fines de 1871, cuando,
unos cuarenta shuar comandados por Gregorio Chumapi ma-
taron a los guardas de la hacienda Carrión y, aunque la escolta
que defendía Gualaquiza los persiguió, se fugaron. El padre
Pozzi, indicó que se temía nuevos ataques y reiteró la necesi-
dad de conservar 25 soldados en el lugar para proteger la po-
blación así como las haciendas dispersas a su alrededor.84 A
inicios de 1872, Pozzi advirtió de la posibilidad de un ataque
de grandes dimensiones a Gualaquiza, corrían rumores de que
se estaban reuniendo hasta 200 shuar con este propósito; por
ello, solicitó el envío de refuerzos lo que fue concedido por la
Gobernación de Cuenca.85

Los jesuitas frente a sus dificultades, en octubre de 1871,
elaboraron un informe sobre el estado de la misión y sus pers-
pectivas de continuidad, indicaron las dificultades y el riesgo
de la vida  por los enfrentamientos entre los jíbaros y hacia el
pueblo blanco, también  la negativa de los indígenas de enviar
a sus hijos a la escuela de la misión.86 Estas circunstancias de-
cidieron a los jesuitas a abandonar Gualaquiza en mayo de
1872, en medio de nuevas amenazas de ataques.87 Los padres
Luis Pozzi y Ramón López se trasladaron a Loreto para refor-

83 “Respuesta del Ministerio Interior al Gobernador del Azuay” En El Nacional, Nº 79, Quito, 28 de
julio de 1871, p. 1.

84 Anteriormente la guarnición se había reducido a doce soldados. Ver “Comunicación del Padre
Pozzi sobre los sucesos ocurridos en Gualaquiza”, 29 de diciembre de 1871, en El Nacional,
Nº 129, Quito, 17 de enero de 1872, p. 1.

85 “Carta del Padre Pozzi”, Gualaquiza, 7 de enero de 1872.  En El Nacional, Nº 144, Quito, 4 de
marzo de 1872, p. 3.

86 Informe del padre Ramón López, 12 de octubre de 1871 para evaluar la misión, en Jouanen,
op. cit., p.59.

87 El abandono jesuita de la misión de Gualaquiza provocó quejas del obispo de Cuenca y la so-
licitud de los dominicos para encargarse (Jouanen, op. cit., p.60 y Pilar García Jordán, op. cit.,
p. 228).
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zar esa misión. Según el viajero inglés Alfred Simson, que se
encontró con el padre Pozzi en Canelos, dice que éste le reveló
que la resistencia shuar en Gualaquiza produjo unos 29 muer-
tos entre los blancos y mestizos colonizadores entre 1870 y
1872, años de presencia de los jesuitas en el área.88

En los informes de los jesuitas sobre el abandono de la
misión de Gualaquiza señalaron como factores influyentes, las
actividades comerciales de los grupos de poder local y los co-
merciantes habían contribuido al éxito de la resistencia indí-
gena y a sus ataques contra la población, dice:

Oh!, pluguiera al Cielo que en lo sucesivo los señores hacen-
dados y mercaderes de Gualaquiza se porten con más cor-
dura, haciéndose cargo sobre todo de que en el acto de
suministrar lanzas a los jíbaros ponen en inminente peligro
sus propias haciendas y sus vidas.89

El presidente García Moreno hizo mención del fracaso
de los jesuitas en Gualaquiza durante su discurso al Congreso
de 1871, en pleno auge de los ataques shuar a esa población:

Las misiones orientales, encargadas a virtuosos sacerdotes
de la Compañía de Jesús, van comenzando a introducir la
civilización entre las hordas salvajes que ocupan una de las
porciones más ricas de nuestro territorio. Sólo una tribu, la
de los jívaros, pérfidos asesinos y antropófagos, no da to-
davía esperanzas de reducirse, como lo demuestran los ho-
rribles y frecuentes asesinatos cometidos en Gualaquiza; y
tal vez no está lejos el día en que tengamos que perseguirla
en masa a mano armada; para ahuyentarla de nuestro

88 Simson, op. cit., p. 87.
89 Andrés Justo Pérez, S.J., “Informe de los misioneros del Napo y Gualaquiza”, Napo, 8 de junio

de 1873, en Francisco Javier León, Exposición del Ministro de lo Interior y Relaciones Exteriores
dirigida al Congreso Constitucional del Ecuador en 1873.
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suelo y trasladarla y diseminarla en nuestras costas, de-
jando libres a la colonización aquellas fértiles e incultas co-

marcas.90

El presidente tenía el proyecto de sujetar a los jíbaros por
medio de las armas o sacarlos a todos de sus tierras y ponerlos
en otros lugares donde pudieran vivir, pero sin guerras entre
si y sin molestar a los demás ciudadanos. El Padre López en
una entrevista con García Moreno el 4 de abril de 1875 le dijo:
“Todo el Ecuador en masa no convierte por las armas a estas
fieras; ni veo por hoy, medio alguno que nos de alguna espe-
ranza”. García Moreno, entonces comprendió que el medio de
sujeción no era la violencia y que debía esperar a que los Jíba-
ros, poco a poco, renunciaran a su barbarie, al contacto de una
verdadera civilización cristiana.91

Conclusiones

En el fracaso de la misión de Gualaquiza y Macas cabe señalar
las contradicciones e incoherencias por parte de los agentes
colonizadores, de un lado, los grupos de poder local, en el caso
de Gualaquiza los azuayos impulsaron la misión como un ins-
trumento para el fomento económico del poblado y la región
en contradicción con las prácticas comerciales que incluían la
venta e intercambio de armas, herramientas y alcohol a los
shuar a cambio de polvo de otro, pita hamacas o bateas. De
otro lado, el gobierno y la escasez de recursos para sostener
guarniciones armadas. Las misiones jesuitas  entre 1870 y 1875
fracasaron. Las dificultades de los misioneros en Gualaquiza
y en Macas, condujeron al abandono de estos centros en 1872

90 Gabriel García Moreno: “Mensaje del presidente de la República al Congreso constitucional de
1871”, en Alejandro Noboa, Recopilación de mensajes dirigidos por los  Presidentes y Vicepre-
sidentes de la República, Jefes Supremos y Gobiernos Provisorios a las Convenciones y Con-
gresos Nacionales desde el año de 1819 hasta nuestros días, Guayaquil, Imp. de El Tiempo,
Tomo III, 1900-1908, p. 109.

91 Jouanen, op. cit., pp. 71-72.
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y 1884, respectivamente, y vinieron a reforzar el estereotipo
de ‘salvajes’ a sus habitantes desde tiempos coloniales.92

Los intereses ideológicos y políticos nacionales e internacio-
nales en juego, condujeron a que, pese a las dificultades y a los
escasos resultados, tanto las fuentes misioneras como las fuen-
tes oficiales presentaron una imagen de avance sobre la tarea
misionera desarrollada, que, al parecer, estuvo sobredimen-
sionada, por ejemplo, el padre Andrés Justo Pérez, Vicario
Apostólico de Napo, luego de cinco años de presencia  jesuita,
en 1875, afirmó que esta misión contaba con 9.000 indios cris-
tianizados93. Además, el presidente en su último mensaje al
Congreso, en agosto de 1875, tras recordar que los jesuitas ha-
bían logrado la conversión de 9.000 indígenas en el Oriente,
proponía algunas medidas para consolidar la actuación misio-
nera en el Napo, entre ellas solicitar al Vaticano la fundación
de un segundo vicariato apostólico y crear un seminario para
la formación de más misioneros.94

Años después, los escritos conservadores relievaron la  admi-
nistración garciana en las misiones del Oriente, y la tendencia
apologética de los logros de cristianización y reducción de las
poblaciones indígenas a la producción, esto es, a una exitosa y
boyante agricultura y ganadería,  así como de la consolidación
del dominio territorial de la Amazonía y su declive a conse-
cuencia de la muerte del mandatario.95 Por otro lado es preciso

92 Anne-Christinne Taylor: “Una categoría irreductible en el Conjunto de las Naciones Indígenas:
Los Jíbaros en las representaciones occidentales”, en Imágenes e imagineros: representaciones
de los indígenas ecuatorianos, siglos XIX y XX, Quito, FLACSO - Sede Ecuador, 1994, pp. 75-
107.

93 Andrés Justo Pérez, S.J., “Informe del encargado de las misiones del Oriente”, Archidona, 15
de marzo de 1875, en Francisco Javier León, Exposición del Ministro del Interior y Relaciones
Exteriores dirigida al Congreso Constitucional del Ecuador en 1875.

94 “Mensaje del presidente de la República, Gabriel García Moreno, al Congreso constitucional de
1875”, en El Nacional, Nº 449, Quito, 14 de agosto de1875. La publicación se realizó a más de
una semana de su fallecimiento.

95 Le Gohuir: Historia de la República del Ecuador  tomo 5, p. 135,
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analizar con mirada crítica la actuación y el protagonismo del
colombiano Faustino Rayo, afincado en Ecuador, capitán de
la escolta que conducía a los presos políticos y, al parecer, can-
didato a la Gobernación de esas tierras, quien actuó desde 1870
luego de la llegada de los jesuitas como líder y portavoz de los
comerciantes y consejero, apoyo y aliento de la resistencia in-
dígena a las misiones; su activismo, al parecer, defendía su po-
pularidad política así como los intereses económicos
extractivistas de los comerciantes locales y regionales que re-
sultarían afectados por las regulaciones establecidas por el pre-
sidente e instrumentadas por los misioneros y que llevó a
muchos a la quiebra. Rayo fue impedido, por el propio Presi-
dente, de ingresar a los territorios  misionales, lo que tal vez,
más tarde, devendrá en su participación en el asesinato de Gar-
cía Moreno, el 6  de agosto de 1875, suceso donde se entremez-
clan la ideología, la economía, la política, el dolor o el rencor
personal, en una confusa amalgama.96 Finalmente, la situación
del país es incierta frente al escenario internacional, las políti-
cas que se toman son de gobierno y no de Estado y oscilan pen-
dularmente en los vaivenes de la política de coyuntura.

Por otro lado, nos queda la inquietud sobre las exclusiones
porque se advierte, a todos los niveles sociales y de conoci-
miento del Ecuador, en el periodo garciano, un profundo re-
chazo al grupo indio, y un subconsciente lleno de violencia
paternalista y de cosificación del otro, así como de profundas
contradicciones conceptuales entre las teorías, la  ética y su
aplicación moral, cabe preguntarse ¿todavía persisten...? Es
necesario recurrir a la historia para entender la génesis de la
cultura ecuatoriana atravesada por viejos estereotipos hereda-
dos, aun latentes, poco estudiados y menos aun, debidamente
comprendidos

96 Wilfrido Loor: García Moreno y sus asesinos. pp. 158-182; y José Jouanen: op.cit., pp.41-43.
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“CARTAS ANNUAS” DEL JESUITA 
RAFAEL FERRER EN LA REGIÓN

AMAZÓNICA DE LOS QUIXOS,
1603-1606

Hugo Burgos Guevara 

INTRODUCCIÓN

Escribir sobre Baeza y las naciones nativas de los Quixos
o Quijos, en la región amazónica del Ecuador, es ahora un
desa fío de la historia y de las ciencias antropológicas, en vista
que representó un poderoso conglomerado nativo desde los
tiempos  prehispánicos, fue conocido por los incas, y por su
cercanía a Quito, continuó funcionando como puerta de en-
trada a la planicie selvática, surcada de grandes ríos que bajan
de las cordilleras orientales del Ecuador. Por eso se llama re-
gión amazónica septentrional. 

En la época colonial tuvo la misma función, penetró la
evangelización, en este punto a cargo de los jesuitas desde
1586, pero surgieron otras formas de perturbación y destruc-
ción tanto de la cultura como de la verde naturaleza. Donald
D. Lathrop (1970: 19)  llama a esta región Cuenca del Alto
Amazonas, con una fauna y flora fascinantes, con chacras de



muy limitada producción alimenticia, por el suelo laterítico
que ha inducido a que las poblaciones humanas se muevan
hacia el occidente en busca de suelos agrícolas o várzeas, como
llama Betty Meggers (1971: 27), desde hace unos 3.000 años.
Ha existido un constante traslado de las naciones aborígenes
por este motivo, de modo que no han tenido como identidades
étnicas un lugar fijo para su supervivencia. Por supuesto,
nuestra historia, digamos, la depredación, empieza desde el
descubrimiento del Amazonas por Orellana en 1542. 

Es un reto para las ciencias, hoy 2014, contribuir al co-
nocimiento de los rasgos de culturas rezagadas o desapareci-
das, porque contribuyeron con sus innovaciones, mitos y
leyendas, al mantenimiento de un patrimonio cultural tangible
e intangible, y esto les sirve para su superación y auto-deter-
minación, pues ha sido incesante la pérdida de la cultura abo-
rigen amazónica en todos los lados. 

Lo más importante, es la supervivencia de las poblacio-
nes nativas modernas, ya que el pueblo Quijo mismo, fue el
primero en desaparecer del escenario histórico-cultural por la
conquista ibérica (Oberem, 1971). Dado sus extensas riquezas
y una mano de obra que no se sometió enseguida a las vejacio-
nes de las conquistadores, soldados y aun doctrineros que co-
menzaron a explotar a los indios de manera inmisericorde,
desde 1541, se ha plasmado diversos informes y libros, por lo
que la responsabilidad de la historia es aún mayor, pues existe
una apreciable bibliografía y conocimientos escritos que están
subutilizados, sobre la invasión, movilización y cultura de los
pueblos “quijos”, no sin contar los problemas y cambio cultural
que ha producido la explotación petrolera que ejecuta cada go-
bierno de turno. Bien parece que no se ha redituado ni mejo-
rado las condiciones de vida de poblaciones indígenas y
mestizas que han venido a ocupar las áreas verdes de la flo-
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resta tropical. Se va desmontando la selva cada día más, la
fauna y flora ya no tiene hábitat dónde vivir, en tanto que las
ocupaciones del hábitat han cedido a los intereses de la gana-
dería y por supuesto a los complementos que implica la in-
fluencia técnica de la explotación de hidrocarburos. .

Es por eso que la Academia Nacional de Historia, se ha
querido sumar a los esfuerzos de la población y de sus autori-
dades políticas y culturales para con estos estudios suscitar el
interés por encontrar el conocimiento autóctono que todavía
está oculto, y con su rescate pueda servir de soporte al fortale-
cimiento de su identidad como nación cultural, como ciuda-
danía, y ser incluido en la modernización del mundo, pero con
los elementos e ideas de su propio bagaje cultural, tanto abo-
rigen como mestizo.

EL DOCUMENTO

“Cartas Annuas” (1600-1611) del padre Rafael Ferrer a
sus superiores de la Compañía de Jesús en Quito, son docu-
mentos escritos cuando ya tenía 40 años la Real Audiencia a
cargo de todas las áreas pobladas de la amazonia, aun antes
desde 1563. Es  un rescate que el autor ha tenido la suerte de
encontrar en el Archivo Jesuítico de Roma (ARSI). Solo de Fe-
rrer el legajo es apreciable, pero también contamos con cartas
de otros jesuitas que siguieron penetrando el territorio, hasta
constituir las llamadas Misiones de Maynas, tierra adentro de
la hoya.

La letra es fina, algo legible y entendible. Se ha mante-
nido en las cartas la ortografía propia de la época y la letra del
copista de Ferrer, entre 1600 y 1611, no obstante que Ferrer
era un letrado de primera importancia. Existe el microfilm, su
transcripción paleográfica y aquí su re-interpretación antro-
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pológica en general, pues abarca también lo etno-lingüístico.
Suman aquí segmentos en más de 20 folios.

CONTENIDO

El jesuita Rafael Ferrer es designado para evangelizar a
la nación de los Cofanes, en ese tiempo dispersos por varios
ambientes (y no solo en el actual), grupo reticente a recibir la
doctrina cristiana, y el optimismo del padre es notoria, aunque
antes tendrá que enfrentarse a ser mal o bien recibido por los
grupos llamados Quixos, Encabellados, Omaguas y los propios
Cofanes, entre los principales. Lo minucioso de su andar evan-
gelizador se distingue de otros religiosos. En el decurso de sus
cartas se advierte que el padre Superior dióle otra consigna:
“no olvide de lo antiguo”. Y esto es rato que haya ocurrido, así
que en esta corta contribución el autor se referirá a reproducir
literalmente sus recorridos y acciones, poniendo la nota inter-
pretativa frente a las teorías etno-históricas existentes. Trata-
mos dos eventos de gran importancia, contados en la Carta
Uno y en la Carta Dos. Pero queda todavía considerable mate-
rial para abordar temas no trillados sobre la cosmovisión, mi-
tología y cultura de los grupos mencionados. Un segmento de
la Carta 2 ha sido publicado por Burgos en 1995.

TERRITORIO

Notas de Landázuri (1989: 23). Baeza, cabeza de la Go-
bernación. Hatunquijo, al oeste de Baeza, viniendo a Quito.
Valle del Coca, al este de Baeza. Asentamiento de Coque, Con-
difagua y valle de Cosanga y pueblo de Barco, como gente de
guerra. Pueblo de Ávila. A 24 leguas de Baeza en dirección
este. Sector de La Canela. Archidona. Al sur de Baeza, posi-
blemente hasta el curso alto del río Napo.
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ÁREAS HABITADAS POR GRUPOS DISTINTOS

• Gobernación de los Quijos abarcaba: Baeza, valle del Coca,
Ávila-Sumaco.

• Área Cofán, río Aguarico, pueblo Alcalá del río Dorado.
• Pueblo de los Omaguas, en torno a ríos Coca y Napo.
• No identificados entre ríos Napo y Pastaza.

RECONOCIMIENTO

El autor agradece al pueblo y autoridades de Baeza por su pa-
ciencia para escuchar y leer estas memorias, y por supuesto a
la Academia Nacional de Historia del Ecuador por inducirme
a seguir investigando las plazas amazónicas, como lo hizo
antes mi familia y el FONSAL para plasmar mi libro La cró-
nica prohibida. Cristóbal Acuña en el Amazonas 1641. (Quito,
2007). Un reconocimiento al señor Wilman Paucar, diseñador
que colaboró en la reproducción apropiada del legajo histórico
aquí representado.

INTERPRETACIÓN DE LAS CARTAS DE FERRER

1. ¿UN MITO COCAMA ENTRE LOS QUIJOS?

Lo más impresionante es la cercanía en que vivían grupos
culturales tan diferentes, especialmente en su lengua, como
coronados, cofanes, omaguas, quixos, lo que supone vínculos
y acaso rivalidades. Pero era un sistema compacto y había sen-
deros y rutas difíciles, pero esto ya existía en tiempos prehis-
pánicos. Los jesuitas re-utilizaron la infraestructura prehispá-
nica y actual  para reducir a todos, aunque casi sin resultados,
y menos a los cofanes. Estando en el valle de la Coca, que no
es la del río de su nombre, con su asistente, el padre Ferrer
trató de verificar unas huellas de carácter mágico que se apa-
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recían en determinado lugar. Seguramente era un lienzo de
piedra fina, donde había petroglifos, con distintas hendiduras,
raspados y hasta figuras, que en realidad tenían una venera-
ción mágico-religiosa, que espantaba a los caminantes. Llega-
dos a este lugar, verificaron la llamada Loza pero estaba
cubierta de vegetación pero eran visibles las ofrendas. Este
monumento lastimosamente nunca pudo ser reconocido de
nuevo en tiempo de Ferrer y de sus seguidores. Para el antro-
pólogo es conocido el paradigma de la evangelización en Amé-
rica, en que los civilizadores trataban de equiparar los
hallazgos con los enunciados bíblicos, de modo que San Bar-
tolomé –supuestamente- dejó sus huellas en los caminos,
luego el diluvio, etc. Más interesante resulta la plataforma ubi-
cada en el fondo de un abismo con un conjunto de esferas de
piedra distribuidas estratégicamente. Las formaciones volcá-
nicas y sus erupciones a veces dejan armazones singulares,
pero solo un acercamiento del geólogo podría discernir tan es-
pectacular escenario que cuenta el doctrinero jesuita.

A donde se encuentra el meollo del mito es cuando él les
recrimina a los quixos que no tienen identidad, ni saben de
dónde vienen ni a dónde van. Aquí se crea la grande, un debate
casi maravilloso de identidad étnica. Su héroe cultural era,
según ellos, un fantasma que subía y bajaba los cerros más rá-
pido que un pájaro. Que había un símil de un hombre rubio
que salía de la Loza, y estaba acompañado de 12 compañeros.
Crea el padre un símil de Jesucristo con los 12 apóstoles. Le
habían informado que este hombre santo se llamaba COCAMA
y que sus compañeros se decían COCAMADEQUE, pero eran
caníbales. Les reclamó el padre al respecto, recibiendo la ex-
plicación de que Cocama era el espíritu de su pueblo, su fun-
dador y civilizador, con valores buenos, y que ellos mismos se
llamaban Cocamadeque, y que no comían hombres. Más bien
se sustentaban de la yuca y de la vida trashumante de la selva. 
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Desengañado Ferrer, su tristeza fue mayor cuando no
salió nada de la Loza. Ahora se comprende que los quixos se
manejaban con hitos y acciones mágico-religiosas –evidentes
en toda cultura- que los evangelizadores estaban lejos de com-
prender.

Para la historia cultural es, en cambio, inquietante que
los cocama, pueblo muy definido y supuestamente de hábitat
más lejano, hubieran estado asentados en Ávila territorio
quijo. Si Observamos bien la historia, no es extraño, pues ya
en 1952 el explorador Luciano Andrade Marín (1952) encontró
un documento de un jesuita antiguo, Leonardo Gassó, quien
contaba haber encontrado dos linajes de indios cofanes nada
menos que en Oyacachi, en las alturas de El Chaco, adorando
a la virgen de El Quinche. El uno se denominaba linaje de
“Haigages” y el otro era linaje de Parión. Todavía hoy se en-
cuentran estos apellidos en Oyacachi.  

Se sabe, finalmente que los Cocama eran descendientes
de los propios Omagua. Tiempo después de la decadencia de
los Quixos, la mitad de ellos se trasladó al río Ucayali, en el
Marañón, asimilándose rápidamente a la cultura dominante
en el Perú, y la otra se disolvió y asimiló entre las corrientes
étnicas de los Quijos.

Primera Carta:1

Copia de una del Pe. Rafael Ferrer para los herma-
nos de la Compañía de Iesus del collegio de Quito. 

/Fol 6/ ...La necesidad del presente me a obligado a escrivir
a mis hermanos rogandoles de rodillas nos hagan limosna
de oraciones y lagrimas para que acertemos a sugetar al

1 ARSI, N.R .e Quito, l2.1 /Fo/. 5 va. Transcripción paleográfica por el autor (Se ha respetado la
ortografía de la época). Las negrillas son énfasis del autor.
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yugo del sr. de los cofanes, infieles a donde vamos, no con
pequeño gozo nro: porque nos han enviado alla mas para
que les publique mas el sto . Evangelio y los hagamos cristia-
nos. Estan estos yndios a las Espaldas del cerro de Ca-
íambe, que como sabe no dista esa ciudad mas de doce
leguas, y nunca an podido ser conquistados ni an querido re-
cebir el baptismo. Son como me han dicho muchos, y si con-
tamos con todos los del Pu. y los Icas [ltzas?] quetodos son
cofanes, seran mas de quinze o veinte mil almas, y con las
demas gente que por allí ay, es muy grande numero. Piden a
nosotros solos, y no a otro alguno porque por la noticia que
tienen dizen somos buenos padres. Estan cerca de los cofanes
los coronados, a quien hablamos y quedan de buena disposi-
cion; cerca de los coronados estan los hurnaguas, de los qua-
les baptizamos algunos dejandoles Iglesia y un lienzo de San
Anton; doctrinamoslos como pudimos por no tener mucho
lugar de estar con ellos. Despues destas naciones viene el rio
grande del marañon, a cuya ribera dizen que ay poblacion
tan grande que 16 v. 1 para passar algunas dellas es menes-
ter dia y medio, y para passar otras tres días, a los quales no
ay quien les ayude si la Compañía no se compadece dellos,
[Fragmento]. Tangipa y Henero 27 de 1603.

/Fol 7/  Copia de una Pe. Rafael Ferrer para el Pe.
Diego de Torres Ve. Provincial del Quito y Nuevo
Reyno (1603)

Por entender Pe. mio el gusto que los indios dan a v. r. a in-
terrumpir sus muchas y graves ocupaciones, con esta tan
`pequeña de mis carta.
El año pasado de 603[1603] hice una misión por orden del
Pe. Provincial Rodrigo de Cabrero con el H. Antón Martin  a
los QUIXOS en los cuales aunque con muchas faltas mías
pienso se hicieron algunas cosas agradables al Señor que ne-
cesarias a la salud destas almas de lo cual no doy mas Ley
que a v. r. por entender la abra tenido con la que al Pe. Pro-
vincial escribi cerca de la Misión y era de una o dos cosas
particulares, la dare agora a v. r. por ser una antigualla. 
Le dare a gozar a vuestra referencia que estando yo en el be-
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neficio de la coca, me dijo su beneficiado que tenia relación
de los indios: que tres jornadas de allí se aparecían unas se-
ñales que habría dejado un santo varon muchos había.
Oyendo esto anime al sacerdote a que fuésemos a ver lo que
era  y certificándonos, pusiésemos con alguna Licencia aque-
llas señales.
Animoso aunque enfermo ir tres jornadas a pie, por no po-
derse caminar de otra suerte hasta llegar a la Loza donde
decia un indios que parecían las señales el cual habia vivido
muchos años cerca de esta Loza y de lo que a esta parte se
había venido a la Coca a vivir entre cristianos.
Entre otras cosas que decía era que lo que el vivía cerca de
esta loza estaba limpia y se aparecía con ella todo lo que le
decían los indios y que todos los que iban a los Cofanes, indios
infieles, se pasaban a mirar la Loza, de propósito, quedando
todos admirados de ver en ella unas señales “de los pies de
un hombre grande y De un niño de nueve o diez años y de
otra cosas que allí se aparecían, y que los que eran forasteros
huian espantados diciendo que aquella era una guaca (que
llaman ellos o entierros de sus antepasados o oratorios y de-
dicaciones a sus dioses) y que temían no les hiciese algún
daño, que este es el agüero que ellos tienen, cerca de esto que
llaman Guacas, que las descubren y miran curiosamente. 
Los que eran naturales de la tierra no huian por saber la tra-
dición de sus antepasados, que decían haber estado en aque-
lla loza un hombre con cabellos rubios y corona en la cabeza;
que traia consigo doce compañeros, el cual era contrario en 
sus obras al demonio, a quien junto con sus compañeros pro-
curan los indios matar. Mas [el demonio] se libraba asi y a
ellos subiendo y bajando por los montes con la ligereza que
si fueran pájaros. 
A este hombre santo llamaron Cocama y a sus compañe-
ros Cocamadeque, que quiere decir comedor y come-
dores de hombres. Creese que el demonio les hizo poner
estos nombres para hacerles odiosos entre los indios que en
esta tierra no son caribes,y asi aborrecen semejante fiereza;
con todo esto tuvieron a este hombre y a sus compañeros por
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buenos y santos, y por tales les nombraban y querían signi-
ficar por aquellos nombres, aunque su primera significación
era la pasada.  
Porque queriendo el beneficiado de la Coca poco antes que
yo viniese a hacer catecismo en la lengua de estos indios, lle-
gando en el Credo y la comunión de los santos, les digo: no
hay que mudar, que no teneis vosotros nombre propio
que les corresponda, y ellos replicaron que sí tenían que
era Cocamadeque y con esta ocasión le descubrieron la
tradición arriba dicha; porque han quedado bien desenga-
ñados que el Cocama ni sus compañeros no comían hombres
sino mas bien cosas, pues todo aquellos que se sustentaban y
que esta hoy dia impreso en la loza; fuimos pues Padre mio 
y el beneficiado Anton Matin, y yo a la Loza, con el indio que
digo, y otros de La Coca, y aunque quedo llegamos alla muy
contentos, pues habiendo salido de La Coca el beneficiado y
el hermano indispuestos, después de haber andado sus días
a pie, se hallaron entera salud porque no aparecia nada de
lo que nos habían dicho. Volviesenos empero nuestra alegría
en tristeza porque no aparecia nada de lo que nos habían
dicho los indios. 
A causa de que todas las peñas estaban cubiertas de mato-
rrales y arboles grandes, con todo eso dijimos al indio nos di-
jese en qué loza se solian aparecer dichas señales, acodán-
dose bien qué loza y que todos quitamos las yerbas y árboles
de la Loza, sembrada de huesos de venados, espinas de pes-
cados y de muchas maneras de caracoles, de plumas de aves,
y de uñas de animales, y esto en mucha abundancia; todo lo
cual estaba convertido en peña:  y solo retenía cada cosa su
respectivo color y figura; y había tambien muchas como le-
tras, que parecian griegas, escritas con orden, y las mas pa-
recían omegas. 
Las señales de los pies grandes no aparecieron;  solo apare-
cieron las señales de los pies pequeños, y estas no enteras. 
Tuvimos por cierto que las raíces de los arboles habían co-
mido y gastado la peña, donde veian esas pisadas; Para que
se diese crédito que las habíamos habido, parece permitió el
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Señor  que quedasen las señales de los talones de los pies pe-
queños.
De esta Loza, como de 30 estados hasta lo hondo del río, y en
la mitad de esta distancia hay un llano a donde no pueden
bajar sino pajaros; y en este llano habían seis o siete piedras
grandes tan redondas que, a compas y de propósito no se
pueden hacer más redondas. Maravillámonos todos de ver-
las, y no pudimos entender cómo se habían puesto allí. 
Mas yo digo a v. r. que las letras que me aprecian omegas y
estas piedras me causaron particular devoción, parecién-
dome que allí había estado alguna persona santa, que tenia
siempre pesente la eternidad e infinidad de Dios, No. Sr; pues
se llama Alfa o Omega, y que esta persona Santa tuviesen
todos estas perfecciones de dios presentes, y asi dejaba tantas
cosas que las representasen. Esta es la relación de la Loza
que mucha ha parecido de consideración y misterio. 
Va. Reverencia la reciba con la voluntad con la que se ofrece,
que yo avisaré de lo demás. Y particularmente de los infieles
Cofanes, de quien hablamos cuando estuviésemos en la Coca,
y ahora han salido pidiendo Padre y Doctrina [1602].

2. LOS ÍDOLOS DE ‘UTURUNCU’ ENTRE LOS QUIJOS DE ÁVILA

Uturuncu o Otorongo es palabra quichua que significa tigre,
en caso amazónico, es el jaguar u onza. Esta categoría mítica
y real la han manejado los pueblos amazónicos desde la más
remota antigüedad. Es un espíritu milenario ligado al shama-
nismo. Posiblemente es el último grado en la escalera de
aprendizaje de los shamanes, cuando para “graduarse” tiene
que demostrar que en sus sueños y rituales, que pueden con-
vertirse en un animal, el más difícil y mortífero: el “otorongo”,
con ello se convierten en un tigre poderoso, con que el brujo
que podría hacer todos los males. Estamos generalizando, pero
todavía hoy es categoría oculta entre los Shuar.

“C
A

RTA
S A

N
N

U
A

S” D
EL JESU

ITA
 RA

FA
EL FERRER

EN
 LA

 REG
IÓ

N
 A

M
A

Z
Ó

N
IC

A
 D

E LO
S Q

U
IX

O
SA

121



El caso del padre Ferrer es más que espectacular. Convencido
que el bien religioso era destruir la cultura indígena, fue
grande su susto al encontrar en la cuesta de la montaña las efi-
gies en piedra caliza de cinco “tigres”, siendo uno principal en
el medio. Con su compañero Antón, quien no sabía leer, no va-
cilaron inmediatamente en destruir al demonio, y Satanás fue
derrumbado y echado abismo abajo, desapareciendo tan im-
portante santuario religioso. Correspondía el simbolismo por
lo menos a cinco pueblos, aunque al presente no será posible
identificarlos, pero se asocia con las entidades que venimos
describiendo. O puede ser otra cosa.

En el marco teórico del shamanismo, encontramos las inter-
pretaciones sobre los alucinógenos, y los registros de quienes
han profundizado las experiencias de la Banisteriopsis o sus-
tancia estupefaciente de la ayahuasca, como Michael Harner
señala: “el shamanismo representa la más extendida y antigua
metodología de sanación entre mente y cuerpo, que haya co-
nocido la humanidad” (Harner: 1990: 40). 

Otro componente de esta práctica es la adquisición de un “es-
píritu guardián”. Es shamán se apoya para sus prácticas en la
ayuda de los espíritus sanadores. Es el “espíritu tutelar, en Mé-
xico es el “nagual”, en el Amazonas es el “espíritu compañero”.
El evangelizador vio la representación más conspicua del es-
píritu guardián de los Quijos, el otorongo o jaguar, aunque no
prevaleció su denominación en idioma quijo, porque éste des-
apareció casi de inmediato por las exacciones de tan afanosos
como destructivos elementos de la sociedad dominante.

Finalmente, las buenas intenciones del padre Ferrer fueron
coronadas por su arribo hasta los cofanes, con quienes perma-
neció algunos años. Los soldados y encomenderos cometían
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sin embargo las peores tropelías con los indígenas. Ferrer tuvo
que pagar las culpas, un mal día en que tenía que atravesar un
puente de palos sobre río caudaloso, el misionero Rafael Ferrer
fue intencionalmente precipitado al abismo, movidos los palos
del puente  por los cofanes, cayó al río y desapareció para siem-
pre.

Segunda Carta:2

“Copia de una del Pe. Rafael Ferrer para el Pe. Este-
van Páez Provincial del Perú”

Aunque las ocupaciones q a v.r. de nuevo con el oficio le an
venido son tantas, y de tanta importancia nodexare de dar
relacion del sucesso q tuvo la mission aque la Sta. obediencia
meenbio a los coronados, humaguas y cofanes, el diciembre
passado assi por la q v.r. me hizo caridad deescribirme di-
ciendome no me olvidase del conocimiento antiguo y vista
que tuvimos en el colegio de quito quando nos hizo v.r . de vi-
sitarnos en el, comopor la obligacion q al presente tenemos
y con mucho gusto de acudir a v. r. con nras. cosas en espe-
cial siendo suceso de misiones hechas a Indios por orden de
la sta.  obediencia.
Salimos pues Pe. mío aesta y 20. viaje y acabar de repartir
la limosna que embio un caballero de Lima a los indios de
la provincia de los Ouixos, y fue nuestra salida en dos de
diz.bre dia de Nro. B. Pe. Fran.co Xavier, que no fue para mi
de pequeño consuelo, ni de pequeñas esperanzas de que el Sr.
por su intercission nos avia de ayudar, en camino tan seme-
jante a los que este s. Bruno hizo, no solo en el fin del sino en
el trabajo q enel aviamos de pasar. Al principio de N. viaje
parece que el cielo y la tierra y los hombres della se avian
juntado para que no lo prosiguiesemos con tales tempestades
y con estar los caminos tan malos que, desde q. pasamos el

2 Transcripción paleográfica por el autor (Se ha respetado la ortografía de la época). Las negri-
llas son énfasis del autor.
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paramo [de Papallacta] hallamos en los harrieros que no
avian podido andar en siete días, lo que se andava en uno; y
las cargas de limosna q. llevabamos lo passaron... aunque el
sr. fue servido q. un solo dia estuviesen en el paramo, y des-
pues prosiguiesemos todos nuestro viaje. De la ciudad de
vaeza adelante nos vimos en harto cuydado pa . passarlas
por la falta de caballos 17/ Y malos caminos hasta llegar a
Avila, o pueblo de españoles; y aqui no lo passamos mas
bien por faltar yndios que las llevasen, y los que podiamos
ayer, espantados de los malos caminos las dexaban en el
campo y se iban, pero el Sr., cuya era la causa q. hazíamos,
fue servido que estas incomiendas solo sirviesen de darnos
en que merecer sin que nos faltasse nada de lo que llevaba-
mos.
Tambien se nos an ofrecido en este camino ocassiones de ex-
perimentar el paternal cuydado que el Sr. tiene de sus misio-
neros, pues dexando el camino nro. sin advertir nos reduzia
a el por modos bien extraordinarios, por todo sea bendito.
Llegamos pues al distrito de Avila con harto cansancio un dia
por ayer andado en el siete y ocho leguas de mal camino,
arrima dos a nros. vaculos, que alli no pueden passar caba-
llos, y alegronos el Sr. con una ocasion que nos dio de con-
quistar a satanas [énfasis del autor] y glorificar a su magd.,
porque en la casa que encontramos, vimos a la puerta
sinco ydolos grandes puestos en lugar. eminente por
su orden, eran los ydolos unos tigres, y el uno de
ellos de extraordinaria grandeza que estaba en
medio de los otros cuatro no tan grandes; tenian
todos colgados del cuello cosas que les avian ofre-
cido. Al punto los derribamos y haziendolos pedazos
los echamos la montaña avajo, dando por bien em-
pleado todo trabajo del camino por ayer quitado tal
abominacho. 
Por los pueblos por donde agora entramos en Avila, salimos
el año passado, haziendo en ellos mission y repartiendoles li-
mosna, adornando como pudimos sus iglesias; enseñeles en-
tonces a rezar en su propia lengua, porque en ninguna lo
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sabian; juntamente les hice en ella el cathecismo. Este año
hallamos q. avian guardado con grande cuidado lo que les
dexamos pa . las iglesias y que aquellos a quienes el año pas-
sado enseñamos cathecismo en su lengua, no solo lo savían
ellos, sino que lo avian enseñado a otros, sin que nadie se lo
ubiese mandado porque cierto no tienen quien cuyde dellos,
quisieran ellos nos detuvieramos algo en sus pueblos mas no
fue posible, por estar cerca la Pascua de Navidad, la qual de-
seabamos tener en Avila para repartir en ella a los pueblos
que alli concurrían, por rrazon de la fiesta, la mayor parte
de nuestra limosna, buena parte de la qual, antes de llegar a
Baeza dexamos para los yndios guaroltos y guacamayas. 
[393] Exortamos a todos, los pocos dias que antes de la Pas-
qua estuvimos en Avila a que se confessasen para ella, y asi
lo hicieron hombres y mujeres españoles y indios de servicio.
El lerodia de la Pasqua repartimos a los pueblos comarcanos
que acuden a la ciudad dela limosna que trayamas, quedeste
año fue parte para las yglesias, y para los indios. Para las
Iglesias tuvimos lienzos de retablos; porque el descuido y no
se si la poca gana de gastar en esto de los encomenderos, a
cuyo cargo esta el adornarlas. Les dan por titulo y advoca-
cion a todas ellas de S. Cruz. Porque con ponerle una cruz de
palo, q. a las veces es de dos toscos cortados del monte, les
parece cumplen con el S[anto]. de su devocion. Gustaron mu-
chos los indios con estos lienzos que fueron trece, que tenian
razonables pinturas y los recibieron como un grande tesoro
no hartandose de mirarlos; tambien dimos a dos curas sen-
dos calices y dos pares de vinajeras de plata con todo el
demas recaudo y aderezo pa. dezir missa, aunque por tener
Irontalle recompensamos con un buen misal.
A los indios repartimos mantas, camisetas, pa[ra] si, y
pa[ra] sus mujeres anacos que son a modo de capuces de va-
rios colores que ellas visten. Davamosles cuchillos Y agujas
que mucho estiman; reparrtimos rosarios con imagenes,
quedandomuy agradecidos y admirados dever padres que
no les pedian sino que les daban, de lo que contanto trabajo
y por tan malos caminos avian traydo. Y si yo me pudiera
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detener mas entre estos indios, según estavan de bien dis-
puestos con la limosna recibida, en todo no fuera pequeño el
fruto q. se hiziera en ellos con el fabor divino; mas llama-
bame otros mucho mas necessitados q. llaman de los calien-
tes a los quales no en tramos el año passado por no tener
tiempo ni lugar.
[394] Partimos pa. ellos el 30,dia de la Pasqua con la limosna
que faltava de repartir, y en el primer pueblo, bien cerca de
Avila, no hallamos Iglesia, si enseñanza sino mucha ignoran-
cia de la doctrina christiana. Hizimosles hazer iglesia pa. que
siquiera en ella enterrasen los muertos y no en el campo,
como lo solían hazer. Aviseles de la obligacion que tenian de
aprender las oraciones, tomaronlo bien, y a la partida vinie-
ron en nro. seguimiento pa. les acabasemos de enseñar todo
el cathecisma en su lengua chalota porque, aunque el Sr.
Anton en esto no me podia ayudar por no saber leer, lleva-
mos con nosotros un indio que la habia aprendido el año pas-
sado, y la sabía bien de memoria con no pequeña admiracion
y consuelo mio biendo quam bien me ayudaba.
Entrando mas la tierra adentro hallamos tanta ignorancia
en esto que no podia ser mayor porque en todos los pueblos
que andubimos de los calientes no hallamos hombre ni mujer,
chico ni grande, q. en alguna lengua supiese la menor pala-
bra de la doctrina christiana, ni persona que supiese aun
santiguarse; diome tanta pena esto que escrivi al vicario, en-
comenderos y escrivanos de Avila encargandoles la consien-
cia y declarandoles la obligacion que tenian a la enseñanza
de aquellos indios, que avia quarenta años que pagaban tri-
buto a titulo de que les davan doctrina; no teniendo ellos otra
señal de christianos sino las cruces de palo que tenian en sus
iglessias; reconocieron su obligacion y la necesidad de los in-
dios, ofreciendo de poner remedio en mal tan grande, y de
ayudarse unos a otros para ello; en particular el cura me es-
crivio agradeciéndome del aviso, y diziendo q. avia hecho en
Avila, en su casa, como un Collegio de indios, escogiendo los
mas aviles de los pueblos para que aprendiesen el catecismo
chaloto y otros el de la lengua quichua, pa. que en sabiéndolo
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fuessen a enseñar a sus pueblos; a los otros tambien me dixo
que estaban haziendo por su orden dos iglesias, como yo no
se lo avia pedido, pa. que en ella se juntassen viernes y dias
de doctrina, y en ellas enterrassen tambien sus difuntos, pero
bien podra hechar de ver quam poca ayuda pueda ser esto
sino ay hombre que le duela y acuda a ello de veras, pues la
enseñanza de los mucha-
[395] chos sera como quien enseña a papagayos, pues vemos
que ay innumerables q. saben en castellano estas cosas de
memoria, son muy pocos los que hazen concepto de ellas, sino
se les de clara y da a entender y assi procuré declararles
estas cosas lo mejor que pude pa. que hiciessen concepto de-
llas qdo. las fuessen aprendiendo de algunos indios q. en cada
pueblo dexe enseñados por agora; para que después de nra.
ida las enseñasen a los otros, lo que ellos estimaron tanto que
viendo el fiscal de la doctrina de un pueblo que los muchachos
por el servidos, no avian aprendido la doctrina como ellos
deseaban de vino en nro. seguimiento a otro pueblo, con no
pequeña incomodidad de calor, mosquitos y comida, para
aprender para si y enseñar a los otros el cathecísmo. a cuyos
buenos deseos y trabajos faborecio el sr., pues, se volvio a su
pueblo bien enseñado en breve.
En el ultimo pueblo de los calientes de Avila nos vinieron a
ver unos pueblos infieles con su curaca llamados humaguas
[Omaguas] pidiendo los baptizaramos y hiziesen christianos.
Este curaca avia algunos meses, que con este deseo y preten-
sion avia salido al desierto de Avila para poblarse con su
gente, la qual diligencia hizieron movidos de la fama que te-
nian de que venian padres que antes les daban cosas, q. les
pidiesen las propias, y que no venian españoles con ellos que
les pudiesen hazer agravio, q. por escussar estos agravios y
[ilegible] no avian querido salir al llamamiento que de parte
del cura y españoles se les avia hecho. A la voz pues de nra.
venida, salieron tan sin miedo y con tanto gusto que, muchos
dias antes del pueblo, que no fue para nosotros de poco con-
suelo y alivio. Sabiendo, la vispera de los Reyes que aviamos
llegado, vino luego el curaca con algunos indios principales
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a darnos la bienvenida, trayendonos pescado y miel en abun-
dancia . Son estos humaguas indios de alguna policía, porque
andan vestidos y sus mantas y camisetas son de mucha es-
tima no solo por ser de dura sino por las muchas y hermosas
pinturas q. en ellas pintan de pinzel, las quales son de tanta
dura[cion] como la misma ropa; traen en las cabezas hom-
bres y mujeres unas coronas como de clerigos; quise saber el
origen de este uso y
[396] solo me dijeron que era propio de la nacion.
No halle que tuviessen uso de ydolos ni hechicerias aunque
tenian nombre propio con que llamaban a dios, y otro con
que nombraban aldemonio; no supieron darnos razon de los
nombres porque ellos solo entienden en comer y vever y en
traerse vestidos, segun su posibilidad.
El dia de los Reyes trate despacio con el cura de su pretension
y deseo y dixo ser el, y hazerse el y los suyos christianos; aca-
ricielos como pude; mostreles la iglesia con lienzo q. en ella
avia puesto los ornamentos q. estaban con buen orden dis-
puestos, de que no quedaron poco admirados y gustosos, dile
un poco de viscocho, aviendo comido de el dixeron esta es
verdadera y propia comida de hombres, y no la que nosotros
comemos.
Preguntele al curaca qué le avia movido a hazerse christiano,
y me respondio que solo el deseo de salvarse. Luego trate de
hazer por interprete un cathecismo en la lengua Humagua
que fue de algun trabajo por ser tres las lenguas que en esto
intervenian, diziendo yo a uno, y aquel a otro que savia la
lengua chalota, y este al que savia la lengua humagua, y aun-
que le acave no puedo dezir que tal salio, pero fueron tantas
rizas y gusto de los humaguas oyendo los misterios en su len-
gua que me dieron buenas premisas de que estaba bien
hecho, el qual gusto mostraron en las muchas veras [?] con
que aprendian la doctrina; en particular el curaca, q. en todo
era el primero y daba muy buen exemplo a los otros, estaba
este curaca. qdo. [cuando] se resaba con la humildad y reve-
rencia q. un niño de pocos años, teniendo siempre sus manos
juntas con no pequeña incomodidad de mosquitos y calor que
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parecia fuego artificial, paga va les este se trabajo con no pe-
queño consuelo de q. era yo buen testigo, las lagrimas que
derramaba en abundancia, y a todo respondia como avia yo
de estimarle bien q. no conocia agora que le conozco le esti-
mare de veras y haze que todos mis indios lo estimen y sean
buenos christianos, pero como era indio de edad no pudo
salir tan en breve con el cathecismo de memoria, aunque
ponia harta diligencia . Consolabase con que hubiere apren-
dio uno de sus indios de 15 o 16 años, que se lo enseñaria en
mi ausencia; no eran pocos los suspiros y gemidos que 
[397] este indio dava quando no se acordaba de lo que algu-
nos rezos leavia enseñado, con que nos...[?] me quitaba el en-
fado y cansencio, pero me animaba mucho a ayudar a quien
tambien ayudaba, con lo qual el y sus indios supieron lo ne-
cesario y bastante pa. poderlo baptizar. Fuimos pa. esto a la
Iglesia que habian hecho; puseles en ella a San anton que es-
timaron en mucho, baptizelos el dia de la octava de la Epifa-
nia, con tanto consuelo del curaca que qdo. [cuando] se
hazian las seremonias lloraban como un niño despues de
baptizados. Los case con las mujeres que antes tenían, y en-
tonces se baptizaron con ellos, y por tener estos indios falta
de mujeres, no ubo dificultad en quitarles las que le sobra-
ban; no fue esta salida a los humaguas solo pa . bien de ellos,
sino pa . los indios del pueblo ultimo del distrito de Avila,
donde avian salido porque una india ya vieja deste pueblo,
q. estaba casada con un indio cristiano, nunca se avia que-
rido baptizar ni hazer baptizar a sus hijos, pero con esta oca-
sion determino baptizarse y que se baptizasen sus hijos
tambien, y despues de baptizada case con el marido que
antes tenia, y a dos hijas suyas con dos de los humaguas, q.
me fue de particular consuelo por verlos ya emparentados;
a otros dos que estaban en son de casados tiempo avia y con
muchos hijos q. no lo eran, case con esta misma occasion a
todos los baptizados, di rosarios enseñandoles como los
avian de rezar, enseñandoles juntamente el rosario del [nom-
bre] de Jesus, de que gustaron mucho. Y despertando por la
mañana le rezaban muchas veces, alabeles [alabar] la cos-
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tumbre que algunos christianos tenian de disciplinarse los
viernes, en memoria de la passion del Sr., y luego a porfía y
grande priesa hicieron sus disciplinas pa. exercitarse en ella.
Tambien se les dio modo como supiesen los dias de la se-
mana, pa. que supiessen en quales no podian comer carne, y
q. día no avian de trabajar, porque sus vezinos del distrito
de Avila, tan ignorantes eran como ello en esto. Lo qual aca-
bado nos despedimos dellos encomendandolos por carta al
beneficiado de Los Calientes de Avíla al qual embie una
mem.a [memoria] y lista de los baptizados y casados pa. que
tuviese dellos noticia.

3. EL SISTEMA DE CASTAS IMPUESTO POR LOS JESUITAS EN QUITO

Lo que salta a la vista, en primer lugar, es la conocida es-
tructura del sistema de castas que el régimen hispánico im-
puso en aquellos conglomerados que habían pertenecido a las
grandes civilizaciones de América, sea en Mesoamérica o en el
Área Andina, particularmente la zona ecuatorial, con pobla-
ciones de tierras altas, o aquellas del litoral Pacífico y las na-
ciones amazónicas.

Según conocidas teorías, donde hubo mayor desarrollo
prehispánico o prehistórico, hubo menor desarrollo colonial y
moderno Las poblaciones conquistadas ofrecieron mayores re-
cursos y organización social y política indirecta, para servir al
señor encomendero, al doctrinero y al Patronato entre Estado
e Iglesia. Se trató de readaptar un régimen semi-feudal,
usando las instituciones sociales y económicas aborígenes, en
parte. Eran re-utilizadas por el conquistador, como fueron los
sistemas de trabajo por turno o mitas, en los Andes o el Cuau-
tile en México para las tierras altas. En cuanto a recursos,
nuestra área y más la región amazónica, donde se desarrolla
las primeras entradas de la  evangelización jesuita,  y los datos
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etnográficos del Padre Rafael Ferrer, son grandes y variados.
Pero en la planicie selvática, el sistema fue la cuasi forzada “re-
ducción” a pueblos, que a nuestro parecer tuvo que fracasar
en su mayor parte. Los indígenas amazónicos, se dispersaron
más y más, al tiempo que eran perseguidos para concentrarse
en pueblos. El colonizador poco tuvo que crear para obtener
los productos sino reutilizar los sistemas aborígenes, en
mucho de los incas, como de otras latitudes, para obtener
bienes y servicios. Así subsistió la mita andina, pero de manera
mucho más opresiva en la Sierra, y las reducciones forzadas
en área amazónicas, pues los pueblos lograron permanecer
dispersos, a costa del etnocidio de perder paulatinamente su
antigua cultura.

Debemos aclarar que el sistema de castas fue una ideo-
logía y práctica que los portugueses impusieron en sus colo-
nias, y luego se extendió a otros sistemas. Las seis castas que
nos presentan los jesuitas en realidad corresponden a la típica
división del imperio español, aunque algo más desagregado
por el color de la piel. El mecanismo es expresamente escolás-
tico y las categorías sub-étnicas denominadas indistintamente
y clasificadas en castas, presentan algunos detalles. Los “in-
dios” son clasificados en “ladinos” y “comunes” o resto del co-
lectivo. Esto significa jerarquía de algunos indios urbanizados.
Las castas de Quito y según los jesuitas, son apropiados por
una advocación religiosa católica, pero los santos y santas pa-
recen más bien cogidos al azar, pues no se menciona las advo-
caciones de los seglares” o laicos. En Burgos (1995), podemos
reconocer que los seglares tenían a Virgen de La Merced como
patrona de las erupciones, y a San Jerónimo Patrón de los tem-
blores y terremotos. Esto, gracias a las crónicas de Miguel Sán-
chez Solmirón, que durante 64 años fue Deán de la Catedral
de Quito, desde 1564.
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Igualmente se puede advertir la minúscula diferencia-
ción que hacían con las poblaciones de afro-descendientes,
unos “morenos” y otros “pardos”, eufemismo racial de la men-
talidad escolástica de los primeros Hijos de San Ignacio.

No se entiende por qué los mestizos debían quedar bajo
la protección de Sta. Rosa de Lima. Un análisis más minucioso
del sistema de castas e inter-étnico desborda los objetivos de
este estudio. 

En conclusión, las “Cartas Annuas” de los primeros je-
suitas son valiosas porque desbrozan el terreno, y las de finales
de la operación de San Ignacio, son crónicas más elaboradas.
Para el etno-historiador interesan ambas, aunque mucho más
las anotaciones primigenias. 

TERCERA CARTA:3

El Collegio de Quito

La ciudad de así de españoles como de indios es la mayor que
ayen estos reynos del Peru, fuera de Lima.
El distrito de este Reyno y las ciudades y tierras pertenecien-
tes a este obispado son muchas, muy fértiles y abundantes de
mantenimientos, de trigo de mayz y ganados, y a esta causa
es la tierra más poblada de la gente natural della que hay en
todo el Peru. Abra más de quinientos mil indios en distrito de
duzietas leguas.
El temple casi todo uniformemente es fresco todo el año sin
demasiado calor ni frio. Ay algunos temples por extremo re-
galados sin demasiado calor ni frio donde se da todo genero
de fruta, porque  según la regla general dicha, subiendo mas
o menos de altura de tierra, se halla el temple que uno quiere.
La causa de aver en este Reyno y sus provincias mas indios

3 ARSI, N.R . e Quito, l2.1 /Fo/. 37 va. y ss.
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que en las del Peru, y conservarse mas en su ser y augmento,
es porque en la comarca de Quito no acuden a labrar minas,
ni a tragines ni a correos extraordinarios, que son los dos nu-
dillos que en el Piru van muy aprieza solando y consumiendo
los indios; solo se ocupan en labrar la tierra, criar ganados,
beneficiar  lana que es un trabajo moderado y proporcionado
a sus fuerzas, y asi lo pueden llevar sin menoscabos suyos.
Anse exercitado en nuestro Collg. con todos generos de gen-
tes, principalmente en seis congregaciones según los barrios,
estados y suertes de gente que hay en la ciudad, que son: 

1. Congregación de clérigos 
y estudiantes Nuestra Señora de Loreto

2. De seglares ¿?
3. De mestizos Congregn: Nuestra Sra. De           

los Reyes
4. De indios ladinos                       Congregn: La Presentación  
5. De morenos y pardos Congregn. El Salvador
6. El resto de indios Congregn: El Niño Jesús.

Congregaciones y Ordinarios Ministerios

[216] El grande numero de Indios de la Provincia de Quito
(que en ninguna de las conquistadas de las Indias se aumenta
más) ha entablado trato de los paños (que es lo que tiene en
pie esta ciudad y su comarca) corren estos en el comercio
todo el Peru y mucha parte del Nuevo Reyno, y a la consis-
tencia del genero, y a la mucha gente de servicio se puede
atribuir la grande vecindad de españoles que tiene la ciudad
y vezinas poblaciones.
La ciudad sola se divide en tantas diferencias de gente que
de muchos años atrás están divididas las Congregaciones y
Cofradias, porque se complique a cada una la doctrina com-
petente. Seis son las Congregaciones y Cofradías, que todas
tienen sus pláticas cada ocho dias, y las más sus fiestas anua-
les con mucho lucimiento. Pero merece especial relación la
Fiesta de Nuestra Señora de Loreto  que celebran sus escla-
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vas, preciándose de ser las señoras de más calidad en la Re-
publica, y siendo todos los años de la de mayor lustre que tine
en riqueza de colgaduras, en numero de luces y extraordina-
rios adornos en todo nuestro templo. Son también muy os-
tentosas las que hacen al Salvador los morenos y pardos en
el Día de la Transfiguración. La de La Presentación que ce-
lebran los indios ladinos; la de Nuestra Señora de Los Reyes
que festejan los mestizos, la Domínica después dela Epifania.
Y suele igualar a la fiesta de mayores gastos la que pertenece
a la Congregación de nuestros Estudiantes. 
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BAEZA: EJE DE LA VIALIDAD 
AMAZÓNICA

Wilson Gutiérrez Marín

CAMINO DE HERRADURA

A finales del siglo XIX el presidente Eloy Alfaro empieza con
la construcción del camino de herradura Pifo-Papallacta. 

CONTRATO PARA CONSTRUIR CAMINO PAPALLACTA-BAEZA

En la parroquia de Papallacta, a primero de Diciembre de
mil novecientos trece, ante este Juzgado Primero Civil Cen-
tral de esta parroquia, se presentaron por una parte el señor
Juan Vela Darquea y por otra los señores Manuel e Hipólito
Salagaje, quienes presentaron la minuta o contrato, la cual
literalmente dice: –Señor Juez Civil, sírvase Ud. formular un
documento de compromiso para construir un camino de he-
rradura que partiendo de este lugar termine en el punto
Baeza, pasando por el río Quijos, conforme a la minuta que
presentamos y que está de acuerdo mutuo entre las partes
que forman esta contrata; las cláusulas son las siguientes:
1ª Primera.– Manuel e Hipólito Salagaje se comprometen
con el señor Juan Vela Darquea, Jefe Político del cantón
Napo-Curaray, para construir un camino que unan las pa-



rroquias Papallacta con Baeza el cual, camino, seguirá con
una gradiente hasta del quince por ciento.- La meseta que se
forme tendrá cuatro metros de ancho y donde que no sea po-
sible es de tres formando lomo de puerco en todo el trayecto
de la vía, así como también tendrá sus cunetas de desagüe
por los dos lados; los pantanos serán secados con lastre y sus
respectivas sangrías serán de un metro de ancho por una
profundidad proporcionada al caso, para conseguir su soli-
dez conveniente. 2ª Segunda.- Los puentes de los ríos gran-
des serán por cuenta del señor Darquea y del Gobierno, así
como también proporcionará la dinamita para la ejecución
de la obra donde fuese necesario. 3ª Tercera.- Por esta cons-
tata serán abonados la suma de dos mil quinientos sucres,
cantidad que se abonarán proporcionalmente al número de
trabajadores, debiendo concurrir a este veinte hombres dia-
rios por lo menos y hasta cuarenta a lo más, los cuales serán
pagados por quincenas vencidas a razón de sesenta centavos
diarios cada uno. 4ª Cuarta.- La obra será entregada al
señor Jefe Político o a quien lo represente de la fecha en doce
meses fijos. 5ª Quinta.- Estos trabajos estarán bajo la vigi-
lancia y dirección de un empleado nombrado para su buena
ejecución, y pagar quincenalmente el valor de jornales según
planillas que para el efecto se presenten. 6ª Sexta.- Las he-
rramientas necesarias y su arreglo correrán de cuenta del
señor Darquea, para lo que tendrá establecido un taller de
herrería para este servicio…1.

CULMINACIÓN DE CAMINO

Alrededor de 1920 se concluye el camino de herradura desde
Papallacta a Baeza. A partir de este año “cobra impulso la co-
lonización de Quijos como consecuencia de la continuación de
la vía Papallacta-Baeza y luego con su continuación hacia Ar-
chidona, siendo esta ciudad, también de origen español, la ca-
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pital de la única provincia existente, la del Oriente. El señor
Pablo Burbano de Lara, uno de sus primeros Gobernadores,
fue el contratista principal de la construcción del camino de
herradura, quien a su vez subcontrató por tramos a varias per-
sonas, que a la vez concluida la obra se establecieron definiti-
vamente en Baeza y sus alrededores como agricultores, como
es el caso de don Juan Vega Pérez y su esposa doña Dioselina
Ampudia que obtuvieron la adjudicación de un contrato por
un tramo de la vía comprendido entre el sitio denominado
Danta Machay, a unos ocho kilómetros de Cuyuja hasta el sitio
Padre Volteana y con posteridad el siguiente tramo hasta el
sitio en el que se construyera el primer puente colgante sobre
el río Quijos, el mismo que se cayó la víspera de su inaugura-
ción debido a la creciente ocasionada por torrenciales aguace-
ros propios de la zona. Después de este lamentable accidente
en el que produjeron inclusive pérdidas de vidas humanas, es-
pecialmente de indígenas de Papallacta que trabajaban como
obreros en la construcción del puente (un destacado represen-
tante de su tribu y que ayudara a los colonos a ubicarse en sus
tierras). Con motivo de establecer un centro de operaciones en
el trabajo de la vía, la señora Dioselina Ampudia de Vega es-
tableció un campamento en el sitio que hoy constituye el asen-
tamiento de Baeza (Antigua), debido a que la señora Ángela
Segura, propietaria del área, le prestara sus terrenos para este
objeto. Con el tiempo fueron asentándose algunas familias al
lugar, formando la población entre contratista y trabajadores.
La señora Dioselina Ampudia de Vega adquiere con posterio-
ridad toda el área que formaba parte de la hacienda Santa Ana.
Contratista de tramos del camino también fueron don Zócimo
César Bolaños y su esposa doña María Meneses, don Carlos
Emilio Vargas Espinoza y su esposa doña Rita Morillo”.2
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En 1926 seguramente el ingreso a la Amazonía por Papallacta
era más seguro que la vía por Baños. Mons. Cecco nos relata
la posibilidad de hacerlo por la primera vía:

La mañana de este último sábado bendije la campana mayor
de nuestra iglesia de La Loma; como se había quebrado, la
hicimos refundir mejorando la aleación. Un último contra-
tiempo: el puente de 68 m. de largo, sobre el río Topo, ha sido
arrastrado por las aguas. No me parece prudente, por tanto,
llevar a los nuevos misioneros por ese camino, para no ex-
ponerlos a los peligros de la tarabita. Viajaremos por el ca-
mino Papallacta, Baeza, Archidona que es mucho más
seguro. Dios nos acompañe.3

En diciembre de 1926 el ministro de oriente planifica viajar a
Baeza para recibir el camino construido en este año; por aque-
llo el director de Oriente, señor Rafael Puente, solicita al te-
niente político de Papallacta, con la ayuda de los pobladores
de Baeza, en forma de mingas haga con los celadores la limpia
y reparación de la parte de camino de la jurisdicción de su
mando a fin de que esté expedita y en el mejor estado de ser-
vicio. En septiembre el mismo director de Oriente envía al por-
teador y arriero Marcelino Castro con cuatro cargas de
herramientas a Baeza, destinadas para los trabajos de los ca-
minos de Baeza a Guacamayos y de Archidona a Guacamayos;
con tal motivo dispone alistar seis cargadores de los volunta-
rios de esa población para que marchen a Baeza y allí el te-
niente político de esa parroquia reciba la herramienta
destinada a Archidona y en el menor tiempo posible la con-
duzcan a espaldas a entregarla al teniente político don Rafael
A. Rubio. En los sectores de Chalpi, Bancosamana y Guacama-
yos permanecen campamentos para los trabajos del camino
de herradura. En octubre el director de Oriente pide al teniente
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político de Papallacta ordene que los habitantes de la parro-
quia de Papallacta concurran quincenalmente, 15 trabajadores
voluntarios, a la obra del camino Baeza-Guacamayos. 

En noviembre de 1927 el sobrestante Ángel María Álvarez
entra al Oriente con el objeto de efectuar la apertura de una
trocha desde Baeza hacia Guacamayos. Según el convenio fir-
mado entre él y la Dirección General de Obras Públicas, debe
instalar una cuadrilla que no rebaje de 20 hombres. En 1933
es inspector de camino Quito-Napo el señor Carlos Ribade-
neira, cuyos trabajadores residen en la escuela de Cuyuja. En
octubre el jefe político del cantón Napo, señor J. W. Palacios,
solicita al teniente político de Papallacta preste las facilidades
que el ingeniero Jarrín, director técnico de los trabajos del ca-
mino Pifo-Baeza-Napo le solicite para la realización de la obra
que el supremo gobierno le ha confiado. En este mismo mes
el director de Oriente pide al teniente político de Papallacta, a
fin de que se lleven a efecto los trabajos de reparación del ca-
mino de ese lugar hasta Quijos, proporcione el mayor número
de peones de esa jurisdicción para que a órdenes del inspector
de dichos trabajos se ejecuten las obras. La siguiente es la lista
de trabajadores de la sección Quito-Baeza-Napo que realizan
el mantenimiento del camino: Carlos Emilio Vargas; Ignacio,
José y Jesús Olmedo; Rita de Vargas como proveedora. En
1934 el ministro de oriente, Alb. C. Romero, con el afán de pro-
pender  de todos los medios al adelanto de las obras en la vía
Quito-Baeza-Napo, ordena al teniente político de Papallacta
preste el apoyo que necesitaren los encargados de la ejecución
de esta obra, ya sean contratistas o empleados. Recién en 1936
se construye el camino de herradura definitivo Papallacta-
Tena. Para enero de 1949 en el camino Papallacta-Baeza falta
por construir únicamente algunas secciones pequeñas.
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MANTENIMIENTO POR INDÍGENAS

El mantenimiento de las vías se efectúa por indígenas. Lo
constatamos a través de un oficio enviado en 1938 por el te-
niente político de Baeza, señor Juan Vega Pérez, al jefe político
de Napo: 

he hablado personalmente con el señor Tte. Político de Papa-
llacta a fin de que apoye con un número de indígenas que
vengan a trabajar en la sección Baeza-Cosanga previo pago
que se hará constar en roles; manifestándome ser imposible
poderme apoyar siendo que en esa parroquia hay gran nú-
mero de indígenas que pueden venir; y como Ud. conoce que
aquí no se dispone de personal de indígenas para estos tra-
bajos, agradeceré se digne oficiar al Sr. Tte. Político a fin de
que ordene vengan siquiera por unas dos semanas diez indí-
genas y en esa semana poder reparar las parte  del sector Vi-
nillos que es lo más malo que existe.4

CAMINO LAS PAMPAS-BAEZA

El señor Aurelio Dávila, propietario del fundo Las Pampas, en
mayo de 1928 dirige una exposición al Ministro de Previsión
Social manifestando que ha comenzado la construcción de un
camino que debe ir desde el citado fundo hasta la población
de Baeza, y solicita el apoyo del Ministerio en el sentido de que
se estimule el patriotismo de los pobladores de Papallacta y de
Baeza para que coadyuven a la indicada obra: 

En el presente caso pido la cooperación de Ud. señor Ministro
solamente con un apoyo moral, a fin de que los moradores
de la parroquia Papallacta-Baeza, me ayuden en este tan
noble empeño con unos pocos días de trabajo en forma de
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mingas, mingas que serán costeadas por mí, según la usanza
del lugar, dándoles la comida y la chicha.5

El Ministro indica al Teniente Político de Papallacta:

Me ha parecido conveniente apoyar en tal sentido al señor
Dávila, una vez que se trata de un camino que ha de rendir
beneficios a esa sección, y por tanto ordeno a Ud. que, bus-
cando la manera que sea más conveniente y que sea de acep-
tación general, convoque a los pobladores, les hable a
nombre del Gobierno y del Ministerio a mi cargo, y consiga
que trabajen de manera entusiasta y provechosa en el ca-
mino a que se refiere la petición antedicha.6

El 03 de noviembre de 1952 una cuadrilla empieza a construir
el camino de herradura desde Virgilio Dávila hacia El Chaco
dirigido por el sobrestante Ricardo Gonzalo Reyes.

INFORME DEL TENIENTE POLÍTICO

El 19 de febrero de 1941 el teniente político de Baeza, señor
Juan Vega Pérez, informa al jefe del IV Departamento que se
encuentran reparados 2 km con sus respectivos puentes y tro-
cha; además, está cambiado un puente de 6 m de luz en El
Arrayán y otro de 12 m en Bermejo. El puente del Yanayacu
Grande está ido y el de Cosanga en malas condiciones. 

PUENTES

Quijos

Para 1924 se enlazan los tramos de camino construido
con el gran puente colgante sobre el río Quijos e inaugurado
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en la presidencia del Dr. José Luis Tamayo, permaneciendo
una placa recordatoria que establece la fecha de inauguración.
Sin embargo ese puente es destruido por las torrentosas aguas
y se reconstruye a finales de 1925 con aporte de indígenas de
Papallacta. El 13 abril de 1939 el teniente político de Baeza,
señor Juan Vega Pérez, indica al jefe político que la compos-
tura del puente es urgente, hay que cambiar el lecho de acero
que se encuentra en malas condiciones.

El 19 de febrero de 1941 la primera autoridad de Baeza
indica al jefe del IV Departamento que el puente Quijos pide
pronta compostura, el piso se halla malo y la madera reservada
para la reparación está dañándose. Pide destinar S/. 120 y 50
m de alambre de teléfono para dejarlo en buenas condiciones.
Indica que el señor Manuel María Ávila quiere comprometerse
a realizar esta obra. Con fecha 03 de noviembre el teniente po-
lítico de Baeza, señor  Luis A. Velasteguí, envía al jefe del IV
Departamento el contrato con los señores Juan Vega Pérez y
Carlos Emilio Vargas para la reconstrucción del puente col-
gante Quijos que se dirige al Napo. El 15 de enero de 1942 in-
dica que la madera para la reparación del puente Quijos está
entregada por el empresario Juan Vega Pérez desde hace un
mes y días. En Papallacta, el 21 de marzo de 1950, ante el señor
Luis A. Calderón C., teniente político de esa parroquia, com-
parecen el señor César Augusto Rueda, alcalde de la ciudad de
Tena y el señor Leonidas Balladares, contratista, con el objeto
de celebrar el siguiente contrato: el contratista se compromete
a trabajar 100 tablones de encino, de cedro o de tzanco. Las
dimensiones de los tablones son del largo que requiera el
ancho del puente de Quijos, de 25 cm de ancho y 40 y 5 mm
de espesor. Ofrece, además, a trabajar 50 varengas de 2,30 m
de largo por 10 cm de ancho y de espesor. El señor Augusto
Rueda se compromete a pagar al señor Balladares a razón de
S/. 5.00 cada tablón y 3 cada varenga, o sea la suma S/. 650,00
por todo el contrato a la entrega de la madera a satisfacción.
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Machángara

El 09 de marzo de 1927 el ingeniero encargado de la vía
de herradura Baeza-Guacamayos solicita al teniente político
de Papallacta le remita, para la conclusión del puente sobre el
río Machángara, 8 indígenas, pues se halla sin un solo traba-
jador, los que han abandonado el campamento. El 28 de enero
de 1942 el teniente político Velasteguí notifica al jefe del IV
Departamento que el puente Machángara se halla desnivelado
y peligrando destruirse la cubierta; también necesita cambiar
el vigámen del piso.

Guagrayacu

El 11 de mayo de 1927 de parte del Departamento de
Oriente comunican al teniente político de Papallacta que al-
gunos viajeros venidos del Tena a la capital han asegurado que
el ganado de propiedad del señor Octavio Jarrín está causando
daños en la parte del camino comprendido entre San Fermín
y Baeza, y destruyendo el puente de Guagrayacu. En 05 de
mayo de 1942 este puente se encuentra terminado, el costo de
su nueva reparación es de S/. 77,50 por pago al carpintero y
gastos en las dos mingas.

Chalpi y Jatunquinahua

El inspector del camino Quito-Napo, señor Ignacio Alva-
rado, ingresa por Papallacta a pagar a la cuadrilla del sobres-
tante Ángel María Álvarez, que trabaja en Guacamayos. Tiene
instrucciones de habilitar los puentes Chalpi y Jatunquinahua,
destruidos por efecto de aluviones y crecientes en 1928. 
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Bermejo y Oritoyacu

En 1933 se construyen los puentes Bermejo y Oritoyacu.
En 1937 culminan los trabajos del Oritoyacu los señores Gus-
tavo H. Zambrano y Víctor Alejandro Cunumba. En 1958 el go-
bernador Vallejo Mera informa al ministro Sixto Durán Ballén
que los puentes Cosanga y Bermejo se hallan en reparación.

CONDECORACIÓN AL PADRE PEDRO DAL MASO

En el grande e importante sector de Quijos todo el mundo co-
noce al padre misionero Josefino Pedro Dal Maso, quien
pone su amor y su vida en la obra de redención espiritual y
material de los pueblos de Papallacta, Baeza, Virgilio Dávila
y Chaco, con sus anexos importantes como Salahonda, Sar-
dinas, San Fermín, etc. Acaba este buen Padre de tender el
puente Santa Ana sobre el río Quijos y todos los que han ayu-
dado de la obra sonríen de felicidad; vencieron al río con la
ayuda poderosa de un representante de Cristo.7

El 29 de junio de 1961 el Concejo, en la presidencia del
señor Humberto Carrera, recibe el homenaje con la condeco-
ración Gran Cruz Francisco de Orellana. 

CARRETERA FRANCISCO DE ORELLANA

Doña Dioselina Ampudia de Vega

A partir de 1940 se incrementa el tránsito de pasajeros por
la vía de herradura ya conectada a Tena, especialmente el
paso de batallones y bastimentos hacia la frontera. Definiti-
vamente se ha constituido Baeza en la mitad de la vía y la co-
rrespondiente demanda de servicios, creando un permanente
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comercio para subsistencia de los habitantes que ya estable-
cidos generan además productos para consumo de la capital,
especialmente madera y naranjilla.8

En 1940 lenta y penosa avanzaba una carretera de ter-
cer orden desde Pifo hasta Papallacta a cargo del Cuarto De-
partamento Militar, construida a mano, con el nombre de vía
Francisco de Orellana. Apenas el empedrado llegaba en
forma continua de Pifo a la Hacienda Corrales y con trechos
interrumpidos hasta el sector llamado Peñas Blancas. La in-
vasión peruana a nuestro territorio amazónico en el Bajo
Napo que determinara la pérdida de una gran parte de él,
presionó al gobierno a pensar recién en la posibilidad de
construir una carretera hasta Puerto Misahuallí, donde el río
Napo ofrece mejores condiciones para la navegación. Doña
Dioselina de Vega toma la iniciativa para el desarrollo pro-
vincial y parroquial y empieza a trabajar arduamente por
esta meta, apoyada por personalidades de la capital, entre
ellos los legisladores de la época y la prensa. Cabe mencionar
que en 1942 eran contratistas del Cuarto Departamento Mi-
litar para construir la carretera a la altura del sector Sucus
los señores Segundo Álvarez Gallardo y Adriano González.
El 05 de julio de 1942 se forma en Baeza el Comité Pro Ade-
lanto de los Trabajos de la Carretera Pifo-Baeza-Napo. Por
la gestión de doña Dioselina llega a Baeza en septiembre de
1945 el Coronel Carlos Mancheno, ministro de defensa na-
cional en la época de Velasco Ibarra, en un recorrido de ins-
pección de factibilidad de la vía, ya que entonces toda el área
pertenecía al Cuarto Departamento Militar y se emplazaban
en Papallacta en el sitio denominado Jamanco los primeros
campamentos militares para iniciar el tramo La Laguna-Pa-
pallacta al mando del capitán N. Salas.9
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La lista de trabajadores que laboran manteniendo el ca-
mino en el páramo en junio de 1943 son Luis Samuel Cahua-
tijo, Carlos Ángel Manitio, Carlos Cahuatijo (menor), José M.
Cahuatijo (mayor), Eloy Mancheno, Gregorio Conumba, Va-
lerio Manitio, Carlos Enrique Manitio, Vicente Salagaje y Juan
B. Manitio. 

En 1945 existe un campamento de trabajadores en el sector
Calamancha (Calamanche o Calamanchi) perteneciente a la
cuadrilla del señor Luis Jácome, que está construyendo la ca-
rretera. En este año lleva a efecto los estudios de la carretera
el capitán Ing. Francisco Sampedro, jefe de la sección Vialidad
del Departamento de Obras Públicas.

La fructífera existencia de doña Dioselina Ampudia de Vega
fue inesperadamente truncada por la muerte el 8 de diciem-
bre de 1946, cuando Baeza entraba en un período de signifi-
cativo desarrollo gracias a su acertada dirigencia. Ella
alcanzó la definición del gobierno para la construcción de la
vía carrozable Pifo-Papallacta a cargo del ejército, por in-
termedio del Cuarto Departamento Militar, tramo que quedó
construido hasta el sitio denominado San Juan Loma, en el
páramo de Guamaní, unos 2 km más abajo del sitio Filoco-
rrales donde se transmonta la cordillera oriental de los
Andes. En 1949 llega la carretera a Papallacta, siendo aban-
donada su construcción. Doña Dioselina además consiguió
servicio de comedor escolar, la continuación del camino de
herradura hacia Archidona. Donó gran parte del área ur-
bana actual (Baeza Antigua) tanto para servicio público
como privado, especialmente los terrenos que ocupaba la es-
cuela.10
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JUNTA AUTÓNOMA PRO CAMINO FRANCISCO DE ORELLANA

En 1957 se crea en Quito la Junta Autónoma Pro Camino
Francisco de Orellana, Quito-Payamino, cuyo presidente es el
señor Simón Bustamante Cárdenas.

CARRETERA DE CATEGORÍA NACIONAL

En agosto de 1958 el honorable Dávila Cajas presenta
una ponencia ante el Congreso Nacional solicitando se declare
vía nacional la carretera Francisco de Orellana. Por su parte el
Municipio decide, en septiembre, enviar oficios y telegramas
al Congreso Nacional pidiendo la continuación de esta carre-
tera.

El señor Carlos Acosta, presidente del Municipio, el 05
de septiembre de 1958 comunica a los tenientes políticos de
Baeza, Virgilio Dávila, Papallacta y El Chaco, que el diputado
por Napo-Pastaza, Ing. Aurelio Dávila Cajas, ha presentado
ante el Congreso Nacional un decreto mediante el cual se eleva
la vía Francisco de Orellana a la categoría de carretera nacio-
nal. Este proyecto será discutido por el Parlamento, siendo ne-
cesaria una comisión de moradores del cantón presente en el
Congreso a fin de apoyar la ponencia. 

GRAN MINGA POR INICIATIVA DE LOS PUEBLOS DE QUIJOS

En junio de 1960 el Concejo, siendo presidente el señor
Humberto Carrera, conoce de un pedido del síndico municipal
Simón Bustamante Cárdenas dirigido al Ministerio del Tesoro,
solicitando la dotación de 500 litros de aguardiente y 1.000
cajetillas de cigarrillos para la minga que se está proyectando
con el propósito de continuar con los trabajos de la construc-
ción de la carretera a partir de Calamancha. El 20 de julio el
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Concejo recibe una comunicación del señor Simón Busta-
mante Cárdenas, presidente de la Junta de Vialidad Francisco
de Orellana, quien solicita al cabildo autorice al tesorero mu-
nicipal, señor Julio Rodríguez Semper, permanezca en la ciu-
dad de Quito en el mes de agosto, durante todo el tiempo que
fuera necesario, colaborando en las gestiones y organización
para la gran minga de Papallacta, continuación de la carretera.
Considerando la importancia de la obra, el Concejo concede la
autorización solicitada. Por sugerencia del jefe político Bolívar
Vallejo Mera, el Concejo acuerda enviar un telegrama al diario
El Comercio de Quito pidiendo publique un agradecimiento
para el señor Simón Bustamante Cárdenas por la efectiva pro-
paganda que viene desarrollando. El 14 de agosto el señor Bus-
tamante Cárdenas informa al Concejo que junto al tesorero se
han trasladado a Tena para entrevistarse con los personeros
de dicho ayuntamiento, de quienes han obtenido el respaldo
para exigir al Congreso declare carretera de prioridad la vía
Francisco de Orellana. Igualmente han obtenido el apoyo del
Municipio de Aguarico. Solicita al Concejo agradecer al señor
Marcelo Ribadeneira, quien obsequia la propaganda impresa
referente a dicha minga, así como el papel membretado para
uso del Concejo. Da a conocer que ha obtenido una cierta can-
tidad de víveres y 300 litros de aguardiente para la minga; que
en su calidad de director de obras públicas municipales ha so-
licitado al departamento similar del Municipio de Quito el
préstamo de un volquete y herramientas indispensables, peti-
ción que ha sido acogida; manifiesta que es necesario enviar
al diario El Comercio el material informativo y de propaganda
que fuera posible obtener. 

La presidencia autoriza al síndico contrate los jornaleros
necesarios para los trabajos de trazado previo de la carretera
Francisco de Orellana, a partir de Calamancha. Con fecha 14
de agosto el alcalde de Quito, Dr. Julio Moreno Espinoza, pu-
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blica en el diario El Comercio un artículo favorable a la carre-
tera Francisco de Orellana. De la misma manera el citado dia-
rio, en su editorial del 17, explica las bondades que traería la
construcción de la vía. En sesión del 30 de septiembre de 1960
el Concejo acuerda fijar en forma definitiva la fecha que se lle-
vará a cabo la minga en Papallacta y será en los días 28, 29 y
30 de octubre. Informan telegráficamente al presidente de la
república. El 17 de octubre el presidente del Municipio, señor
Humberto Carrera y el jefe político, señor J. Eloy Baquero L.,
convocan a la minga:

Un inexcusable deber os llama a formar filas en el trascen-
dental acontecimiento que va a verificarse los días 28, 29 y
30 de los corrientes: LA GRAN MINGA CARRETERA FRAN-
CISCO DE ORELLANA. Esta fecha marcará una página glo-
riosa y decisiva en la historia de  nuestros pueblos, donde
unidos todos hagáis ver ante el país y ante el Supremo Go-
bierno que estáis dispuesto a cualquier sacrificio en pos de
un futuro no solo de progreso y adelanto a que tiene derecho
nuestro Oriente, sino también la acción reivindicadora que
no puede ser negada por nadie la Soberanía Ecuatoriana
como país Amazónico.

El domingo 23 se traslada una comisión municipal a Pa-
pallacta integrada por el presidente Humberto Carrera, con-
cejal Segundo Vega y secretario Juan Escobar Ampudia, para
organizar el alojamiento y alimentación del personal que con-
curra a la minga. Otros concejales recorren el cantón promo-
cionando y notificando a los moradores, mientras que el
concejal Segundo Vega consigue la cooperación de los vehícu-
los que hacen el servicio de Quito a Papallacta para que trans-
porten a los mingueros desde Guápulo, Tumbaco y Pifo. Igual
colaboración prestan los conductores Luis Aluisa y Segundo
Castro. Celebran una misa campal aprovechando la concurren-
cia de convocados.
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LEY SECA

El jefe político de Quijos, en telegramas enviados a los
tenientes políticos el 25 de octubre de 1960 indica que “vista
necesidad guardar máxima corrección minga patriótica efec-
tuarse próximamente de acuerdo facultades concédeme Ley,
ordeno, bajo pena enérgica Sanción “Ley seca para todos los
establecimientos de venta bebidas alcohólicas”, desde 12 p.m.
del 27 hasta misma hora del 30 presente”.

Así reinician la construcción de la carretera Papallacta-
Baeza por iniciativa de los pueblos de Quijos a través de una
minga, con la presencia del alcalde de Quito, Dr. Julio Moreno
Espinoza y de 3.000 mingueros, llegando a construir 3.000 m
de vía. Apoyan los ministros de Defensa Nacional, Relaciones
Exteriores, Obras Públicas, y el jefe de la Sección Estudios de
este último Ministerio. Como resultado final se logra su inclu-
sión en el Plan Vial Nacional con una asignación de S/.
40’000.000.00.

REINICIO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA

En enero de 1961 el Concejo Municipal analiza una comunica-
ción del Ministerio de Obras Públicas indicando que la Comi-
sión Mixta Ecuatoriana-Brasileña ha resuelto la construcción
de la carretera Quito-Baeza-Putumayo. Fungía como presi-
dente de la república el doctor José María Velasco Ibarra. 

El 07 de febrero de 1961, en la parroquia de Papallacta, sesiona
el Concejo en el salón de la Escuela General Quisquis con oca-
sión de iniciarse en este día, oficialmente, los trabajos de cons-
trucción de la carretera Quito-Papallacta-Baeza-Putumayo. 

Concurren a la presente sesión, además de los munícipes, el
señor jefe político; el mayor Jorge García Negrete, coman-
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dante del Batallón de Ingenieros Chimborazo; el coronel Mar-
cos Gándara Enríquez, jefe del Estado Mayor de la Comandan-
cia General del Ejército; delegación del Concejo de Aguarico,
delegación del Concejo de Quito; doctor Galo Cáñaz, diputado
por Napo; mayor Jaime Coronel, senador por Napo; coronel
Aníbal Duarte, en representación del ministro de Defensa Na-
cional; doctor Monroy, representante del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores; doctor Cristóbal Serrano, subsecretario de
Gobierno y delegado del presidente de la República. 

Se anota también la presencia del jefe de la Misión Militar
Norteamericana en el Ecuador, coronel Damond y su comitiva;
autoridades religiosas, oficiales del ejército y numerosos mo-
radores del cantón. A las doce y media del día, en forma oficial,
el coronel Aníbal Duarte declara inaugurados los trabajos de
la carretera y da la consigna al señor comandante del Batallón
Chimborazo para que inicie los trabajos de construcción indi-
cando que esta vía será la salvación del país. El mayor Jaime
Coronel solicita se le permita operar el primer tractor que ini-
cie los trabajos. 

El doctor Serrano pide al comandante del Batallón se haga
pronto realidad la carretera que unirá el Océano Pacífico con
el Atlántico.

Gestiones desde el Congreso

En octubre de 1962 el senador Dr. Cristóbal Alarcón envía un
telegrama al Concejo informando que ha conseguido el cupo
de S/. 300.000,00 correspondientes a este Concejo para via-
lidad. El ayuntamiento solicita al senador se digne continuar
las gestiones hasta obtener la transferencia de dicha asigna-
ción. El senador Alarcón Falcón, juntamente con los diputados
Bustamante Cárdenas y Olalla, en telegrama enviado al presi-
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dente del Concejo, jefe político de Quijos, Misión Josefina,
Cetro Agrícola, presidente de Liga Deportiva, demás autorida-
des y pobladores, el 10 de noviembre de 1962 comunican:
“Hemos alcanzado importantes partidas presupuesto Con-
greso Nacional, inclusive millón y medio para carretera y otros
fondos para obras diversas, procurando atender todos los sec-
tores en sus necesidades. Suman, llegan algunos millones. In-
forme detallado presentaremos oportunamente conocimiento
provincia.”

CONTRATO ENTRE MUNICIPIO Y MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

En la parroquia de Papallacta, el 12 de abril de 1963, consti-
tuido en el sector denominado Quishinshe, al momento ter-
minal de la carretera Francisco de Orellana, el Concejo se
instala en sesión solemne presidido por el señor Carlos Acosta,
con la asistencia de los ediles Eulogio Ampudia, Fernando Hi-
dalgo y Jesús Rivera. Además asiste el ministro de Defensa Na-
cional, altos jefes del ejército ecuatoriano, el presidente del
Concejo Provincial de Pichincha, altas autoridades civiles y
eclesiásticas, los honorables Dr. Cristóbal Alarcón Falconí, in-
genieros Víctor Hugo Olalla, Simón Bustamante Cárdenas y
Aurelio Dávila Cajas, senador y diputados por la provincia de
Napo los tres primeros y diputado por la provincia de Pichin-
cha el último. Este día proceden a celebrar un contrato entre
el Municipio y el Ministerio de Defensa Nacional para conti-
nuar los trabajos de la carretera por medio del batallón de in-
genieros Nº 3 Chimborazo, por la cantidad de S/.
1’500.000,00. El presidente hace la entrega de un cheque por
el valor de S/. 100.000.00 al teniente coronel Jorge García Ne-
grete, primer jefe del Batallón Chimborazo. 

Durante 1963 el Municipio pagó al Batallón la construcción de
4 km de la vía con características de primer orden, con un
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ancho de 7 m y trabajo muy bien realizado, aunque avanzaba
demasiado lento.

INSISTENCIA DESDE EL CONGRESO

En sesión de Concejo fechado 30 de abril de 1963 el director
de Obras Públicas municipales, Ing. Simón Bustamante Cár-
denas, informa que él, como diputado, juntamente con los ho-
norables Dr. Cristóbal Alarcón e Ing. Víctor Hugo Olalla, están
gestionando ante el Concejo Nacional de Economía la asigna-
ción de fondos para la construcción de la carretera Francisco
de Orellana; al respecto indica la necesidad que el Municipio
envíe un oficio ante ese Concejo Nacional respaldando amplia-
mente las gestiones realizadas y otras que se efectuarán pos-
teriormente. 

El 15 de mayo el Ing. Simón Bustamante Cárdenas comunica
al Concejo que han culminado ya las gestiones ante el Concejo
Nacional de Economía relativo a la consecución de fondos para
la construcción de la carretera, habiéndose alcanzado una asig-
nación que puede llegar a S/. 1’200.000 anuales.

VISITA DE SUBCOMISIÓN

El 09 de julio de 1963 es recibida por el Concejo la Subcomi-
sión Ecuatoriana-Brasilera, quienes realizar un recorrido por
el lugar que continuará la construcción de la carretera intero-
ceánica Francisco de Orellana. Esta integran el coronel Wan
Da Silva Wolf, presidente de la Comisión Brasilera; coronel
Jorge García Negrete y el ingeniero Santander, delegados
ecuatorianos. Se encuentra presente, además, el Ing. Simón
Bustamante Cárdenas, diputado de Napo, quien ha venido
acompañando a la comisión.
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POSTA ATLÉTICA Y PARTICIPACIÓN EN QUITO

En sesión del 17 de enero de 1964 el presidente de Liga Depor-
tiva Cantonal de Quijos, señor Julio Rodríguez Semper, soli-
cita el apoyo del Concejo para algunos deportistas del cantón
que se han dedicado a las carreras de maratón y desean inter-
venir en la maratón de los Barrios de Quito. Esta información
constituirá una gran propaganda en beneficio del cantón y es-
pecialmente de la carretera Francisco de Orellana. 

El 31 de enero el mismo presidente pide al Concejo lo si-
guiente: 

– Apoyo para los deportistas que realizarán la carrera de pos-
tas Baeza-Tena el 12 de febrero llevando sendos mensajes
del Concejo para la Junta del Gobierno Militar que se en-
contrará en Tena; 

– Apoyo para los deportistas que participarán en la maratón
de Quito a realizarse a fines del mes de febrero, intervención
que significará un buen medio de propaganda del cantón a
fin de obtener la atención de los poderes públicos hacia las
necesidades urgentes. Indica que ha elaborado un presu-
puesto aproximado de gastos, el mismo que asciende a la
cantidad de S/. 7.500,00. 

El Concejo aprueba el presupuesto presentado, que in-
cluye gastos de alimentación, transporte, uniformes para los
deportistas. De esta manera el 12 de febrero de 1964 se realiza
la primera posta atlética desde Baeza hasta la ciudad de Tena
por un grupo de ciudadanos denominados Embajadores de
Quijos. El propósito es asistir a la visita de la Junta Militar a
esa ciudad para entregar un pergamino de peticiones, princi-
palmente la no paralización de la construcción de la vía. Los
atletas tardaron 6 horas con 42 minutos en cubrir el tramo de

M
EM

O
RI

A
S

D
EL

 P
RI

M
ER

 S
IM

PO
SI

O
 D

E 
H

IS
TO

RI
A

 A
M

A
Z

Ó
N

IC
A

156



BA
EZ

A
EJE D

E LA
 V

IA
LID

A
D

 A
M

A
Z

Ó
N

IC
A

86 km entre Baeza y Tena. El Municipio aportó S/. 1.000,00
para este propósito, aparte de lo presupuestado para Quito. 

Con respecto a los S/. 7.500,00, este dinero sirvió para
la competencia en Quito y se invirtió de la siguiente manera:
para concentración de los corredores durante 15 días en Baeza
y Papallacta, 10 días para preparación y entrenamiento en
Quito; 05 ternos completos, 05 uniformes de carrera, 05 pares
de zapatos de caucho; 01 pergamino con el mapa del Ecuador
y trazada la ruta de la carretera interoceánica para entregar a
la Junta Militar; fotos y copias para la prensa; transporte, ali-
mentación.

INAUGURACIÓN DE LA CARRETERA EN PAPALLACTA

El jefe político y los concejales del Municipio invitan al
general de división Marcos Gándara Enríquez, miembro de la
Junta Militar de Gobierno, para que visite Papallacta con el
objeto de inaugurar, en 1966, los últimos trabajos de la carre-
tera Interoceánica. 

CONTINUACIÓN DE LA CARRETERA POR EL ING. SIMÓN BUSTAMANTE

CÁRDENAS

En el año 1966 el Batallón Chimborazo llega con la cons-
trucción de la carretera hasta Chalpi, sector que rezaba el con-
trato con el Municipio, y salen del lugar. Entonces el Ing.
Simón Bustamante Cárdenas se hace cargo de proseguir la
construcción con el apoyo del Ministerio de Obras Públicas y
llega a Cuyuja, quedando pequeños tramos por ampliar y me-
jorar. 
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RECLAMO POR COMITÉ CENTRAL

Los señores Julio Heriberto Rodríguez Semper y Bolívar
Vallejo Mera, presidente y vicepresidente del Comité Central
por la Defensa de los Derechos, con ramificaciones en las cua-
tro provincias orientales, en junio de 1966 publican en el diario
El Comercio una carta abierta al presidente de la república,
Dr. Clemente Yerovi Indaburu, manifestando:

En la provincia de Napo se estaba trabajando en el cumpli-
miento de una necesidad y de un anhelo fundamentales, con
la construcción de la “Vía Interoceánica Francisco de Ore-
llana”, a cargo del Batallón Chimborazo. Los trabajos se en-
cuentran paralizados y, a pesar de las formales ofertas de
los ministros de obras y defensa, dicho batallón se está reti-
rando de esta obra vital para la provincia dejando la carre-
tera en el más completo abandono. Comprendemos que
hayan reducciones pero no comprenderemos jamás estas re-
tiradas antipatrióticas.11

REINICIO DE TRABAJOS POR EL BATALLÓN CHIMBORAZO

A partir de 1968 retorna el batallón Chimborazo, contra-
tado por TEXACO. Empatan los baches que anteriormente
quedaron inconclusos y, en el lapso de 3 años, enlazan las po-
blaciones de Cuyuja y Baeza. Cabe destacar que el Ing. Simón
Bustamante Cárdenas trabajó en la construcción de esta ca-
rretera durante 10 años: desde 1961 hasta 1971.

CARRETERA LLEGA A BAEZA

La carretera la construye la Compañía Texaco Gulf a tra-
vés del Cuerpo de Ingenieros del Ejército. En 1970 ya llegan
vehículos al sector de San Víctor, Baeza.
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COMITÉ PRO LLEGADA DE CARRETERA A BAEZA

En agosto de 1971 se organiza el Comité de Coordinación
Pro llegada de carretera a Baeza para gestionar las festividades
a desarrollarse por la llegada de la carretera. El jefe político
Eulogio Ampudia participa a todos los tenientes políticos y ciu-
dadanía 

que con motivo de la llegada de la carretera a este lugar, en
el mes de octubre próximo, la ciudad de Baeza se prepara a
celebrar dignamente tan magno acontecimiento mediante
interesantes programas de festividades, los mismos que ten-
drán realización en los días 15, 16 y 17 de octubre de 1971, con
la posible concurrencia del Excmo. Sr. Presidente de la Re-
pública y la segura presencia de altos funcionarios del Go-
bierno Central, el señor Gobernador de esta provincia y más
delegaciones oficiales que han sido invitadas. Como es lógico,
en tan importante y trascendental oportunidad, la ciudad de
Baeza anhela sentirse acompañada por todas sus hermanas
las poblaciones del Valle de Quijos o al menos con sus repre-
sentantes…12

Con el ánimo de asegurarse la pronta llegada de la carre-
tera a Baeza, el señor Julio Rodríguez Semper realiza, en una
hoja de libreta, la siguiente apuesta con el capitán Julio Arias,
comandante del batallón: “Apuesta entre Julio Rodríguez y el
Jefezazo Julio Arias. Por 6 botellas de chivas. Por la presente
apostamos 6 botellas de chivas en el sentido de que el BE-3,
llega al frente del Hotel del Sr. Julio Rodríguez en Baeza hasta
el día 15 del presente. 7-X-71”. A las doce de la noche del 15 de
octubre de 1971 un vehículo rodeaba la plaza de Baeza y se ubi-
caba frente al hotel.
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Con el paso de la carretera se consolida prácticamente el
núcleo urbano de Baeza, definiendo su caracterización con la
dotación de servicios de agua potable, alumbrado público. Se
nota la incorporación de importantes elementos urbanos como
la construcción del hospital, la nueva iglesia, un proceso de re-
habilitación de la vivienda y fundamentalmente la presencia
de nuevas entidades gubernamentales de carácter seccional
reforzando a Baeza como centro administrativo. Trajo consigo
afluencia masiva de colonos y trabajadores. 

BANDA DEL MUNICIPIO DE QUITO EN BAEZA

Fue todo un acontecimiento la presencia, por primera
vez, de la banda musical del Municipio de Quito en Baeza, ges-
tión realizada por el señor Carlos Tito Muñoz en 1972 para in-
augurar la flamante carretera.

CARRETERA BAEZA-COTUNDO

CONTACTOS CON MUNICIPIO DE NAPO

En sesión de Concejo del 15 de mayo de 1963 el Ing.
Simón Bustamante Cárdenas, director de Obras Públicas, in-
dica que es necesario llegar a un acuerdo con el Municipio de
Napo respecto a la construcción de la carretera Baeza-Archi-
dona. Para el efecto se debe suscribir un convenio, obligándose
los dos municipios a realizar todas las gestiones para la cons-
trucción de la carretera indicada. El Concejo entrega faculta-
des al presidente para la celebración del convenio.

CONTRATO ENTRE MUNICIPIO Y BATALLÓN CHIMBORAZO

En noviembre de 1977 el jefe del batallón de ingenieros
Chimborazo, general Marcos Subía, solicita que el Concejo
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tome a cargo 30 km de matenimiento de la carretera Baeza-
Guacamayos, siendo tres tipos de mantenimiento y, la más
fácil por el tiempo que se gastaría y habría lugar para realizar
las obras dentro del cantón, es de S/. 80.000,00 por cada km
de mantenimiento. Indica que la adquisición de la motonive-
ladora asciende a S/. 1’800.000,00. Este contrato que se lle-
varía a efecto con el Batallón Chimborazo sería para financiar
el pago de los obreros en el manejo de las maquinarias. Los
concejales autorizan al presidente se lleve a cabo dicho con-
trato.

ASFALTO PIFO-PAPALLACTA-BAEZA

En sesión de Concejo del 18 de marzo de 1980 el Minis-
terio de Obras Públicas informa al Concejo que el mejora-
miento y asfaltado de la carretera Pifo-Papallacta-Baeza consta
en el plan vial y lo ejecutarán tan pronto dispongan de finan-
ciamiento.

Con oficio del 07 de noviembre de 1983 del Ing. Walter
Schuldt Solís, subsecretario de OO.PP., enviado al Dr. Vladi-
mir Álvarez Grau, ministro de gobierno, manifiesta que las
bases de licitación para la construcción de la carretera Pifo-
Papallacta-Baeza esperan terminarlas para principios de la se-
gunda quincena del presente mes, las mismas que serán
puestas en conocimiento del Comité de Licitaciones y Con-
curso de Ofertas.

FONDOS PARA ASFALTO

En sesión de mayo de 1981 el concejal José Vicente Pérez
indica un recorte de diario que señala la existencia de fondos
destinados por la compañía TEXACO para la construcción de
la carretera Pifo-Papallacta-Baeza. En agosto el concejal Pazos
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reconoce que el Concejo nada realiza en lo que se refiere a pro-
paganda; sugiere se destine dinero para este fin en la prensa
resaltando la necesidad del asfalto. 

PAROS

PARO PROVINCIAL DE 1984

En reunión del 21 de octubre de 1983 el Concejo resuelve,
junto a representantes de Papallacta, Reventador, Sardinas,
Baeza, San Francisco de Borja, Cosanga, Cuyuja y El Chaco
quienes respaldan el paro: 1) Conformar la directiva, con el Dr.
Chávez, señores Pazos, Bustamante y Dr. Miguel Ángel Puente.
2) Cada partido político designe a su representante en el co-
mité de paro. 3) En el comité estén los presidentes de las Jun-
tas Parroquiales. 4) El Comité se halle integrado también por
el jefe político. 5) El Municipio financie el alquiler de un vehí-
culo para que concurra una considerable delegación de Quijos
a Lago Agrio el día lunes 24 para hallarse presente con los de-
legados del gobierno.

El 26 de marzo de 1984 el gobernador José Villacís soli-
cita al jefe político Juan José Corella informe el desarrollo del
paro. 

El jefe político comunica al intendente de policía, señor
Rafael Andrade: El miércoles llegaron a Baeza algunas perso-
nas como el Lic. Édgar Santillán, diputado electo; el señor
Gustavo Ruiz, prefecto encargado; el Arq. Vayas, alcalde electo
y otros que parecen ser de Tena y Archidona. Se convocaron
para las doce del mismo día en la Y. El viernes vio en Cuyuja a
las mismas personalidades, las cuales dirigían el paro organi-
zando las comisiones hacia distintos lugares de la carretera a
prohibir el paso de vehículos. No escuchó gritos contra el Go-
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bierno sino solamente pidiendo respaldo de la ciudadanía. El
miércoles 07 de marzo supo que habían reventado el tubo a
las 03h30, sin conocerse el autor.

PARO DE 1991

El 20 de febrero de 1991 el Concejo resuelve respaldar el
paro amazónico e integrarse al mismo durante los días 28 de
febrero y 01 de marzo de 1991.

LA CARRETERA EN 1995

En 1995 desde Quito el asfalto llega a la laguna de Papa-
llacta. De aquí a los Guacamayos, vía lastrada. Desde los Gua-
camayos hacia Baeza el Ministerio de Obras Públicas ensaya
un mejoramiento a través de areniscas asfálticas procedentes
de Pungarayacu y San Luis.  

PARO PROVINCIAL DEL 2002

El 23 de junio del 2002 se da el paro de Quijos y El Chaco
solicitando el asfalto en los tramos Papallacta-Baeza-Santa
Rosa y Baeza-Tena. Luego se anexaron los cantones Tena y Ar-
chidona. Los alcaldes Ec. Renán Balladares y Prof. Marcelo
Fárez, de Quijos y El Chaco, respectivamente, permanecen
cada uno en sus jurisdicciones. El diputado Kléver Ron se
mantuvo en Baeza, mientras tanto la comisión de enlace, en-
cabezada por el prefecto Edison Chávez y la diputada Yolanda
Andrade, entablaban acercamientos con el gobierno en Quito.

Aquí el informe del paro, presentado por el jefe político
Fernando Romero al gobernador, Prof. Milton Carrera López:
La paralización de la vía y los trabajos que realiza OCP comen-
zaron el día domingo a las 24h00 y primeras horas del lunes
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24 de junio del 2002. En Papallacta el paso está obstaculizado
parcialmente. En Cuyuja la vía está cerrada. En San Fermín el
puente Quijos Nº 2 ha sido afectado, las planchas están en el
río. En el ingreso al puente de Guagrayacu han colocado un
tractor que no permite el paso vehicular. En la Y se encuentran
obstaculizado el paso montículos de tierra y piedras, llantas
quemadas y volquetes, tráileres ponchados sus neumáticos.
Existen unos 500 manifestantes. En la entrada a San Francisco
de Borja se ha realizado una zanja y a unos 100 metros se en-
cuentran los manifestantes que se mantienen hasta las últimas
consecuencias en pie de lucha. El teniente político Freddy Mo-
gollón V. comunica al jefe político las acciones del paro en Pa-
pallacta hasta el 25 de junio: carretera obstaculizado con arena
en el sector de la laguna y se ha retirado los tablones del puente
del río Papallacta que servían como piso, inhabilitando el paso
vehicular.

PRE-INAUGURACIÓN DEL ASFALTO PAPALLACTA-BAEZA

El 14 de mayo del 2003 el coronel Lucio Gutiérrez Bor-
búa, Presidente Constitucional de la República, procede a pre-
inaugurar el asfalto en la vía Papallacta-Baeza, en el barrio
Guagrayacu, la misma que dejara muy adelantado su antece-
sor, Dr. Gustavo Noboa Bejarano. Luego asiste a la sesión con-
memorativa por los 444 años de fundación de Baeza.

TRANSPORTE VEHICULAR

En enero 1942 presta sus servicios de transporte el con-
ductor Ramón Vega. Los vehículos llegan hasta el filo del pá-
ramo. El transporte que presta sus servicios entre Quito-
Pifo-Papallacta mediante camiones mixtos (para carga y pa-
sajeros) en 1951 es del señor Jorge Ontaneda. 
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En marzo de 1953 el mayor Eduardo Serrano Y., director
general de Tránsito, dispone al teniente político de Papallacta
organice el transporte de los mixtos para una mayor eficiencia,
especialmente en los horarios de salida entre Quito y Papa-
llacta, el mismo que debe ser de una manera rotativa. 

Con fecha 07 de marzo de 1954 el señor Jaime Dávila Hi-
nojosa, teniente político de Papallacta, pone en conocimiento
del jefe provincial de tránsito de Pichincha que es urgente el
control en esta parroquia, por cuanto no hay un reglamento
de horas señaladas de salida, razón por la cual se ha visto obli-
gado a mandar al policía de este destacamento, Segundo Gua-
chamín, ante él para que le dé las instrucciones para el mejor
servicio de este control.

En 1955 transportan los señores Luis Aluisa, Segundo
Castro, Julián Pérez, Hugo Garzón, con dos turnos diarios. En
1957 presta sus servicios, a través de un carro mixto denomi-
nado San Alfonso, el señor Alfonso Pazmiño.

En julio de 1958 el teniente político de Papallacta solicita
al director general de tránsito ordene a los controles de Guá-
pulo y Tumbaco, establezcan un horario para los carros a Pa-
pallacta, por existir un acuerdo con el subinspector Segundo
Tulcanaza a fin que las salidas sean a las 5 p.m. y 7 p.m., de-
biendo salir únicamente dos carros con la finalidad que haya
diariamente un servicio organizado.

En agosto de 1958, conforme el pedio del jefe político del
cantón Quijos al director general de tránsito y con autorización
del mismo director de tránsito, se dispone un itinerario de tur-
nos para los vehículos que prestan sus servicios Quito-Papa-
llacta y viceversa. Este itinerario será para las salidas de la
ciudad de Quito. Las horas de salida de los señores Luis Aluisa
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y Segundo Castro cambiarán en las próximas semanas, es decir
el señor Aluisa saldrá a las 8 a.m. y el señor Segundo Castro a
las 5 a.m., igualmente sucederá con el señor Hugo Garzón y
Julián Pérez, que cambiarán las horas de salida, y así sucesi-
vamente. Al chofer Carlos Arellano no se ha tomado en cuenta
en este horario ya que no consta por los turnos autorizados por
la Dirección General de Tránsito, pues trabaja en el lastrado
de la reparación de la carretera. El estacionamiento, a partir
de 1959, sería en el sector de Calamancha.

Los choferes Luis Aluisa y Julián Pérez, residentes de Pa-
pallacta, comunican al teniente político de esa parroquia que
no podrán seguir prestando el servicio de transporte desde Ca-
lamancha hacia adelante porque el camino se encuentra en pé-
simo estado, sin embargo se comprometen a llevar la
producción de carbón y madera del sector. 

En abril de 1960 empiezan a prestar servicio entre Quito
y Papallacta dos unidades de la recién constituida Cooperativa
de Transportes Valle del Quijos, formada por colonos del can-
tón. Uno de los propietarios es el señor José Vega.

El señor Pablo Chávez G., presidente de la Cooperativa
Mixta de Transportes, Crédito y Consumo Tumbaco, informa
al teniente político de Papallacta que, con el fin de dar un
mejor servicio en el transporte a la población, la cooperativa
ha resuelto extender el servicio de buses desde el día 02 de
enero de 1961 con itinerarios fijos desde Quito (Floresta) y vi-
ceversa.

El capitán Juan Vela Darquea, teniente político de Papa-
llacta, indica al director general de tránsito el 17 de diciembre
de 1964 que, en vista de la petición de los pueblos de Papa-
llacta, Cuyuja, Baeza, San Francisco de Borja y El Chaco de
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conseguir de esa dirección la disposición de que diariamente
se efectúe un servicio organizado con su respectivo itinerario
de un bus para pasajeros, ya que constituye un grave peligro
el verse obligado hacer los viajes en camiones de carga y ani-
males sin ninguna clase de comodidad, seguridad y decencia,
solicitan resolver favorablemente esa petición.

En los años 70 y 80 las poblaciones de Quijos son servi-
das por 5 empresas de transporte: Cooperativas Pastaza, Cen-
tinela del Norte, Baños, Zaracay y Flota Interoceánica, cuyas
unidades realizan el servicio de transporte entre la capital de
la República y la zona petrolera oriental hasta Lago Agrio pa-
sando por las poblaciones de Papallacta, Cuyuja, Baeza, San
Francisco de Borja, El Chaco y Santa Rosa, además de las ciu-
dades Quito-Tena.
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LOS AUTORES

Jorge Núñez Sánchez (Bolívar, 1947)

Doctor en Jurisprudencia por la Universidad Central del Ecuador, y estudios en

Geografía e Historia, en la Universidad de Huelva - España. Actual Director de la

Academia Nacional de Historia y Presidente Honorario de la Asociación de Histo-

riadores Latinoamericanos y del Caribe. Fue Director de la Sección Académica de

Historia y Geografía de la Casa de la Cultura Ecuatoriana; investigador asociado

del Instituto Nacional de Antropología e Historia de México, y del Instituto Otava-

leño de Antropología; Vicepresidente de la Sociedad de Historia de la Educación

Latinoamericana; miembro de Tribunal de Doctorado de la Universidad Complu-

tense de Madrid; y profesor invitado de varias universidades nacionales y extran-

jeras. Miembro de las Academias Nacionales de Historia de Ecuador, Colombia,

Perú, Nicaragua, Paraguay y Cuba, y de la Real Academia Española de Historia.

También pertenece a la Academia Hispanoamericana de Letras y Ciencias y a

otras instituciones culturales y científicas. En 2010 recibió el Premio Nacional de

Cultura “Eugenio Espejo”.

Fue editor en los diarios Hoy y El Comercio de Quito, El Mercurio de Cuenca, y El

Universo de Guayaquil. Actual columnista de diario El Telégrafo. Autor de 69 libros

de historia y ciencias humanas y coautor de 80. Entre ellas se cuentan: “Historia

del Seguro Social Ecuatoriano”, “Quito, energía en el tiempo. Historia de la Elec-

tricidad en la capital ecuatoriana”, “Historia de la Procuraduría General del Estado”,

“Ecuador en la Historia”, “La deuda externa del Ecuador en el siglo XIX”, “Juan

Bosch: Miradas sobre nuestra América”, “El Solar de la Memoria. Nuestra historia

y sus historiadores”, “El origen de las fiestas patrias. Hispanoamérica en la era de

las independencias” (coautor); entre otros.



Javier Gomezjurado Zevallos (Guayaquil, 1964)   

Doctor en Sociología y Ciencias Políticas, por la Universidad Central del Ecuador;

Magíster en Historia Andina, Magíster en Desarrollo, y Especialista Superior en

Gestión Ambiental por la Universidad Andina Simón Bolívar. Docente universitario,

conferencista y articulista en varias revistas. Miembro de Número de la Academia

Nacional de Historia, Miembro Correspondiente de la Academia Nariñense de His-

toria y de la Casa de la Cultura Ecuatoriana, así como de otras entidades cultura-

les; y organizador y ponente en varias Jornadas y Congresos de Historia Social. 

Es autor de los libros Los Gomezjurado en Ecuador y Colombia, Sangolquí Pro-

fundo, Genealogías Mestizas, Historias y Anécdotas Presidenciales (2 ediciones),

“Construyendo nuestra Identidad”, Historia de la Administración de justicia y del

Consejo de la Judicatura (coautor), Historia de las Telecomunicaciones en el Ecua-

dor (coautor), Historia del Cabildo Quiteño, Las bebidas de antaño en Quito; así

como de numerosos ensayos monográficos sobre temas históricos, sociológicos,

políticos y costumbristas, tales como: El pensamiento periodístico de Juan Benigno

Vela, Expedientes de Hidalguía en Colombia, El pensamiento periodístico de Ce-

liano Monge Navarrete, Cacicazgos en Otavalo en el siglo XVIII, Los hijos expósi-

tos en la Real Audiencia de Quito, Enfermedades y médicos en el Quito colonial,

José Mejía Lequerica y los debates en torno al tema de la Igualdad Política en las

Cortes de Cádiz (1810-1813), Rebeldes e insurrectos en el sur de la provincia de

los Pastos en época de la Independencia, Protestas y rebeliones negras en la Au-

diencia de Quito: 1780-1815, entre otros;  así como coautor de la publicación

“Rutas de la Libertad”.

M
EM

O
RI

A
S

D
EL

 P
RI

M
ER

 S
IM

PO
SI

O
 D

E 
H

IS
TO

RI
A

 A
M

A
Z

Ó
N

IC
A

170



Rocío Rosero Jácome (Quito, 1951)

Licenciada en Ciencias de de la Educación con especialización en Historia y Geo -

grafía (PUCE, 1976), Doctora en Historia (PUCE, 1993) y Mágister en Docencia

para instituciones de Educación Superior (EPN, 2006). Miembro de Número de la

Academia Nacional de Historia, Miembro de la Red de Historiadores Latinoameri-

canistas, Miembro de la Asociación de Historiadores del Ecuador ADHIEC, y

Miembro de la Sección de Antropología de la Casa de la Cultura Ecuatoriana.

Fue Coordinadora de Postgrados y Ciclo Ejecutivo de la UISEK (2003-2007); Coor -

dinadora de Educación Continua Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación,

CONEA (2007-2008); Coordinadora de Cooperación Internacional del Consejo Na-

cional de Evaluación y Acreditación, CONEA (2008-2009); Coordinadora de Ciclo

Ejecutivo y Profesora de la UISEK (2009-2010); y Directora y docente del Campus

Sur de la Universidad Central del Ecuador (2010-2012). De igual manera Docente

investigadora de la Universidad Internacional SEK (1994-2007); Docente de la Uni-

versidad Internacional del Ecuador (1994-2000), de la Universidad Santo Tomás

(1999-2010), de la Escuela Politécnica Nacional – Departamento de Ciencias So-

ciales (1999-2013), de la Universidad Internacional del Ecuador–Escuela de Di-

plomacia (2009-2010) y de la Escuela de Negocios Internacionales de la misma

universidad (2013).

En la especialización de Historia ha presentado ponencias internacionales en di-

versas universidades de España, Alemania, Portugal y Perú. Tiene varias publica-

ciones en revistas especializadas y ha colaborado en diversos equipos de trabajo

para publicaciones de Historia en universidades ecuatorianas y extranjeras. Autora

y Editora de Ciencias Sociales de la Serie Testimonios durante el 2002. Asimismo

ha participado en varios seminarios nacionales e internacionales de historia, do-

cencia, administración, y evaluación y/o acreditación de la educación superior, im-

partiendo además varios cursos  de capacitación en evaluación y/o estandarización

y elaboración de documentos e informes técnicos. 
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Hugo Burgos Guevara (Quito, 1942)

Antropólogo ecuatoriano formado en México y en Estados Unidos, cursando en el

primer país hasta la Maestría. Trabajó como Etnólogo en el Instituto Indigenista

Interamericano, México, y luego de escribir tres libros, se integró al Graduate Co-

llege de la Universidad de Illinois, donde obtuvo su grado de Ph.D. en Anthropology

and Ethnohistory en 1975. Sus grados superiores han sido Etnólogo, por la Es-

cuela Nacional de Antropología e Historia - INAH, y la Universidad Nacional Autó-

noma de México, como Maestro en Antropología (Etnología). Es asimismo Máster

en Ciencias Sociales Aplicadas, por el Proyecto Superior N° 104, de la ENAH y la

Organización de Estados Americanos. Originalmente fue Especialista de Educa-

ción Fundamental, curso de la UNESCO, Pátzcuaro, Mich., México, habiendo tra-

bajado en ese organismo internacional. 

Sus aportes teóricos han sido reconocidos como relevantes, entre los que se des-

tacan: “Teoría del colonialismo interno”, “Indigenismo entre Tzetzales y Tzotziles

en los Altos de Chiapas” y “Relaciones interétnicas en Riobamba”. Continuó su

preparación en el doctorado con investigación en el Archivo General de Indias de

Sevilla y el Archivo de Madrid. De igual manera en el Archivo de los Jesuitas en

Roma, y en varios repositorios en Bolivia, Ecuador, Colombia y México. Actual-

mente ha perfeccionado su teoría de Quito inca, desde su disertación doctoral “El

Guamán, el Puma y el Amaru”. Ha escrito numerosos estudios, y es articulista de

Diario El Comercio, Miembro de Número de la Academia Nacional de Historia; y

ha recibido el Premio José Mejía Lequerica y la condecoración Medalla de la Ciu-

dad de Jaén. También ha sido Research Associated en Illinois y catedrático en la

Universidad Internacional del Ecuador y la Universidad Politécnica Salesiana.
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Wilson Gutiérrez Marín (Méndez, 1966)

Copartícipe de la historia de la Amazonía ecuatoriana, nacido en la provincia de

Morona Santiago. Desde temprana edad se integró a la vida cotidiana del cantón

Quijos, en donde se educó en el colegio Juan Bautista Montini, de San Francisco

de Borja. Posteriormente pasó a residir en Baeza, donde se ha desempeñado en

el ámbito político, docente y como consultor de diversas investigaciones. Es Li-

cenciado en Ciencias de la Educación por la Universidad Técnica de Ambato y

Doctor en Ciencias de la Educación, con mención en Investigación Educativa, por

la Universidad Nacional de Loja.

Entre sus obras publicadas se encuentran: “Poesía (1990), “Aura” (1990), “Canto

al río Ambato” (1991), “Himno al Colegio Juan Bautista Montini” (1997), “El Funeral”

(2000), “Baeza la Ciudad de los Quijos” (2002), “Ni rastros del olvido” (2008), “Qui-

jos” (2009), entre otras; habiendo obtenido diversos premios por su labor cultural.
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